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Algunas de las disposiciones en cuestión tienen efectos no sólo para el año 2021 sino también para fechas anteriores o
posteriores

Estado comparativo comentado de las modificaciones establecidas por las normas
anteriores, recogiendo las nuevas redacciones de las Leyes Forales modificadas en

comparación con las que tenían hasta ese momento

Se recoge a continuación a doble columna un estado comparativo de las modificaciones tributarias establecidas por las
siguientes normas:

 Ley  Foral  21/2020,  de  29  de  diciembre,  de  modificación  de  diversos  impuestos  y  otras  medidas
tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
(BON nº 304, de 31.12.20).

 Ley Foral  22/2020,  de 29 de diciembre,  de modificación de la  Ley Foral  de Haciendas Locales  de
Navarra. (BON nº 304, de 31.12.20), corrección de errores (BON nº 17, de 25.01.21).

Además, se tienen en cuenta las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley Foral 1/2021, de 13 de enero, por el
que se aprueban medidas tributarias para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus
(COVID-19) (BON nº 11, de 18.01.21), en el que, en sus disposiciones finales primera y segunda, se modifican:

 el artículo 51.11 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio, y;

 el artículo 82.2 de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

La columna de la izquierda recoge completa las nuevas normas, excepción hecha de la exposición de motivos, ya
que cada modificación es comentada aparte con cierta amplitud. La de la derecha recoge las redacciones existentes
en  las  normas  forales  modificadas  tal  como  se  encontraban  en  el  momento  de  aprobación  de  la  nueva
regulación. Para permitir su comparación, se muestran conjuntamente ambas redacciones, colocando cada artículo o
párrafo modificado por la nueva norma con sus correspondientes en las normas modificadas.

En la primera columna, que recoge la nueva regulación, se han resaltado con letra negrita las novedades introducidas
en la nueva redacción con relación a la redacción anterior. Cuando ha existido una modificación puntual de un breve
texto dentro de un párrafo, además de aparecer el nuevo texto con letra negrita, en la anterior redacción (columna

 derecha) el texto modificado se recoge tachado. 



En la misma columna de la derecha, y para tener una referencia del contexto de la modificación, se recoge  [entre
corchetes], encabezándolo, el título del artículo objeto de modificación. Por sus características, en las disposiciones
adicionales, derogatoria y finales no se ha seguido ninguna sistemática especial.

Debajo de cada  modificación  se incluyen  los  comentarios  que sobre la  misma han realizado o bien la  Memoria
explicativa que acompañó al Proyecto de la norma o bien, en su caso, las justificaciones de las enmiendas de los
diferentes grupos parlamentarios aprobadas por el propio Parlamento. Todos los comentarios se recogen recuadrados
y con letra cursiva.
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Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y
otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley Foral de

Ordenación del Territorio y Urbanismo
(BON nº 304, de 31.12.20)

PREÁMBULO

Constituye el objeto de la presente Ley Foral la modificación de las siguientes normas: el Texto Refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades, la Ley Foral General
Tributaria, la Ley Foral reguladora del Régimen Tributario de las Fundaciones y de las actividades de patrocinio, la Ley
Foral reguladora del Régimen Fiscal de las Cooperativas de Navarra, la Ley Foral por la que se aprueban las tarifas y la
instrucción del Impuesto sobre Actividades económicas o licencia fiscal, la Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra y
el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El primer objetivo que debe inspirar toda modificación tributaria debe ser el de mejorar la justicia en dicho ámbito y
luchar  contra  el  fraude fiscal.  Para  ello,  se  introducen medidas dirigidas  tanto a  facilitar  las  actuaciones de  control
tributario como a prevenir el  fraude fiscal,  especialmente en fase recaudatoria. En segundo lugar,  con el objetivo de
cumplir  las  disposiciones  de  la  normativa  europea,  se  completa  la  transposición  al  ordenamiento  tributario  de  la
Comunidad Foral de la Directiva (UE)2016/1164, del Consejo, de 12 de julio, por la que se establecen normas contra las
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior (Directiva antielusión fiscal
o ATAD).  De acuerdo con lo  establecido en los  considerandos de la  Directiva,  es  necesario garantizar  el  pago del
impuesto allí donde se generen los beneficios y el valor, reforzar el nivel medio de protección contra la planificación fiscal
abusiva y establecer normas contra la erosión de las bases imponibles en el mercado interior y el traslado de beneficios
fuera del mismo. En cumplimiento de dichos objetivos se incorporan las disposiciones relativas al Tax Exit (Impuesto de
salida) y a la transparencia fiscal internacional. Finalmente, en el contexto actual, no se puede olvidar la situación de crisis
económica  en  la  que  nos  encontramos,  derivada  de  la  crisis  sanitaria  del  coronavirus  (COVID-19),  por  lo  que  se
introducen también medidas destinadas a paliar los efectos de la misma en determinados sectores,  o en relación con
determinadas personas, que se están viendo especialmente afectadas.

En la elaboración del proyecto se han seguido los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley
Foral 11/2019 de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional
Foral. Así, esta Ley Foral cumple por los motivos expuestos anteriormente con los principios de necesidad y eficacia: está
justificada por razones de interés general, ya que modifica diversas normas tributarias; se basa en una identificación clara
de los fines perseguidos definidos en los párrafos precedentes; y, finalmente, es el instrumento adecuado para garantizar
su consecución,  dada la reserva de ley que rige en el ámbito tributario establecida en el artículo 11 de la Ley Foral
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria.

Esta Ley Foral modifica determinados artículos de otras leyes forales, con la mayor precisión posible, de manera que el
principio de proporcionalidad también se ve observado. Por el mismo motivo se cumple con el principio de seguridad
jurídica. En efecto, la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico, la estabilidad, la predecibilidad y la certidumbre
para personas y empresas han sido minuciosamente ponderadas para conseguir el correcto equilibrio entre la voluntad del
legislador y el resto de la realidad jurídica existente, incluida la jurisprudencia más reciente. El principio de simplicidad y
eficiencia que persigue evitar las cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionalizar la gestión de los recursos
públicos ha sido, asimismo, tenido muy en cuenta para la consecución de determinados objetivos pretendidos con esta Ley
Foral.

Las publicaciones en el Boletín del Parlamento de Navarra,  en el Boletín Oficial de Navarra y en la página web de
Navarra.es, tanto de la propia Ley Foral, como del procedimiento de su elaboración y de sus efectos en el resto de normas,
velan por el respeto a los principios de transparencia y de accesibilidad.

Para concluir, se ha tenido presente el principio de igualdad entre hombres y mujeres y se han realizado modificaciones
con el objeto de utilizar en las normas un lenguaje inclusivo y no sexista.

La norma legal se estructura en siete artículos,  cinco disposiciones adicionales,  una disposición derogatoria y cuatro
disposiciones finales.

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se introducen diversas modificaciones.

Se declara la exención de las prestaciones percibidas de entidades de previsión social voluntaria por las personas socias
trabajadoras de las cooperativas, cuando dichas prestaciones se perciban en las mismas circunstancias que las percibidas
de la Seguridad Social por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. De este modo, se equipara el tratamiento
fiscal  de estas  prestaciones al  de las  prestaciones de la  Seguridad Social  o  al  de las  percibidas de mutualidades de
previsión social por profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores autónomos.

También se declara exento el Ingreso Mínimo Vital, establecido en el Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, en
coherencia con la exención vigente de la Renta Garantizada.

Finalmente, con el objetivo de no penalizar a las personas desempleadas que asisten a acciones formativas, se declaran
exentas las becas, ayudas de transporte, manutención y alojamiento, así como las ayudas a la conciliación previstas en el
Capítulo IV de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio,
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por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para
el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación,
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

En el ámbito de los rendimientos de trabajo se modifica la estructura del artículo relativo a las retribuciones no dinerarias
o en especie. En el apartado 1 se establece el concepto y una lista abierta de retribuciones en especie. En el apartado 2 se
incluyen conceptos retributivos que no encajan en el concepto de retribución en especie del apartado 1, porque faltaría el
requisito de destino a fines particulares, pero respecto de los cuales se quiere dejar claro que nunca serán considerados
como retribución en especie.  Finalmente,  en el  apartado 3 se recogen las retribuciones en especie  exentas,  es decir,
conceptos retributivos que encajan en el concepto de retribución en especie, pero que el legislador ha querido exceptuarlos
de tributación. En este apartado se recogen una serie de retribuciones que de acuerdo con la legislación anterior “no se
consideraban retribuciones en especie”. Aunque no se modifica la tributación de los diferentes conceptos retributivos el
cambio realizado atiende a dos razones:  una conceptual,  ya que es más correcto técnicamente establecer  que ciertas
retribuciones en especie están exentas que “no considerarlas retribución en especie”, cuando sí lo son; y otra de control
tributario, ya que existe obligación de informar sobre las retribuciones de trabajo exentas (dinerarias o en especie) y dicha
obligación no resulta tan clara si se trata de retribuciones que “no tienen la consideración de retribuciones en especie”. De
este modo se consigue información sobre todas las rentas de trabajo,  dinerarias o en especie, sujetas o exentas,  y se
coordina mejor el intercambio de información con otras administraciones tributarias.

La permanente intención de acrecentar la equidad constituye un objetivo básico de cualquier sistema tributario, por lo que
la capacidad económica ha de ser la verdadera medida para distribuir las obligaciones tributarias. En ese sentido se ha
considerado oportuno suprimir el régimen de estimación objetiva de determinación del rendimiento neto de las actividades
empresariales y profesionales, con la finalidad de acercar la tributación de los empresarios personas físicas al rendimiento
real de su actividad. Este régimen de estimación objetiva se sustituye, desde el 1 de enero de 2021, por un régimen de
estimación directa especial,  en el que se parte de los ingresos generados por la actividad económica, pero en el que,
atendiendo al  volumen de operaciones de los sujetos pasivos y a las características de las actividades,  se establecen
determinados gastos que no son fiscalmente deducibles y, en su lugar, el sujeto pasivo aplicará un porcentaje de deducción
de su rendimiento neto positivo.

Por lo que respecta a los límites máximos de reducción de la parte general de la base imponible por aportaciones y
contribuciones empresariales a sistemas de previsión social se reduce a 2.000 euros el límite general y a 5.000 euros el
límite de aportación para mayores de 50 años; por otro lado, se eleva a 5.000 euros el límite propio e independiente
establecido para las contribuciones empresariales que hayan sido imputadas a los partícipes.

En el ámbito de las deducciones de la cuota diferencial, se suprime la deducción de las cuotas satisfechas por el Impuesto
sobre Actividades Económicas. Esta modificación viene motivada porque los sujetos pasivos cuyo importe neto de la cifra
de negocios sea inferior a 1.000.000 euros estarán exentos desde el  1 de enero de 2021 de pagar el Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Con la finalidad de facilitar el acceso al alquiler de las personas jóvenes, se establece que el abono de la deducción por
arrendamiento para emancipación (Emanzipa) se realizará con periodicidad mensual en lugar de trimestral.

Asimismo,  se  flexibilizan,  exclusivamente  durante  2021,  los  requisitos  de  la  deducción  por  arrendamiento  para
emancipación con el objeto de que puedan beneficiarse de la misma las personas en Expediente de Regulación Temporal
de Empleo (ERTE) o en situación de desempleo; así  como los de las deducciones por  arrendamiento para acceso a
vivienda,  para  que  puedan  acceder  a  ellas  familias  inscritas  en  el  censo  de  solicitantes  de  vivienda  protegida  con
anterioridad al 31 de diciembre de 2020 en la modalidad de arrendamiento o arrendamiento con opción de compra, o
arrendatarias de una vivienda protegida con contrato visado administrativamente antes de dicha fecha, aunque no cumplan
el requisito de 1 año de antigüedad.

Se establecen reglas especiales de imputación temporal en relación con las ayudas públicas para la primera instalación de
jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España. Estas ayudas ya no se vinculan a
inversiones y gastos de instalación, sino que están condicionadas directamente al desarrollo de un plan empresarial. Esto
implica que han pasado de tener la consideración de subvenciones de capital a ser consideradas subvenciones corrientes o
de explotación, por lo que el beneficiario debería imputar la ayuda en el periodo impositivo en que la percibe, con el
efecto que ello tiene en el aumento de su base imponible y la aplicación de la tarifa progresiva del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas. Si bien en Navarra el impacto no es muy grande debido a que el cobro de las mencionadas ayudas
se fracciona en dos años, se establece, igual que en la normativa estatal, que las ayudas se podrán imputar por cuartas
partes, en el periodo impositivo de la percepción y en los tres siguientes.

Estas  ayudas  serán  calificadas  como rendimiento  de  actividades  económicas  cuando quien  las  percibe  desarrolle  su
actividad agrícola como persona física, y como incremento de patrimonio cuando se destinen a la adquisición de una
participación en el capital de empresas agrícolas societarias. En cualquiera de los dos casos se podrán imputar por cuartas
partes.

Por otra parte, en relación con los seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión, se adaptan los
requisitos exigibles para que no resulte de aplicación la regla especial de imputación temporal para este tipo de seguros, en
concordancia  con las  últimas modificaciones normativas aplicables  a  las  entidades aseguradoras.  Dado que la actual
normativa aseguradora no regula límites expresos de diversificación y dispersión, y que las normas sobre inversiones de
entidades  aseguradoras  se  regulan  el  artículo  89  del  Real  Decreto  1060/2015,  de  20  de  noviembre,  de  ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, resulta procedente sustituir los requisitos hasta
ahora en vigor, por los regulados en dicho precepto.

Con el objetivo de reforzar el control tributario, se introducen nuevas obligaciones de información.

Por un lado, se obliga a las cooperativas a informar sobre las rentas derivadas de la transmisión o el reembolso de las
aportaciones sociales de las mismas.

Por otro, se establecen dos nuevas obligaciones informativas referidas a la tenencia y operativa con monedas virtuales.

Así, se introduce una obligación de suministro de información sobre los saldos que mantienen las personas titulares de
monedas  virtuales,  a  cargo  de  quienes  proporcionen  servicios  en  nombre  de  terceros  para  salvaguardar  claves
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criptográficas privadas que posibilitan la tenencia y utilización de tales monedas, incluidos los proveedores de servicios de
cambio de las citadas monedas si también prestan el mencionado servicio de tenencia.

Igualmente, para estas mismas personas o entidades, se establece la obligación de suministrar información acerca de las
operaciones  sobre  monedas  virtuales  (adquisición,  transmisión,  permuta,  transferencia,  cobros  y  pagos)  en  las  que
intervengan.  Esta misma obligación se extiende a quienes realicen ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales y a
quienes proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes monedas
virtuales, o intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones.

Finalmente, se prorroga para las cotizaciones a la Seguridad Social satisfechas en el año 2021 la deducción del 100 por
100 de las mencionadas cotizaciones correspondientes a contratos formalizados con personas que trabajan en el hogar
familiar en el cuidado de descendientes, ascendientes y personas con discapacidad.

En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se introducen dos limitaciones en relación con la exención de dividendos y
rentas derivadas de la transmisión de valores representativos en los fondos propios de entidades residentes y no residentes.
Por un lado, ya no resulta de aplicación la exención en ningún caso cuando el porcentaje de participación sea inferior al 5
por 100, es decir, aunque el valor de la participación sea superior a 20 millones de euros se va a exigir también que
represente una participación de al menos el 5 por 100. Por otro lado, el importe exento de los dividendos y de la renta
positiva obtenida en la transmisión de las participaciones significativas se reducirá en un 5 por 100 en concepto de gastos
de gestión de las mencionadas participaciones. Esta reducción no se aplicará, de forma temporal y solo respecto a los
dividendos, cuando la entidad perceptora no tenga la consideración de entidad patrimonial, tenga una cifra de negocios
inferior a 40 millones de euros y los dividendos procedan de una entidad constituida a partir del 1 de enero de 2021 y en la
que la perceptora participe al 100 por 100.

Estas limitaciones afectan también a la deducción por doble imposición económica internacional, de modo que para poder
aplicarla  la  participación  debe  ser  siempre  al  menos  del  5  por  100  y  para  determinar  el  importe  de  la  cuota  que
correspondería pagar en España hay que reducir el importe de los dividendos en un 5 por 100 en concepto de gastos de
gestión.

Finalmente se regula un régimen transitorio para las participaciones con valor de adquisición superior a 20 millones de
euros adquiridas antes de 1 de enero de 2021, que podrán seguir aplicando el régimen fiscal establecido en los artículos 35
o 57 de la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades hasta el periodo impositivo 2025 incluido.

Otras modificaciones relevantes en el Impuesto sobre Sociedades tienen que ver con la trasposición de la Directiva (UE)
2016/1164 del Consejo de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que
inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior (Directiva ATAD), que se enmarca dentro del paquete de
medidas de la Comisión Europea para lograr una tributación más justa, sencilla y eficaz en la Unión Europea (UE). En
particular, se procede a la trasposición de lo dispuesto en el artículo 5 de la Directiva ATAD, relativa a la imposición de
salida, y de las normas relativas a las sociedades extranjeras controladas (artículos 7 y 8 de la Directiva).

El impuesto de salida garantiza que, cuando un contribuyente traslade activos o su residencia fiscal fuera de la jurisdicción
fiscal de un Estado, dicho Estado grave el valor económico de cualquier plusvalía creada en su territorio aun cuando dicha
plusvalía no haya sido realizada.

Por su parte, las normas relativas a las sociedades extranjeras controladas (régimen de transparencia fiscal internacional en
la terminología de la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades), permiten reasignar la renta de una filial controlada o de
un establecimiento permanente sujetos a un bajo nivel de imposición, a su sociedad matriz.

Se trata de dos normas que ya existen en la normativa foral pero que han de modificarse para adaptar su contenido al
previsto en la Directiva ATAD.

Por lo que respecta al tax exit o impuesto de salida, en el supuesto de que el cambio de residencia se efectúe a otro Estado
miembro o un tercer país que sea parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se establecía el aplazamiento
del pago del impuesto de salida, a solicitud del contribuyente, hasta la fecha de la transmisión a terceros de los elementos
patrimoniales afectados. Sin embargo, lo que prevé la Directiva en estos supuestos es un derecho del contribuyente a
fraccionar  el  pago  del  impuesto  de  salida  a  lo  largo  de  cinco  años,  estableciendo,  asimismo,  determinadas  normas
complementarias para el caso de que se solicite ese fraccionamiento; es este fraccionamiento el que se ha incorporado a la
normativa foral en sustitución del aplazamiento.

Además, con el objeto de evitar la doble imposición que se produciría en caso de que la plusvalía que ha originado el pago
del impuesto de salida vuelva a gravarse en un momento posterior dentro de la Unión Europea, la Directiva ATAD regula
que el Estado miembro al que se han trasladado los activos, la residencia o la actividad, ha de aceptar el valor determinado
por el Estado miembro de salida como valor a efectos fiscales, salvo que dicho valor no refleje el valor de mercado basado
en el principio de plena competencia; regulación que se incorpora también a la normativa foral.

Por  lo  que  respecta  a  la  transparencia  fiscal  internacional,  se  modifica  el  mencionado  régimen  para  incluir  como
susceptibles de transparencia fiscal internacional las rentas obtenidas por establecimientos permanentes en el extranjero,
así como las rentas derivadas de operaciones de arrendamiento financiero o de actividades de seguros, bancarias y otras
actividades financieras. Estas modificaciones se realizan también en la regulación de la transparencia fiscal internacional
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el ámbito de deducciones de la cuota se modifican la deducción por inversiones en producciones cinematográficas y
series audiovisuales y la deducción por creación de empleo.

Con el objetivo de dotar de una mayor seguridad jurídica a la deducción por inversiones en producciones cinematográficas
y series audiovisuales, se establece que la base de deducción se determinará mediante resolución de la Dirección General
de Cultura teniendo en cuenta la inversión realizada por la productora y el importe de los gastos realizados en Navarra. Se
habilita asimismo a la persona titular del departamento competente en materia tributaria para determinar los gastos que
forman parte de la inversión de la productora,  así  como los criterios en virtud de los cuales los gastos se entienden
realizados en Navarra.

Además,  se  establecen  dos  procedimientos,  que  se  desarrollarán  mediante  orden  foral  de  la  persona  titular  del
departamento competente en materia tributaria, uno de validación previa de los requisitos para poder aplicar la deducción

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -8 -

y otro de justificación posterior de los costes incurridos a efectos de determinar la base de la deducción. Si la deducción
aplicada es superior a la que hubiera correspondido de acuerdo con la base de deducción reconocida en la resolución de la
Dirección General de Cultura, el contribuyente deberá regularizar la deducción en la autoliquidación correspondiente al
periodo impositivo en que haya recibido la notificación de la mencionada resolución.

Finalmente se establece un pequeño incentivo adicional (5 puntos porcentuales más respecto del primer millón de base de
deducción)  para  determinadas  producciones:  obras  cuya  única  versión  original  sea  en  euskera,  obras  realizadas
exclusivamente por directoras, documentales, producciones de animación y producciones de directores nóveles.

Con el  objetivo de simplificar la deducción por creación de empleo se elimina el  requisito de mantenimiento de las
plantillas para consolidar la deducción. La introducción de los límites sobre el salario, así como los diferentes importes de
deducción  en  función  de  si  la  creación  de  empleo  afecta  a  la  plantilla  de  hombres,  de  mujeres  o  de  personas  con
discapacidad, ha complicado enormemente el cálculo de la deducción y sobre todo su posterior regularización en caso de
incumplimiento de mantenimiento de alguna de las plantillas. Todo ello genera errores en la aplicación de la deducción y
complica su revisión y regularización. Además, el requisito de mantenimiento de las plantillas ocasiona incertidumbre en
las empresas, que deben estar pendientes de la evolución del empleo a dos años vista para poder consolidar la deducción
generada. Por otra parte, en contextos de crisis como la actual por la COVID-19, u otras circunstancias, se considera
necesario flexibilizar los requisitos para no ocasionar perjuicios a las empresas que se deben adaptar a la nueva coyuntura.

Para incentivar de un modo especial la innovación en los procesos de producción de la industria de la automoción, en los
períodos impositivos que se inicien en 2020 y 2021, se incrementa para las pequeñas y medianas empresas, el porcentaje
de deducción por la realización de actividades de innovación tecnológica si el resultado es un avance tecnológico en la
obtención de nuevos procesos de producción en la cadena de valor de la industria de la automoción o mejoras sustanciales
en los procesos ya existentes. Así, el porcentaje de deducción en 2020 y en 2021 será 25 por 100, en lugar del 15 por 100,
cuando se trate de PYMES de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Asimismo, se establece un límite para ese
incremento de deducción de 7,5 millones de euros por proyecto.

Por  otro  lado,  se  prorroga,  para  los  gastos  e  inversiones  realizados  en  2021  la  deducción  del  30  por  100  para  la
transformación digital de las empresas regulada en el Decreto Ley Foral 6/2020, de 17 de junio, por el que se aprueban
medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).

Al igual que en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y por el mismo motivo, se elimina la deducción de las
cuotas satisfechas por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Finalmente, se completa la regulación del régimen especial aplicable a las entidades parcialmente exentas, para aclarar que
las  inversiones que realicen estas  entidades solo darán derecho a  deducción de la  cuota  en la  medida en que estén
vinculadas con actividades sujetas y no exentas.

La  misma  precisión  se  introduce  en  la  Ley  Foral  10/1996,  de  2  de  julio,  reguladora  del  régimen  tributario  de  las
fundaciones y de las actividades de patrocinio, a efectos de determinar la cuota líquida del Impuesto sobre Sociedades de
las fundaciones.

También en la Ley Foral reguladora del régimen tributario de las fundaciones, se realiza una modificación que viene
motivada por la exención del Impuesto sobre Actividades Económicas de los sujetos pasivos que tengan un importe neto
de cifra  de negocios inferior  a  1.000.000 euros.  En virtud de dicha modificación,  desde el  1  de enero de 2021 las
fundaciones cuyo importe neto cifra de negocios sea inferior a 1.000.000 euros estarán exentas del IAE sin necesidad de
solicitarlo a los ayuntamientos competentes y con independencia de que estén acogidas o no al régimen fiscal regulado en
la Ley Foral 10/1996. Por tanto, únicamente las fundaciones que tengan una cifra de negocios igual o superior a 1.000.000
euros deberán solicitar la exención y acreditar que la actividad económica que realizan constituye su objeto o finalidad
específica y que están acogidas al régimen fiscal de la Ley Foral 10/1996 de fundaciones.

La misma justificación, supresión del Impuesto sobre Actividades Económicas para sujetos pasivos cuyo importe neto de
la cifra de negocios se inferior a 1.000.000 de euros, tienen las modificaciones introducidas en la Ley Foral reguladora del
régimen fiscal de las cooperativas. Se mantienen, por tanto, las bonificaciones existentes únicamente para las cooperativas
cuyo importe neto de la cifra de negocios sea igual o superior a 1.000.000 de euros.

El deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 de la Constitución española,
implica de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, una exigencia directa al legislador, obligado a buscar la
riqueza allá donde se encuentre, así como la prohibición en la concesión de privilegios tributarios discriminatorios, al
constituir  una  quiebra  del  deber  genérico  de  contribuir  al  sostenimiento  de  los  gastos  del  Estado.  El  Tribunal
Constitucional  ya declaró  inconstitucional  en su sentencia  73/2017,  de  8  de junio,  la  declaración tributaria  especial
establecida por la  disposición adicional primera del Real  Decreto-ley 12/2012,  por afectar a  la esencia del  deber de
contribuir del mencionado artículo 31.1 de la Constitución. Conforme con lo anterior, se incluye en la Ley Foral General
Tributaria la prohibición del establecimiento de cualquier mecanismo extraordinario de regularización fiscal que implique
una disminución de la cuantía de la deuda tributaria y, por tanto, una vulneración de los principios capacidad económica,
igualdad y progresividad que deben presidir la ordenación del sistema tributario.

Como medida de control tributario, se establece la obligación de que los sistemas informáticos o electrónicos que soporten
los procesos contables o de gestión empresarial se ajusten a ciertos requisitos que garanticen la integridad, conservación,
accesibilidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros, requisitos cuya especificación técnica puede ser
objeto  de  desarrollo  reglamentario,  incluyendo  en  este  la  posibilidad  de  someterlos  a  certificación.  Asimismo,  en
concordancia con dicha regulación, se establece un régimen sancionador específico, derivado de la mera producción de
estos sistemas o programas, o de la tenencia de los mismos sin la adecuada certificación.

En otro orden de cosas, se elimina la obligación de que los representantes de sujetos pasivos domiciliados fiscalmente
fuera de Navarra deban tener su domicilio fiscal en Navarra, para adecuar la regulación al Derecho de la Unión Europea.

En el ámbito de las infracciones y sanciones se incluye como sujeto infractor a la entidad dominante en el régimen
especial del grupo de entidades del IVA, con la finalidad de dar un tratamiento homogéneo a los sujetos infractores tanto
en el régimen de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades como en el régimen especial del grupo de entidades
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en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En relación con los procedimientos tributarios se realizan varias modificaciones. Se incluyen los periodos de interrupción
justificada como tiempo a excluir del cómputo del plazo de resolución de los procedimientos y se da cobertura legal
expresa a la  regulación por  norma de rango inferior  a  la  ley de las  dilaciones,  interrupciones y suspensiones en el
procedimiento; se especifica que el cómputo de los plazos en los procedimientos iniciados de oficio se debe hacer desde la
fecha de notificación del acuerdo de iniciación; y se incluye en la Ley Foral General Tributaria la posibilidad de aprobar
modelos de utilización obligatoria, así como de obligar a la presentación de documentos por medios telemáticos. Con ello
se persigue impulsar la utilización de estas herramientas, los modelos normalizados y la presentación telemática, que tan
eficientes  han demostrado  ser  en  la  gestión masiva  y automatizada de  instancias  de diversa  índole,  siempre  que se
establecen con carácter obligatorio.

Por lo que respecta a las medidas que inciden especialmente en la recaudación, a efectos de evitar el uso inadecuado de la
presentación de reiteradas solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento, compensación, suspensión, o pago en especie
cuyo periodo de tramitación suspende cautelarmente el  inicio del periodo ejecutivo,  se dispone que la reiteración de
solicitudes, cuando otras previas hayan sido denegadas y no se haya efectuado el ingreso correspondiente, no impide el
inicio del periodo ejecutivo; además, para evitar que los procedimientos de suspensión con otras garantías, o con dispensa
de ellas,  sean utilizados de forma fraudulenta,  se  incorpora la  posibilidad  de  adoptar  medidas cautelares  durante  la
tramitación de los mismos; finalmente se otorga cobertura legal a la posibilidad de inadmitir las solicitudes de suspensión
con dispensa total  o parcial  de garantías por  los órganos competentes  para resolver  sobre la solicitud,  cuando de la
documentación incorporada al expediente se deduzca que no cumplen los requisitos establecidos para la concesión de la
solicitud. También con la finalidad de evitar prácticas fraudulentas consistentes en el aprovechamiento de la dificultad
existente  para  la  tramitación  de  ciertas  solicitudes  de  suspensión,  se  otorga  rango  legal  a  la  posibilidad  de  la
Administración de continuar con su actuación en aquellos supuestos en que la deuda se encuentre en período ejecutivo.
También en el ámbito de la recaudación, se modifica el cálculo de los recargos del periodo ejecutivo para simplificarlo y
asemejarlo a la normativa de nuestro entorno.

En el ámbito del delito fiscal se especifica que resultará de aplicación el régimen general de responsabilidad y de sucesión
a la deuda tributaria derivada de delito fiscal, precisión que se incluye también en la Ley Foral de Hacienda Pública de
Navarra en relación con el cobro de los derechos de naturaleza pública no tributaria. Se pretende con ello, en línea con la
más reciente jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,  eliminar las dudas que se hubieran podido
generar respecto de la aplicación en esos casos de los supuestos de responsabilidad recogidos en la Ley Foral General
Tributaria.

Por lo que se refiere a la obligación de informar sobre bienes y derechos situados en el extranjero, resulta necesario ajustar
su contenido a las nuevas circunstancias existentes en el  mundo económico.  A tal  fin,  se introduce la obligación de
informar sobre las monedas virtuales situadas en el extranjero. Estos cambios están en consonancia con la modificación de
la Directiva (UE) 2015/849, que ha incluido los citados activos en el ámbito objetivo de la misma.

Finalmente,  se  continúa  para  el  año  2021 con  las  medidas  específicas  aplicables  a  las  solicitudes  de  concesión  de
aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria que estuvieron en vigor en los años 2017, 2018, 2019 y 2020;
pero, además, el número de aplazamientos existentes pendientes de cancelación como causa de denegación automática
prevista en la disposición específica 4.ª se eleva de 3, a 4 o más.

En el Impuesto sobre Actividades Económicas, se crean nuevos epígrafes o grupos en las Tarifas del Impuesto, con el fin
de clasificar de forma específica las actividades de comercialización de los suministros de carácter general (electricidad y
gas), que hasta la fecha carecen de dicha clasificación.

Con la posibilidad de elegir en las nuevas rúbricas entre los tres tipos de cuotas (municipal, provincial o nacional), se
reducen las cargas administrativas para las empresas comercializadoras de energía eléctrica y gas que operan a lo largo del
territorio nacional que estaban obligadas a satisfacer cuotas municipales en todos y cada uno de los municipios, se les
equipara a los restantes operadores, es decir, a los productores, transportistas y distribuidores, y se evitan los litigios que
estaba provocando la actual inexistencia de epígrafes previstos en las Tarifas para dicha actividad de comercialización de
energía eléctrica y gas.

En relación con el Impuesto sobre los Grandes Establecimientos Comerciales, dada la situación generada por la crisis del
coronavirus y la previsión de que en los próximos meses siga afectando de modo especial a la hostelería, se establece que,
a efectos de determinar la base imponible del impuesto en 2021, se excluirá del cómputo, además de la superficie ocupada
por locales de ocio y espectáculos, la superficie ocupada por locales de hostelería. Por otro lado, se realiza una aclaración
en relación a la determinación de la base imponible. Dado que se habían planteado consultas sobre la aplicación del
coeficiente reductor de 0,9, por entenderse que la superficie resultante debía reducirse un 90 por 100 y en ningún caso
debía  ser  esa  la  interpretación,  se  modifica  la  redacción de forma que no quepa ninguna duda de que la  superficie
resultante hay que multiplicarla por 0,9 (lo que, en definitiva, supone una reducción del 10 por 100).

La Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre,  de la Consejera de Salud,  por la que se adoptan medidas específicas de
prevención, de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia de la evolución de la
situación epidemiológica derivada del COVID-19, ha decretado el cierre durante dos semanas de los establecimientos de
hostelería y restauración, así como de los locales y salones de juego. Dada la situación de incertidumbre en la que nos
encontramos y ante la posibilidad de que dichas medidas se prolonguen en el tiempo, se considera necesario establecer
una reducción en la cuota de los Tributos sobre el Juego por la explotación de máquinas recreativas. En consecuencia, se
reduce el importe de la cuota correspondiente al cuarto trimestre en proporción al tiempo en que, durante el mencionado
trimestre,  permanezcan  cerrados  los  establecimientos  en  los  que  estén  instaladas  las  máquinas  recreativas,  como
consecuencia de las medidas extraordinarias y específicas de prevención que se adopten por la evolución de la situación
epidemiológica derivada del COVID-19.

Las disposiciones adicionales  tercera  y cuarta  recogen sendas medidas en materia de vivienda y la  disposición final
segunda se  ocupa de modificar  el  Decreto Foral  Legislativo 1/2017, de 26 de julio,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

La disposición adicional quinta recoge la exención en el Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas y en el Impuesto
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sobre Sociedades de determinadas ayudas extraordinarias concedidas como consecuencia del covid-19.

La disposición derogatoria deroga determinados apartados de la Ley foral 29/2019, de 23 de diciembre, de modificación
de diversos impuestos y otras medidas tributarias.

Se deroga también la disposición adicional novena de la Ley Foral 21/1997 de Presupuestos Generales de Navarra para el
ejercicio de 1998, que recogía unas bonificaciones en la cuota del Impuesto sobre Actividades Económicas en los tres
primeros ejercicios de la actividad. Dichas bonificaciones, cuyo objeto eran incentivar el emprendimiento, dejan de tener
sentido a partir del 1 de enero de 2021 puesto que se exime de pagar cuotas de IAE a los sujetos pasivos que tengan un
importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

Las disposiciones finales  tercera  y cuarta  establecen respectivamente la  habilitación al  Gobierno de Navarra  para  el
desarrollo de esta Ley Foral y su entrada en vigor.

ARTÍCULO PRIMERO. TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE LA

RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

[TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY FORAL DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS

FÍSICAS, APROBADO POR DECRETO FORAL
LEGISLATIVO 4/2008, DE 2 DE JUNIO]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Artículo 7. segundo párrafo y tercer párrafo de la letra
a), cuarto párrafo de la letra k) y adición de una letra y).
Con efectos desde el 1 de enero de 2021.

[Artículo 7. Rentas exentas]

“Asimismo,  estarán exentas las  siguientes  prestaciones
siempre que se perciban en situaciones idénticas a las
previstas  para  la  incapacidad  permanente  absoluta  o
gran invalidez de la Seguridad Social:

1º. las reconocidas a los profesionales no integrados en
el  régimen  especial  de  la  Seguridad  Social  de  los
trabajadores  por  cuenta  propia  o  autónomos  por  las
mutualidades  de  previsión  social  que  actúen  como
alternativas  al  mencionado  régimen  especial  de  la
Seguridad Social 

2º.  las  percibidas  de  entidades  de  previsión  social
voluntaria  por  las  personas  socias  trabajadoras  de
cooperativas.

La  cuantía  exenta  tendrá  como  límite  el  importe  de  la
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por
el  concepto  que  corresponda.  El  exceso  tributará  como
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso
de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades  o de las entidades de previsión social
voluntaria  antes  citadas,  en  las  prestaciones  de  estas
últimas.”

“También  estarán  exentas  las  prestaciones  económicas
establecidas en el Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio,
por el que se regulan las prestaciones y ayudas individuales
y familiares en materia de Servicios Sociales, así como la
renta garantizada establecida en la ley foral por la que se
regulan  los  derechos  a  la  Inclusión  Social  y  a  la  Renta
Garantizada,  y  el  ingreso  mínimo vital  regulado  en  el
Real  Decreto  Ley 20/2020,  de 29 de mayo.  Asimismo,
estarán  exentas  las  demás  prestaciones  públicas  por
nacimiento,  adopción,  hijos  a  cargo,  acogimiento  de
menores, orfandad, parto o adopción múltiple, cuidado de
hijos  menores  afectados  por  cáncer  u  otra  enfermedad
grave,  así  como  las  ayudas  concedidas  mediante  las
correspondientes convocatorias en materia de familia como
medidas  complementarias  para  fomentar  la  natalidad  y
conciliar  la  vida  laboral  y  familiar  de  las  personas

“Asimismo,  las  prestaciones  reconocidas  a  los
profesionales  no integrados  en  el  régimen especial  de  la
Seguridad Social  de los trabajadores  por cuenta propia o
autónomos  por  las  mutualidades  de  previsión  social  que
actúen  como  alternativas  al  régimen  especial  de  la
Seguridad  Social  mencionado,  siempre  que  se  trate  de
prestaciones en situaciones idénticas a las previstas para la
incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez  de  la
Seguridad Social.

La  cuantía  exenta  tendrá  como  límite  el  importe  de  la
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por
el  concepto  que  corresponda.  El  exceso  tributará  como
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso
de concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de
las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas
últimas.”

……

“También  estarán  exentas  las  prestaciones  económicas
establecidas en el Decreto Foral 168/1990, de 28 de junio,
por el que se regulan las prestaciones y ayudas individuales
y familiares en materia de Servicios Sociales, así como la
renta garantizada establecida en la ley foral por la que se
regulan  los  derechos  a  la  Inclusión  Social  y  a  la  Renta
Garantizada.  Asimismo,  estarán  exentas  las  demás
prestaciones  públicas  por  nacimiento,  adopción,  hijos  a
cargo, acogimiento de menores, orfandad, parto o adopción
múltiple, cuidado de hijos menores afectados por cáncer u
otra  enfermedad  grave,  así  como  las  ayudas  concedidas
mediante las correspondientes convocatorias en materia de
familia  como medidas complementarias  para  fomentar  la
natalidad  y  conciliar  la  vida  laboral  y  familiar  de  las
personas trabajadoras.

No se aplicará la exención establecida en esta letra a las
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trabajadoras.”

“y)  Las  becas,  ayudas  de  transporte,  manutención  y
alojamiento, y ayudas a la conciliación previstas en el
Capítulo  IV  de  la  Orden  TMS/368/2019,  de  28  de
marzo,  por  la  que  se  desarrolla  el  Real  Decreto
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley
30/2015,  de  9  de  septiembre,  por  la  que  se  regula  el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de
las administraciones competentes y su financiación, y se
establecen las bases  reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación.”

prestaciones reguladas en los capítulos VI y VII del título II
del  Texto  Refundido de la  Ley  General  de la  Seguridad
Social.

y) (No existía).

Las modificaciones de la letra a) pasan a considerar exentas  en las mismas condiciones y
siempre que se cobren por los mismos conceptos que las de la Seguridad Social (incapacidad
absoluta  o  gran  invalidez)  las  prestaciones  percibidas  de  entidades  de  previsión  social
voluntaria por las personas socias trabajadoras de cooperativas.

Estas  cooperativas  dan  de  alta  a  sus  socios  trabajadores  en  el  régimen  especial  de
trabajadores autónomos, y cotizan por ello un 60 por 100 a la Seguridad Social y el resto a las
Entidades de Previsión Social Voluntarias, buscando que la cobertura sea equivalente a la que
tendrían en el régimen general de la Seguridad Social. Cuando un socio está de baja o cobra la
pensión de jubilación cobra una parte de la Seguridad Social  y  el  resto de la Entidad de
Previsión Social Voluntaria. En el caso de las prestaciones de incapacidad absoluta o gran
invalidez,  la  parte  que  cobran  de  la  EPSV no  estaba  exenta,  cuando  sí  lo  está  la  de  la
Seguridad Social y también las percibidas de las mutualidades de profesionales no integrados
en el régimen especial de la Seguridad Social de trabajadores autónomos.

Por  ello  parece  recomendable,  recoger  la  exención  de  estas  prestaciones,  siempre  que  se
perciban por circunstancias idénticas a las de la Seguridad Social  sin  que el  importe que
resulte exento, en caso de concurrencia de ambas pueda superar el importe a la prestación
máxima reconocida por la Seguridad Social por el concepto de que se trate.

La modificación de la letra k) recoge la exención del ingreso mínimo vital establecido en el
Real Decreto Ley 20/2020, de 29 de mayo, para que tenga el mismo tratamiento fiscal que a la
renta garantizada.

Finalmente, se adiciona una letra y) para declarar exentas las becas, ayudas de transporte,
manutención y alojamiento, así como las ayudas a la conciliación previstas en el Capítulo IV
de  la  Orden  TMS/368/2019,  de  28  de  marzo,  por  la  que  se  desarrolla  el  Real  Decreto
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que
se  regula  el  Sistema  de  Formación  Profesional  para  el  Empleo  en  el  ámbito  laboral,  en
relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su
financiación. Se trata de que esa formación necesaria para mejorar las condiciones de las
personas desempleadas no tenga coste alguno.

Dos.  Artículo 14.  2.a)1ª,  segundo  párrafo.  Con  efectos
desde el 1 de enero de 2021.

[Artículo 14. Contraprestaciones o utilidades]

“No  obstante  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  las
prestaciones  por  incapacidad  temporal,  nacimiento  y
cuidado  de  menor percibidas  por  quienes  ejerzan
actividades  empresariales  o  profesionales  se  computarán
como rendimiento de ellas.”

“No  obstante,  lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  las
prestaciones  por  incapacidad  temporal,  paternidad  y
maternidad percibidas  por  quienes  ejerzan  actividades
empresariales  o  profesionales  se  computarán  como
rendimiento de ellas.”

Se modifica el artículo 14.2.a) 1ª, segundo párrafo, con efectos desde el 1 de enero de 2021,
para recoger el nombre correcto de las prestaciones por nacimiento y cuidado de menor, tal y
como se recoge en el Texto Refundido de la Ley general de la Seguridad Social.
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Tres.  Artículo 14. 2.a)3ª. Con efectos desde el 1 de enero
de 2021.

[Artículo 14. Contraprestaciones o utilidades]

“3ª.  Las  prestaciones  percibidas  por  los  beneficiarios  de
planes  de  pensiones  y  las  percibidas  de  los  planes  de
pensiones regulados en la  Directiva (UE) 2016/2341 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre
de  2016,  relativa  a  las  actividades  y  la  supervisión  de
fondos de pensiones de empleo.

Asimismo,  las  cantidades  percibidas  en  los  supuestos
contemplados en el artículo 8.8 del texto refundido de la
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29
de noviembre, tendrán el mismo tratamiento fiscal que
las prestaciones de los planes de pensiones.”

3ª.  Las  prestaciones  percibidas  por  los  beneficiarios  de
planes  de  pensiones  y  las  percibidas  de  los  planes  de
pensiones  regulados  en  la  Directiva  2003/41/CE  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003,
relativa  a  las  actividades  y  la  supervisión  de  fondos  de
pensiones de empleo.

La modificación actualiza por un lado la referencia a la Directiva UE 2016/2341, y por otro se
dice de forma expresa que el cobro de los derechos consolidados, en los supuestos del artículo
8.8  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Regulación  de  los  Planes  y  Fondos  de  Pensiones,
aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo  1/2002,  de  29  de  noviembre,  tendrán el  mismo
tratamiento que las prestaciones de los planes de pensiones.

Cuatro.  Artículo 15.  con efectos desde el 1 de enero de
2021.

[Artículo 15. Retribuciones no dinerarias o en especie]

“Artículo 15. Retribuciones no dinerarias o en especie.

1. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de
retribuciones  no  dinerarias  o  en  especie  la  utilización,
consumo u  obtención,  para  fines  particulares,  de  bienes,
derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior
al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto
real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al sujeto pasivo
importes  en  metálico  para  que  éste  adquiera  los  bienes,
derechos  o servicios,  la  renta  tendrá  la  consideración  de
dineraria.

Entre otras, se considerarán retribuciones no dinerarias o en
especie del trabajo las siguientes:

a) La utilización de vivienda.

b) La utilización o entrega de vehículos automóviles.

c) Los préstamos con tipo de interés inferiores al legal del
dinero.

d)  Las  prestaciones  en  concepto  de  manutención,
hospedaje, viajes de turismo y similares.

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud
de contrato de seguro u otro similar.

Artículo 15. Retribuciones no dinerarias o en especie.

1. A efectos de esta Ley Foral tendrán la consideración de
retribuciones  no  dinerarias  o  en  especie  la  utilización,
consumo u  obtención,  para  fines  particulares,  de  bienes,
derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior
al normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto
real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al sujeto pasivo
importes  en  metálico  para  que  éste  adquiera  los  bienes,
derechos  o servicios,  la  renta  tendrá  la  consideración  de
dineraria.

Entre otras, se considerarán retribuciones no dinerarias o en
especie del trabajo las siguientes:

a) La utilización de vivienda.

b) La utilización o entrega de vehículos automóviles.

c) Los préstamos con tipo de interés inferiores al legal del
dinero.

d)  Las  prestaciones  en  concepto  de  manutención,
hospedaje, viajes de turismo y similares.

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud
de contrato de seguro u otro similar, salvo las de seguros de
accidentes laborales o de responsabilidad civil.

Asimismo, no tendrán la consideración de retribuciones de
trabajo  en  especie  las  primas  o  cuotas  satisfechas  a
entidades  aseguradoras  para  la  cobertura  de  enfermedad
cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

a')  Que  la  cobertura  de  enfermedad  alcance  al  propio
trabajador,  pudiendo  también  alcanzar  a  su  cónyuge  y
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f)  Las  contribuciones  o  aportaciones  satisfechas  por  los
promotores  de  Planes  de  Pensiones,  así  como  las
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a
los compromisos por pensiones asumidos por las empresas,
en  los  términos  previstos  en  la  disposición  adicional
primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de
los  Planes  y Fondos de Pensiones y en su normativa de
desarrollo,  incluidos  los  planes  de  previsión  social
empresarial.

Se  incluirán  también  en  esta  letra  las  contribuciones
satisfechas  por  las  empresas  promotoras  reguladas  en  la
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del
Consejo,  de  14  de  diciembre  de  2016,  relativa  a  las
actividades  y  la  supervisión  de  fondos  de  pensiones  de
empleo.  Igualmente,  las  cantidades  satisfechas  por  los
empresarios  en  virtud  de  contratos  de  seguro  de
dependencia.

g) Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios
y manutención del sujeto pasivo o de otras personas ligadas
al mismo por vínculo de parentesco hasta el cuarto grado
inclusive.

2. En ningún caso tendrán la consideración de retribuciones
de trabajo en especie:

a)  Las  cantidades  destinadas  a  la  actualización,
capacitación o reciclaje del personal empleado, cuando
vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o
las características de los puestos de trabajo.

b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en
virtud de contrato de seguro de accidente laboral o de
responsabilidad civil del trabajador.

3.  Estarán  exentas  las  siguientes  retribuciones  de
trabajo en especie: 

a) Las entregas de productos a precios rebajados que se
realicen  en  cantinas  o  comedores  de  empresa  o
economatos  de  carácter  social.  Tendrán  la
consideración  de  entrega  de  productos  a  precios
rebajados que se realicen en comedores de empresa las
fórmulas  indirectas  de  prestación  del  servicio  cuya
cuantía no supere la cantidad que reglamentariamente
se determine.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios
sociales  y  culturales  del  personal  empleado.  Tendrán
esta  consideración,  entre  otros,  los  espacios  y  locales
debidamente  homologados  por  la  Administración
pública  competente,  destinados  por  las  empresas  o
empleadores  a  prestar  el  servicio  de  primer  ciclo  de
educación infantil de los hijos de sus trabajadores, así
como  la  contratación  de  este  servicio  con  terceros
debidamente autorizados.

c) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas
de prestar el servicio público de transporte colectivo de

descendientes.

b’) Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500
euros anuales por cada una de las personas señaladas en la
letra  a’)  o  de  1.500  euros  por  cada  una  de  ellas  con
discapacidad.  El  exceso  sobre  dicha  cuantía  constituirá
retribución en especie.

f)  Las  contribuciones  o  aportaciones  satisfechas  por  los
promotores  de  Planes  de  Pensiones,  así  como  las
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a
los compromisos por pensiones asumidos por las empresas,
en  los  términos  previstos  en  la  disposición  adicional
primera del Texto Refundido de la Ley de Regulación de
los Planes y Fondos de Pensiones y en su normativa de
desarrollo,  incluidos  los  planes  de  previsión  social
empresarial.

Se  incluirán  también  en  esta  letra  las  contribuciones
satisfechas  por  las  empresas  promotoras  reguladas  en  la
Directiva  2003/41/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y
la  supervisión  de  fondos  de  pensiones  de  empleo.
Igualmente, las cantidades satisfechas por los empresarios
en virtud de contratos de seguro de dependencia.

g) Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios
y manutención del sujeto pasivo o de otras personas ligadas
al mismo por vínculo de parentesco hasta el cuarto grado
inclusive.

Se  excluyen  los  supuestos  de  estudios  relativos  a  la
actualización,  capacitación  o  reciclaje  del  personal
empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus
actividades o las características de los puestos de trabajo.

2. En ningún caso tendrán la consideración de retribuciones
de trabajo en especie:

a)  Las entregas  de productos  a  precios  rebajados  que se
realicen en cantinas o comedores de empresa o economatos
de carácter social. Tendrán la consideración de entrega de
productos a precios rebajados que se realicen en comedores
de  empresa  las  fórmulas  indirectas  de  prestación  del
servicio  cuya  cuantía  no  supere  la  cantidad  que
reglamentariamente se determine.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios
sociales y culturales del personal empleado. Tendrán esta
consideración,  entre  otros,  los  espacios  y  locales
debidamente  homologados por la  Administración pública
competente, destinados por las empresas o empleadores a
prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil de
los hijos de sus trabajadores, así como la contratación de
este servicio con terceros debidamente autorizados.

c)  La entrega gratuita o por precio inferior  al  normal de
mercado que, de sus propias acciones o participaciones o
de las de cualquiera de las sociedades integrantes del grupo
en  el  sentido  del  artículo  42  del  Código  de  Comercio,
efectúen las sociedades a sus trabajadores en activo, en la
parte en que la retribución en especie no exceda, para el
conjunto  de  las  entregadas  a  cada  trabajador,  de  12.000
euros  anuales,  siempre  que  se  cumplan  los  siguientes
requisitos:

1º. Que la oferta se realice en idénticas condiciones para
todos los trabajadores de la empresa.

2º. Que estos trabajadores, sus cónyuges o familiares hasta
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viajeros para el desplazamiento de los empleados entre
su  lugar  de  residencia  y  el  centro  de  trabajo,  con  el
límite  de  1.500  euros  anuales  para  cada  trabajador.
También  tendrán  la  consideración  de  cantidades
satisfechas  a  las  entidades  encargadas  de  prestar  el
citado servicio público, las fórmulas indirectas de pago
que  cumplan  las  condiciones  que  se  establezcan
reglamentariamente.

d)  Las  primas  o  cuotas  satisfechas  a  entidades
aseguradoras para la cobertura de enfermedad, cuando
se cumplan los siguientes requisitos:

1º. Que la cobertura de enfermedad alcance al propio
trabajador, pudiendo también alcanzar a su cónyuge y
descendientes.

2º. Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de
500  euros  anuales  por  cada  una  de  las  personas
señaladas en el  ordinal 1º,  o de 1.500 euros por cada
una de ellas  con  discapacidad.  El  exceso  sobre  dicha
cuantía constituirá retribución en especie.

e) La entrega gratuita o por precio inferior al normal de
mercado que, de sus propias acciones o participaciones
o de las de cualquiera de las sociedades integrantes del
grupo  en  el  sentido  del  artículo  42  del  Código  de
Comercio, efectúen las sociedades a sus trabajadores en
activo, en la parte en que la retribución en especie no
exceda,  para  el  conjunto  de  las  entregadas  a  cada
trabajador,  de  12.000  euros  anuales,  siempre  que  se
cumplan los siguientes requisitos:

1º. Que la oferta se realice en idénticas condiciones para
todos los trabajadores de la empresa.

2º.  Que  estos  trabajadores,  sus  cónyuges  o  familiares
hasta  el  segundo  grado,  no  tengan  una  participación
conjunta  en  la  empresa  superior  al  5  por  100.  En el
supuesto  de  que  dicho  porcentaje  se  supere  como
consecuencia de la adquisición de estas participaciones
la  exención  sólo  alcanzará  a  las  participaciones
entregadas hasta completar el 5 por 100.

3º. Que los valores se mantengan, al menos, durante tres
años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el requisito
3º  supondrá  la  obligación  de  regularizar  la  situación
tributaria conforme a lo establecido en el artículo 83.4.

Para  la  determinación  de  los  incrementos  y
disminuciones  patrimoniales  derivados  de  la
transmisión de las acciones o participaciones se tendrá
en cuenta  para el  cálculo  del  valor  de  adquisición  el
importe exento de la retribución en especie.

Lo  dispuesto  en  esta  letra  no  resultará  de  aplicación
cuando proceda aplicar lo establecido en la letra f).

f) La entrega gratuita o por precio inferior al normal de
mercado que, de sus propias acciones o participaciones
o de las de cualquiera de las sociedades integrantes del
grupo  en  el  sentido  del  artículo  42  del  Código  de
Comercio,  efectúen  las  sociedades  a  su  personal  en
activo, cuando la persona trabajadora y las acciones o
participaciones  adquiridas  cumplan  los  requisitos
establecidos para practicar la deducción recogida en el
artículo  62.11,  en  la  parte  en  que  la  retribución  en
especie no exceda, para el conjunto de las entregadas a
cada trabajador, de 20.000 euros anuales.

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en
el artículo 62.11 supondrá que el sujeto pasivo deberá

el segundo grado, no tengan una participación conjunta en
la empresa superior al 5 por 100. En el supuesto de que
dicho  porcentaje  se  supere  como  consecuencia  de  la
adquisición  de  estas  participaciones  la  exención  sólo
alcanzará a las participaciones entregadas hasta completar
el 5 por 100.

3º. Que los valores se mantengan, al menos, durante tres
años.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el requisito 3º
supondrá la obligación de regularizar la situación tributaria
conforme a lo establecido en el artículo 83.4.

Para la determinación de los incrementos y disminuciones
patrimoniales derivados de la transmisión de las acciones o
participaciones se tendrá en cuenta para el cálculo del valor
de  adquisición  el  importe  que  no  haya  tenido  la
consideración de retribución en especie.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación cuando
proceda aplicar lo establecido en la letra e).

d) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de
prestar  el  servicio  público  de  transporte  colectivo  de
viajeros para el desplazamiento de los empleados entre su
lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de
1.500 euros anuales para cada trabajador. También tendrán
la consideración de cantidades satisfechas a las entidades
encargadas  de  prestar  el  citado  servicio  público,  las
fórmulas indirectas de pago que cumplan las condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

e)  La entrega gratuita o por precio inferior  al  normal de
mercado que, de sus propias acciones o participaciones o
de las de cualquiera de las sociedades integrantes del grupo
en  el  sentido  del  artículo  42  del  Código  de  Comercio,
efectúen las sociedades a su personal en activo, cuando la
persona  trabajadora  y  las  acciones  o  participaciones
adquiridas  cumplan  los  requisitos  establecidos  para
practicar la deducción recogida en el artículo 62.11, en la
parte en que la retribución en especie no exceda, para el
conjunto  de  las  entregadas  a  cada  trabajador,  de  20.000
euros anuales.

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en el
artículo  62.11  supondrá  que  el  sujeto  pasivo  deberá
regularizar la situación tributaria conforme a lo establecido
en el artículo 83.4.

Para la determinación de los incrementos y disminuciones
patrimoniales derivados de la transmisión de las acciones o
participaciones se tendrá en cuenta para el cálculo del valor
de  adquisición  el  importe  que  no  haya  tenido  la
consideración de retribución en especie.
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regularizar  la  situación  tributaria  conforme  a  lo
establecido en el artículo 83.4.

Para  la  determinación  de  los  incrementos  y
disminuciones  patrimoniales  derivados  de  la
transmisión de las acciones o participaciones se tendrá
en cuenta  para el  cálculo  del  valor  de  adquisición  el
importe exento de la retribución en especie.”

El articulo 15 regula las prestaciones no dinerarias o en especie, recogiendo retribuciones que
no  se  consideraban  retribución  en  especie  (pero  que  por  su  naturaleza  si  lo  eran).  La
modificación pasa a considerarlas retribuciones en especie, pero exentas. El cambio no supone
modificación de la tributación ya que las cantidades que ahora son retribución en especie,
pero están exentas, seguirán sin tributar.

La modificación atiende a dos razones, la primera conceptual, ya que es más correcto este
tratamiento como retribución en especie  exenta  y la  segunda de control  tributario,  ya que
existe  obligación de informar en el  modelo 190 sobre las retribuciones de trabajo exentas
(dinerarias o en especie) y dicha obligación no resulta tan clara si se trata de retribuciones
que  “no  tienen  la  consideración  de  retribuciones  en  especie”.  De  este  modo  se  consigue
información sobre todas las rentas de trabajo, dinerarias o en especie, sujetas o exentas, y se
coordina mejor el intercambio de información con otras administraciones tributarias.

Cinco. Artículo 34. 1, con efectos a partir del 1 de enero de
2021.

[Artículo 34. Rendimiento neto]

“1. El rendimiento neto de las actividades empresariales o
profesionales  se  determinará  según  las  normas  del
Impuesto  sobre  Sociedades,  sin  perjuicio  de  las  reglas
especiales contenidas en esta sección, y se llevará a cabo a
través  del régimen de estimación directa que admitirá
tres modalidades:

a) La normal 

b) La simplificada 

c) La especial”

“1. El rendimiento neto de las actividades empresariales o
profesionales  se  determinará  según  las  normas  del
Impuesto  sobre  Sociedades,  sin  perjuicio  de  las  reglas
especiales contenidas en esta sección y se llevará a cabo a
través de los siguientes regímenes:

a)  Estimación  directa,  que  se  aplicará  como  régimen
general, y que admitirá dos modalidades: 

- La normal.

- La simplificada.

Los apartados cinco, seis, siete y ocho, modifican con efectos a partir del 1 de enero de 2021,
los  artículos  34,  35  y  36.  Estas  modificaciones  responden  a  la  supresión  del  régimen  de
estimación objetiva para la determinación del rendimiento neto de actividades empresariales y
profesionales.

A partir de 2021, el rendimiento neto de todas las actividades económicas se determinará en
estimación  directa,  manteniéndose  las  modalidades  de  estimación  directa  normal  y
simplificada,  e  incorporándose,  en  sustitución  del  régimen  de  estimación  objetiva,  la
estimación directa especial, con la finalidad de que los empresarios que hasta ahora podían
acogerse a la estimación objetiva puedan determinar el rendimiento de su actividad aplicando
esta nueva modalidad. La estimación directa especial se aplicará si el importe de la cifra de
negocios no supera 300.000 euros, en el caso de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o
pesqueras; o 150.000 euros en el caso de actividades a las que resulte de aplicación el régimen
especial de recargo de equivalencia (actividades de comercio minorista) o el régimen especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido (actividades de transporte,  reparaciones,
hostelería y restauración, peluquerías, etc).

Este régimen se basa en la minoración de los ingresos por los gastos, pero no se permite
deducir  provisiones,  amortizaciones,  gastos  de  arrendamiento  y  cesión  de  elementos  de
transporte y maquinaria agrícola. En compensación podrán reducir el rendimiento neto un 10
por 100 con carácter general, un 35 por 100 en el caso de actividades agrícolas, ganaderas,
forestales y pesqueras, y un 45 por 100 en el caso de la actividad de transporte de mercancías
por carretera.

El régimen de renuncias y revocaciones será el mismo que el establecido para la estimación
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directa simplificada. Además, los sujetos pasivos que determinen el rendimiento de su actividad
en estimación directa especial estarán obligados a llevar un libro registro de ventas e ingresos
y un libro registro de compras y gastos.

Séis.  Artículo 35.  Modificación del segundo párrafo de la
regla 1ª, y supresión de la regla 6ª. Con efectos desde el 1
de enero de 2021.

[Artículo 35.  Normas  para  la  determinación  del
rendimiento neto en estimación directa (*)]

“No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible
las  cantidades  abonadas  en  concepto  de  primas  o
cotizaciones por virtud de contratos de seguro concertados
con mutualidades de previsión social por profesionales no
integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de
los  trabajadores  por  cuenta  propia  o  autónomos,  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  las  disposiciones
adicionales  decimoctava  y  decimonovena  del  Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en
la parte que tenga por objeto la cobertura de contingencias
atendidas por la Seguridad Social, con el límite anual de
4.500 euros.”

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible
las  cantidades  abonadas  en  concepto  de  primas  o
cotizaciones por virtud de contratos de seguro concertados
con mutualidades de previsión social por profesionales no
integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de
los trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a
efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista en la
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8
de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados, actúen como alternativas al régimen especial de
la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por
objeto  la  cobertura  de  contingencias  atendidas  por  la
Seguridad Social, con el límite anual de 4.500 euros.

6ª.  La  estimación  directa  simplificada  se  aplicará  a
determinadas  actividades  cuyo  importe  neto  de  cifra  de
negocios, para el conjunto de las desarrolladas por el sujeto
pasivo, no supere en el año inmediato anterior la cifra que
reglamentariamente se determine, salvo que renuncie a su
aplicación. Asimismo podrán establecerse reglas especiales
para la cuantificación de determinados gastos deducibles.

Ver NOTA anterior.

Siete.  Artículo  35,  adición  de  un  apartado  2,  el  actual
contenido  del  artículo  pasará  a  ser  el  apartado  1.  Con
efectos desde el 1 de enero de 2021.

[Artículo 35.  Normas  para  la  determinación  del
rendimiento neto en estimación directa (*)]

“2. Incompatibilidad de los regímenes de determinación
del rendimiento.

a) Los sujetos pasivos que determinen el rendimiento de
alguna  actividad  empresarial  o  profesional  por  las
modalidades  normal  o  simplificada,  determinarán  el
rendimiento neto de todas sus actividades empresariales
o profesionales, en la modalidad correspondiente.

b) Los sujetos pasivos que determinen el rendimiento de
alguna de sus actividades empresariales o profesionales
por la modalidad normal, determinarán el rendimiento
neto de todas sus actividades por esta modalidad.

c) En el supuesto en que el sujeto pasivo iniciara una
nueva actividad, se aplicarán las siguientes reglas:

1.º  Si  el  rendimiento de las actividades que se venían
desarrollando  con  anterioridad  se  determina  por  la
modalidad normal,  esta será de aplicación a la nueva
actividad.

2.º  Si  el  rendimiento de las actividades que se venían
desarrollando  con  anterioridad  se  determina  por  la
modalidad simplificada, no será de aplicación para ese

(No existía).

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -17 -

año la incompatibilidad a que se refiere la letra b).

3.º  Si  el  rendimiento de las actividades que se venían
desarrollando  con  anterioridad  se  determina  por  la
modalidad especial y se iniciara durante el año alguna
actividad empresarial  o  profesional  no  incluida en  la
misma o por la que se renuncie a dicha modalidad, la
incompatibilidad a que se refiere la letra a) no surtirá
efectos  para ese año respecto a las actividades que se
venían realizando con anterioridad”.

Ver NOTA anterior.

Ocho.  Artículo 36.  con efectos a partir del 1 de enero de
2021.

[Artículo 36.  Normas  para  la  determinación  del
rendimiento neto en estimación objetiva]

“Artículo  36.  Determinación  del  rendimiento  neto  en
estimación directa simplificada y en estimación directa
especial.

A) Estimación directa simplificada.

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que renuncien a la
misma  en  los  términos  establecidos
reglamentariamente,  los  sujetos  pasivos  que  ejerzan
actividades empresariales o profesionales cuyo importe
neto de la cifra de negocios no supere 600.000 euros en
el  año  inmediatamente  anterior  y  no  determinen  el
rendimiento neto en la modalidad especial.

2. El rendimiento neto se determinará según las normas
contenidas  en  los  artículos  34  y  35,  con  las
especialidades siguientes:

a) Las amortizaciones del inmovilizado material y de las
inversiones  inmobiliarias  se  practicarán  únicamente
por el método de tablas, establecido en el artículo 26 del
Reglamento  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las
personas físicas aprobado por Decreto Foral 174/1999,
de 24 de mayo.

b) No serán deducibles las provisiones ni las pérdidas
por deterioro.

3. Del rendimiento neto positivo calculado de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado A).2 se deducirá el 5 por
100 del mismo.

B) Estimación directa especial.

1. Aplicarán esta modalidad, salvo que renuncien a la
misma:

a) Los sujetos pasivos que ejerzan actividades agrícolas,
ganaderas,  forestales  o  pesqueras  siempre  que  el
importe neto de su cifra de negocios no haya superado
300.000 euros en el año inmediatamente anterior.

b)  Los  sujetos  pasivos  que  ejerzan  actividades
empresariales a las que resulte de aplicación el régimen
especial  del  recargo  de  equivalencia  o  el  régimen
especial  simplificado  del  Impuesto  sobre  el  Valor
Añadido,  siempre que el  importe  neto  de  su  cifra  de
negocios  no  haya  superado  150.000  euros  en  el  año
inmediatamente anterior.

c) No podrán aplicar esta modalidad los sujetos pasivos
que  queden  excluidos  o  renuncien  al  régimen
simplificado  o  al  régimen  especial  de  la  agricultura,
ganadería  y  pesca,  del  Impuesto  sobre  el  Valor

“Artículo  36.  Normas  para  la  determinación  del
rendimiento neto en estimación objetiva

1. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva
se regulará por lo establecido en el presente artículo y las
disposiciones que lo desarrollen.

Las  disposiciones  reglamentarias  se  ajustarán  a  las
siguientes reglas:

1ª.  Los  sujetos  pasivos  que  reúnan  las  circunstancias
previstas  en  las  normas  reguladoras  de  este  régimen,
determinarán sus rendimientos conforme al  mismo, salvo
que  renuncien  a  su  aplicación,  en  los  términos  que
reglamentariamente se establezcan.

2ª.  El  régimen  de  estimación  objetiva  se  aplicará
conjuntamente  con  los  regímenes  especiales  establecidos
en  el  Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido,  cuando  así  se
determine reglamentariamente.

3ª.  El  ámbito  de  aplicación  del  régimen  de  estimación
objetiva  se  fijará,  entre  otros  extremos,  bien  por  la
naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos
objetivos como el volumen de operaciones,  el número de
trabajadores, el importe de las compras, la superficie de las
explotaciones o los activos fijos utilizados, con los límites
que,  para el  conjunto de actividades  desarrolladas  por el
contribuyente, se determinen reglamentariamente.

A  los  efectos  del  cómputo  de  la  magnitud  volumen  de
ingresos deberán tenerse en cuenta no solo las operaciones
correspondientes  a  las  actividades  empresariales
desarrolladas  por  el  sujeto  pasivo  sino  también  las
correspondientes  a  las  desarrolladas  por  el  cónyuge,  los
descendientes  y  los  ascendientes,  por  las  entidades  en
régimen  de  atribución  de  rentas  en  las  que  participen
cualquiera  de  los  anteriores,  así  como por  las  entidades
vinculadas con el sujeto pasivo en los términos establecidos
en  el  artículo  28  de  la  Ley  Foral  26/2016,  de  28  de
diciembre,  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  en  las  que
concurran las siguientes circunstancias:

-  Que  las  actividades  empresariales  desarrolladas  sean
idénticas  o similares.  A estos efectos,  se entenderán  que
son idénticas o similares las clasificadas en el mismo grupo
en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

-  Que  exista  una  dirección  común  de  tales  actividades,
compartiéndose medios personales o materiales.

4ª.  Podrá  establecerse  la  aplicación  del  régimen  de

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -18 -

Añadido.

2. A los efectos del cómputo del importe neto de la cifra
de  negocios  deberán  tenerse  en  cuenta  no  solo  las
operaciones  correspondientes  a  las  actividades
empresariales  desarrolladas  por  el  sujeto  pasivo  sino
también las correspondientes a las desarrolladas por el
cónyuge,  los  descendientes  y  los  ascendientes,  por  las
entidades en régimen de atribución de rentas en las que
participen cualquiera de los anteriores, así como por las
entidades  vinculadas  con  el  sujeto  pasivo  en  los
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley Foral
26/2016,  de  28  de  diciembre,  del  Impuesto  sobre
Sociedades,  en  las  que  concurran  las  siguientes
circunstancias:

a) Que las actividades empresariales desarrolladas sean
idénticas o similares. A estos efectos, se entenderán que
son idénticas  o  similares  las  clasificadas  en  el  mismo
grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

b) Que exista una dirección común de tales actividades,
compartiéndose medios personales o materiales.

3. El rendimiento neto se determinará según las normas
contenidas  en  los  artículos  34  y  35,  con  las
especialidades siguientes:

a) No serán deducibles las provisiones, las pérdidas por
deterioro ni las amortizaciones.

b) No serán deducibles  las cantidades en concepto de
gastos  de arrendamiento  o de cesión de elementos  de
transporte o de maquinaria agrícola.

4. Del rendimiento neto positivo calculado de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado B).3 se deducirá:

a) Con carácter general, el 10 por 100 del mismo.

b)  Tratándose  de  actividades  agrícolas,  ganaderas,
forestales o pesqueras, el 35 por 100 del mismo.

c)  Tratándose  de  actividades  de  transporte  de
mercancías por carretera, el 45 por 100 del mismo. A
estos  efectos  se  entenderán  por  actividades  de
transporte de mercancías por carretera las incluidas en
el  epígrafe  722  de  las  Tarifas  del  Impuesto  sobre
Actividades  Económicas,  aprobadas  mediante  la  Ley
Foral 7/1996, de 28 de mayo.

5. La renuncia a la estimación directa especial, así como
su  revocación,  se  realizarán  en  la  forma  establecida
reglamentariamente  para  la  estimación  directa
simplificada, teniendo los efectos para ella señalados.

6.  Los  sujetos  pasivos  que  desarrollen  actividades
empresariales  cuyo  rendimiento  se  determine  en  esta
modalidad  especial  de  estimación  directa  estarán
obligados a llevar los libros registro establecidos en las
letras  a)  y  b)  del  artículo  61.3  del  Reglamento  del
Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas,
aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo,
salvo que lleven contabilidad de acuerdo a lo previsto
en el código de comercio.

7. Entidades en régimen de atribución de rentas.

a)  La  modalidad  especial  del  régimen  de  estimación
directa  será  aplicable  para  la  determinación  del
rendimiento  neto  de  las  actividades  empresariales
desarrolladas  por  las  entidades  a  que  se  refiere  el
artículo  11,  siempre  que  cumplan  los  requisitos
establecidos  en  esta  letra  B)  y  todos  sus  socios,
herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas

estimación  objetiva  a  las  entidades  en  régimen  de
atribución de rentas.

El régimen de estimación objetiva no podrá aplicarse a las
actividades  empresariales  o  profesionales  que  sean
desarrolladas,  total  o  parcialmente,  fuera  del  territorio
español.

5ª.  En el  cálculo del  rendimiento neto de las actividades
empresariales  o  profesionales  en  estimación  objetiva,  se
utilizarán  los  signos,  índices  o  módulos  generales  o
referidos  a  determinados  sectores  de  actividad  que
determine el Departamento de Economía y Hacienda.

6ª. Reglamentariamente podrá regularse la aplicación para
actividades o sectores concretos de sistemas de estimación
objetiva  en  virtud  de  los  cuales  se  establezcan,  previa
aceptación por los sujetos pasivos, cifras individualizadas
de rendimientos netos para varios periodos impositivos.

7ª. La aplicación de los regímenes de estimación objetiva
nunca podrá dar lugar  al  gravamen de los incrementos y
disminuciones  patrimoniales  que,  en  su  caso,  pudieran
producirse por las diferencias entre los rendimientos reales
de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de
estos regímenes.

2.  Cuando  el  sujeto  pasivo  hubiere  renunciado  a  la
aplicación del régimen de estimación objetiva y le sea de
aplicación el de estimación indirecta, para la determinación
del rendimiento de la actividad empresarial o profesional se
tendrán  en  cuenta,  preferentemente,  los  signos  índices  y
módulos establecidos para la estimación objetiva.
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sujetos pasivos de este Impuesto.

b) La renuncia a esta modalidad, que deberá efectuarse
de acuerdo a  lo  establecido en  el  apartado 5  de  esta
letra B), se formulará por todos los socios, herederos,
comuneros o partícipes.

c)  La  aplicación  de  esta  modalidad  se  efectuará  con
independencia  de  las  circunstancias  que  concurran
individualmente en los socios, herederos,  comuneros o
partícipes.

No  obstante,  a  los  efectos  de  la  determinación  de  la
magnitud del volumen de ingresos, deberán tenerse en
cuenta  no sólo  las  operaciones  correspondientes  a  las
actividades  empresariales  desarrolladas  por  la  propia
entidad  en  régimen  de  atribución,  sino  también  las
correspondientes  a  las  desarrolladas  por  sus  socios,
herederos,  comuneros  o  partícipes;  por  los  cónyuges,
descendientes  y  ascendientes  de  estos;  así  como  por
otras entidades en régimen de atribución de rentas en
las que participe cualquiera de las personas anteriores o
por  entidades  vinculadas  con  dichas  personas  en  los
términos establecidos en el artículo 28 de la Ley Foral
26/2016  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  siempre  que
concurran en ellas las siguientes circunstancias:

1.ª)  Que  las  actividades  empresariales  desarrolladas
sean idénticas o similares. A estos efectos, se entenderá
que  son  idénticas  o  similares  las  clasificadas  en  el
mismo grupo a efectos del Impuesto sobre Actividades
Económicas.

2.ª)  Que  exista  una  dirección  común  de  tales
actividades,  compartiéndose  medios  personales  o
materiales.

C)  El  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  vendrá
determinado  por  los  importes  de  la  venta  de  los
productos  y  de  la  prestación  de  servicios  u  otros
ingresos  correspondientes  a las  actividades ordinarias
del sujeto pasivo, incluida en su caso la compensación
del  régimen  especial  de  la  agricultura  ganadería  y
pesca, deducidas las bonificaciones y demás reducciones
sobre las ventas,  así como el  Impuesto sobre el  Valor
Añadido, excepto en el caso de sujetos pasivos acogidos
al régimen de recargo equivalencia, y otros impuestos
directamente relacionados con la mencionada cifra de
negocios.  Igualmente  se  computarán  las  subvenciones
corrientes  y  de  capital,  así  como las  indemnizaciones
percibidas para compensar pérdidas de ingresos de la
actividad.  Tratándose  de  comisionistas  se  tendrá  en
cuenta el importe íntegro de las comisiones.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado
la actividad, el importe neto de la cifra de negocios se
elevará al año.”

Ver NOTA anterior.

Nueve. Artículo 39.4, primer párrafo de la letra c), letra c)
b’), primer párrafo de la letra e) y letra e) b’). Con efectos
desde el 1 de enero de 2020.

[Artículo 39. Concepto]

“c)  Con  ocasión  de  las  transmisiones  lucrativas  ‘inter
vivos’  de  una  empresa  o  de  la  totalidad  o  parte  de  las

“c)  Con  ocasión  de  las  transmisiones  lucrativas  ‘inter
vivos’  de  una  empresa  o  de  la  totalidad  o  parte  de  las
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participaciones en entidades a las que sea de aplicación la
exención  regulada  en  el  artículo  5.º8.Dos  de  la  Ley
Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre
el  Patrimonio,  cuando  concurran  los  siguientes
requisitos:”

…

“b’)  Que  el  transmitente  haya  ejercido  la  actividad
empresarial o profesional al menos durante los cinco años
anteriores  a  la  fecha  de  transmisión  o,  tratándose  de
participaciones en entidades de las señaladas en esta letra,
que el transmitente las hubiera adquirido con cinco años de
antelación  a  la  transmisión  y  que  el  adquirente  o
adquirentes continúen en el ejercicio de la misma actividad
del transmitente o mantengan esas participaciones durante
un  plazo  mínimo  de  cinco  años,  salvo  que  durante  ese
plazo  fallezcan  o  les  sea  reconocida  una  situación  de
invalidez  absoluta  o  gran  invalidez.  Asimismo,  el
adquirente  o  adquirentes  no  podrán  realizar  actos  de
disposición  ni  operaciones  societarias  que,  directa  o
indirectamente,  puedan  dar  lugar  a  una  minoración
sustancial del valor de la adquisición.”

…

“e) Con ocasión de las transmisiones de una empresa o de
la totalidad o parte de las participaciones en entidades a las
que sea de aplicación la exención regulada en el artículo
5.º8. Dos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio, a personas trabajadoras de la
empresa, cuando concurran los siguientes requisitos:”

…

“b’) Que la persona transmitente haya ejercido la actividad
empresarial o profesional al menos durante los cinco años
anteriores  a  la  fecha  de  transmisión  o,  tratándose  de
participaciones en entidades de las señaladas en esta letra,
que la transmitente las hubiera adquirido con cinco años de
antelación a la transmisión y que la persona adquirente o
adquirentes continúen en el ejercicio de la misma actividad
de  la  transmitente  o  mantengan  esas  participaciones
durante un plazo mínimo de cinco años, salvo que durante
ese plazo fallezcan o les sea reconocida una situación de
invalidez  absoluta  o  gran  invalidez.  Asimismo,  la
persona o personas adquirentes no podrán realizar actos de
disposición  ni  operaciones  societarias  que,  directa  o
indirectamente,  puedan  dar  lugar  a  una  minoración
sustancial del valor de la adquisición.”

participaciones en entidades a las que sea de aplicación la
deducción regulada en el artículo 33.1.b) de la Ley Foral
13/1992,  de  19  de  noviembre,  del  Impuesto  sobre  el
Patrimonio, cuando concurran los siguientes requisitos:”

….

b’)  Que  el  transmitente  haya  ejercido  la  actividad
empresarial o profesional al menos durante los cinco años
anteriores  a  la  fecha  de  transmisión  o,  tratándose  de
participaciones en entidades de las señaladas en esta letra,
que el transmitente las hubiera adquirido con cinco años de
antelación  a  la  transmisión  y  que  el  adquirente  o
adquirentes continúen en el ejercicio de la misma actividad
del transmitente o mantengan esas participaciones durante
un  plazo  mínimo  de  cinco  años,  salvo  que  fallecieren
dentro de ese plazo. Asimismo, el adquirente o adquirentes
no  podrán  realizar  actos  de  disposición  ni  operaciones
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar
a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

….

e) Con ocasión de las transmisiones de una empresa o de la
totalidad o parte de las participaciones en entidades a las
que sea de aplicación la deducción regulada en el artículo
33.1.b) de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del
Impuesto sobre el Patrimonio, a personas trabajadoras de la
empresa, cuando concurran los siguientes requisitos:

…

b’) Que la persona transmitente haya ejercido la actividad
empresarial o profesional al menos durante los cinco años
anteriores  a  la  fecha  de  transmisión  o,  tratándose  de
participaciones en entidades de las señaladas en esta letra,
que la transmitente las hubiera adquirido con cinco años de
antelación a la transmisión y que la persona adquirente o
adquirentes continúen en el ejercicio de la misma actividad
de  la  transmitente  o  mantengan  esas  participaciones
durante un plazo mínimo de cinco años, salvo que  dentro
de ese plazo falleciesen . Asimismo, la persona o personas
adquirentes  no  podrán  realizar  actos  de  disposición  ni
operaciones  societarias  que,  directa  o  indirectamente,
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de
la adquisición.

Se modifica el artículo 39.4, el primer párrafo de la letra c), y las letras c)b’) y e)b’), para
corregir una referencia a la Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio y para establecer, en
los supuestos de trasmisión de empresa o participaciones, que el mantenimiento del plazo de 5
años por parte del adquirente, no se considera incumplido no solo en caso de fallecimiento
sino también en los casos en que al  adquirente se le reconozca una situación de invalidez
absoluta o gran invalidez.

Diez. Artículo 43. 1.a). Con efectos desde el 1 de enero de
2021.

[Artículo 43. Normas específicas]

“a) De valores representativos de la participación en fondos
propios de sociedades o entidades admitidos a negociación
en alguno de los mercados regulados de valores definidos
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de

“a) De valores representativos de la participación en fondos
propios de sociedades o entidades, admitidos a negociación
en alguno de los mercados regulados de valores definidos
en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativa a los mercados de
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instrumentos financieros,  el  incremento o disminución se
determinará por la diferencia entre su valor de adquisición
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en
dichos  mercados  en  la  fecha  en  que  se  produzca  dicha
transmisión o por el precio pactado, cuando sea superior a
la cotización.”

instrumentos  financieros,  y  representativos  de  la
participación en fondos propios de sociedades o entidades,
el  incremento  o  disminución  se  determinará  por  la
diferencia  entre  su  valor  de  adquisición  y  el  valor  de
transmisión,  determinado  por  su  cotización  en  dichos
mercados en la fecha en que se produzca dicha transmisión
o por el precio pactado, cuando sea superior a la cotización.

Corrección en el artículo 43.1, supresión de un texto repetido en la letra a).

Once. Artículo 43. 1.n). Con efectos desde el 1 de enero de
2021.

[Artículo 43. Normas específicas]

“n)  En  las  operaciones  realizadas  en  los  mercados  de
futuros,  opciones  y  otros  instrumentos  financieros
derivados regulados en el Texto Refundido de la Ley del
Mercado de Valores y su normativa de desarrollo,  se
considerará  incremento  o  disminución  de  patrimonio  el
importe  obtenido  cuando  la  operación  no  suponga  la
cobertura de otra principal concertada en el desarrollo de
las  actividades  empresariales  realizadas  por  el  sujeto
pasivo, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto
en la sección 3ª de este capítulo.”

n)  En  las  operaciones  realizadas  en  los  mercados  de
futuros,  opciones  y  otros  instrumentos  financieros
derivados regulados por el Real Decreto 1282/2010, de 15
de  octubre,  se  considerará  incremento  o  disminución  de
patrimonio  el  importe  obtenido  cuando  la  operación  no
suponga  la  cobertura  de  otra  principal  concertada  en  el
desarrollo de las actividades empresariales realizadas por el
sujeto pasivo, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo
previsto en la sección 3ª de este capítulo.

Corrección en el artículo 43.1, supresión de un texto repetido en la letra n).

Doce.  Artículo 51.  Con  efectos  desde  el  1  de  enero  de
2021.

[Artículo 51.  Imputación  de  rentas  en  el  régimen  de
transparencia fiscal internacional]

“1.  Los  sujetos  pasivos  imputarán  las  rentas  positivas
obtenidas por una entidad no residente en territorio español
o por un establecimiento permanente a que se refieren
los apartados 2 o 3 cuando se cumplan las circunstancias
siguientes:

a)  Que  por  sí  solos  o  conjuntamente  con  entidades
vinculadas, en el sentido  del artículo 28 de la Ley Foral
26/2016,  del Impuesto  sobre  Sociedades,  u  otros  sujetos
pasivos  unidos  por  vínculos  de  parentesco,  incluido  el
cónyuge, en línea directa o colateral,  consanguínea o por
afinidad  hasta  el  segundo  grado  inclusive,  tengan  una
participación igual o superior al 50 por 100 en el capital,
los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de
la entidad no residente en territorio español en la fecha del
cierre del ejercicio social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en
proporción  a  la  participación  en  los  resultados  y,  en  su
defecto, a la participación en el capital, los fondos propios
o los derechos de voto de la entidad.

Esta imputación  será  obligatoria  tanto en  el  supuesto  de
participación directa en la entidad no residente como en el
de participación indirecta a través de otra u otras entidades
no residentes.  En este último caso el importe de la renta
positiva a imputar será el correspondiente a la participación
indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en
territorio  español  por  razón  de  gravamen  de  naturaleza
idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, imputable

1.  Los  sujetos  pasivos  imputarán  las  rentas  positivas
obtenidas por una entidad no residente en territorio español
a que se refieren los apartados 2 ó 3 cuando se cumplan las
circunstancias siguientes:

a)  Que  por  sí  solos  o  conjuntamente  con  entidades
vinculadas,  en  el  sentido  de  la  Ley  Foral  del  Impuesto
sobre  Sociedades,  u  otros  sujetos  pasivos  unidos  por
vínculos  de  parentesco,  incluido  el  cónyuge,  en  línea
directa  o  colateral,  consanguínea  o por  afinidad  hasta  el
segundo grado inclusive, tengan una participación igual o
superior al 50 por 100 en el capital, los fondos propios, los
resultados o los derechos de voto de la entidad no residente
en  territorio  español  en  la  fecha  del  cierre  del  ejercicio
social de esta última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en
proporción  a  la  participación  en  los  resultados  y,  en  su
defecto, a la participación en el capital, los fondos propios
o los derechos de voto de la entidad.

Esta  imputación  será  obligatoria  tanto  en  el  supuesto  de
participación directa en la entidad no residente como en el
de participación indirecta a través de otra u otras entidades
no residentes.  En este último caso el importe de la renta
positiva a imputar será el correspondiente a la participación
indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en
territorio  español  por  razón  de  gravamen  de  naturaleza
idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, imputable
a alguna de las clases de rentas previstas en los apartados 2
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a alguna de las clases de rentas previstas en los apartados 2
o  3,  sea  inferior  al  75  por  100  del  que  hubiere
correspondido  de  acuerdo  con  las  normas  del  citado
impuesto.

2.  Los  sujetos  pasivos  imputarán  la  renta  positiva  total
obtenida por la entidad no residente en territorio español o
por  el  establecimiento  permanente cuando  estos  no
dispongan de  la  correspondiente  organización  de  medios
materiales y personales para su realización, incluso si las
operaciones tienen carácter recurrente.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el sujeto
pasivo  acredite  que  las  referidas  operaciones  se  realizan
con los medios materiales y personales existentes en una
entidad no residente en territorio español perteneciente al
mismo grupo, en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio,  con  independencia  de  su  residencia  y  de  la
obligación  de  formular  cuentas  anuales  consolidadas,  o
bien que su constitución y operativa  responde a motivos
económicos válidos.

A  los  efectos  del  presente  artículo  se  entenderá  que  el
grupo  de  sociedades  a  que  se  refiere  el  artículo  42  del
Código  de  Comercio  incluye  las  entidades  multigrupo y
asociadas en los términos de la legislación mercantil.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este
apartado  prevalecerá  sobre  lo  previsto  en  el  apartado
siguiente.

3.  En  el  supuesto  de  no  aplicarse  lo  establecido  en  el
apartado anterior, se imputará únicamente la renta positiva
que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos o urbanos o de
derechos reales que recaigan sobre ellos, salvo que estén
afectos  a  una  actividad  económica  o  cedidos  en  uso  a
entidades no residentes pertenecientes al mismo grupo de
sociedades  de la  titular  en  el  sentido del  artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
e igualmente estuvieren afectos a una actividad económica.

b)  Participación  en  fondos  propios  de  cualquier  tipo  de
entidad y cesión a terceros de capitales propios, que tengan
tal consideración con arreglo a lo dispuesto en los artículos
28 y  29.  No se  entenderá  incluida  la  renta  positiva  que
proceda de los siguientes activos financieros:

1.º)  Los  tenidos  para  dar  cumplimiento  a  obligaciones
legales  y  reglamentarias  originadas  por  el  ejercicio  de
actividades económicas.

2.º)  Los  que  incorporen  derechos  de  crédito  nacidos  de
relaciones  contractuales  establecidas  como  consecuencia
del desarrollo de actividades económicas.

3.º)  Los  tenidos  como  consecuencia  del  ejercicio  de
actividades  de  intermediación  en  mercados  oficiales  de
valores.

4.º)  Los tenidos por entidades  de crédito  y aseguradoras
como  consecuencia  del  ejercicio  de  sus  actividades,  sin
perjuicio de lo establecido en la letra i).

La  renta  positiva  derivada  de  la  cesión  a  terceros  de
capitales propios se entenderá que procede de la realización
de actividades crediticias y financieras a que se refiere la
letra i), cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un
grupo  de  sociedades  en  el  sentido  del  artículo  42  del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y

o  3,  sea  inferior  al  75  por  100  del  que  hubiere
correspondido  de  acuerdo  con  las  normas  del  citado
impuesto.

2.  Los  sujetos  pasivos  imputarán  la  renta  positiva  total
obtenida por la entidad no residente en territorio español
cuando  esta  no  disponga  de  la  correspondiente
organización  de  medios  materiales  y  personales  para  su
realización,  incluso  si  las  operaciones  tienen  carácter
recurrente.  No  obstante,  en  el  caso  de  dividendos,
participaciones  en  beneficios  o  rentas  derivadas  de  la
transmisión de participaciones, se atenderá, en todo caso, a
lo dispuesto en el apartado 4.a).

Este apartado no resultará de aplicación cuando el sujeto
pasivo  acredite  que  las  referidas  operaciones  se  realizan
con los medios materiales y personales existentes en una
entidad no residente en territorio español perteneciente al
mismo grupo, en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio,  con  independencia  de  su  residencia  y  de  la
obligación  de  formular  cuentas  anuales  consolidadas,  o
bien que su constitución y operativa responde a motivos
económicos válidos.

A  los  efectos  del  presente  artículo  se  entenderá  que  el
grupo  de  sociedades  a  que  se  refiere  el  artículo  42  del
Código  de  Comercio  incluye  las  entidades  multigrupo y
asociadas en los términos de la legislación mercantil.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este
apartado  prevalecerá  sobre  lo  previsto  en  el  apartado
siguiente.

3.  En  el  supuesto  de  no  aplicarse  lo  establecido  en  el
apartado anterior, se imputará únicamente la renta positiva
que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos o urbanos o de
derechos reales  que recaigan sobre ellos, salvo que estén
afectos  a  una  actividad  económica  o  cedidos  en  uso  a
entidades no residentes pertenecientes al mismo grupo de
sociedades  de la  titular  en el  sentido del  artículo  42 del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
e igualmente estuvieren afectos a una actividad económica.

b)  Participación  en  fondos  propios  de  cualquier  tipo  de
entidad y cesión a terceros de capitales propios a que se
refieren los artículos 28 y 29. No se entenderá incluida la
renta  positiva  que  proceda  de  los  siguientes  activos
financieros:

1.  Los  tenidos  para  dar  cumplimiento  a  obligaciones
legales  y  reglamentarias  originadas  por  el  ejercicio  de
actividades económicas.

2.  Los  que  incorporen  derechos  de  crédito  nacidos  de
relaciones  contractuales  establecidas  como  consecuencia
del desarrollo de actividades económicas.

3.  Los  tenidos  como  consecuencia  del  ejercicio  de
actividades  de  intermediación  en  mercados  oficiales  de
valores.

4.  Los  tenidos  por  entidades  de  crédito  y  aseguradoras
como  consecuencia  del  ejercicio  de  sus  actividades,  sin
perjuicio de lo establecido en la letra g).

La  renta  positiva  derivada  de  la  cesión  a  terceros  de
capitales propios se entenderá que procede de la realización
de actividades crediticias y financieras a que se refiere la
letra g), cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un
grupo  de  sociedades  en  el  sentido  del  artículo  42  del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
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de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
y los ingresos del cesionario procedan, al menos en el 85
por 100, del ejercicio de actividades económicas.

c)  Operaciones  de  capitalización  y  seguro,  que  tengan
como beneficiaria a la propia entidad.

d)  Propiedad  industrial  e  intelectual,  asistencia  técnica,
bienes  muebles,  derechos  de  imagen  y  arrendamiento  o
subarrendamiento  de  negocios  o  minas,  en  los  términos
establecidos en el artículo 30.3.

No  obstante,  no  será  objeto  de  imputación  la  renta
procedente  de  derechos  de  imagen  que  deba  imputarse
conforme a lo dispuesto en el artículo 52.bis.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las
letras a), b), c) y d) anteriores, que generen rentas.

f)  Instrumentos  financieros  derivados,  excepto  los
designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente
identificado  derivado  de  la  realización  de  actividades
económicas.

g)  Actividades  de  seguros,  crediticias,  operaciones  de
arrendamiento  financiero  y  otras  actividades
financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el
ejercicio de actividades económicas, sin perjuicio de lo
establecido en la letra i).

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con
personas  o  entidades  vinculadas  en  el  sentido  del
artículo  28  de  la  Ley  Foral  26/2016,  en  las  que  la
entidad no residente o establecimiento añade un valor
económico escaso o nulo.

i)  Actividades  crediticias,  financieras,  aseguradoras  y  de
prestación de servicios realizadas, directa o indirectamente,
con personas o entidades residentes en territorio español y
vinculadas en el sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades,  en  cuanto  determinen  gastos  fiscalmente
deducibles en dichas personas residentes.

No  se  incluirá  la  renta  positiva  cuando  al  menos  dos
tercios de  los  ingresos  derivados  de  las  actividades
crediticias,  financieras,  aseguradoras  o  de  prestación  de
servicios realizadas por la entidad no residente procedan de
operaciones  efectuadas  con  personas  o  entidades  no
vinculadas en el sentido  del artículo 28 de la Ley Foral
26/2016.

4.  No  se  imputarán  las  rentas  a  que  se  refiere  el
apartado 3 cuando la suma de sus importes sea inferior
al 15 por 100 de la renta total obtenida por la entidad
no residente o el establecimiento permanente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las
que  se  refiere  el  apartado  3.i)  sin  perjuicio  de  que,
asimismo, sean tomadas en consideración a efectos  de
determinar  la  suma  a  la  que  se  refiere  el  párrafo
anterior.

de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
y los ingresos del cesionario procedan, al menos en el 85
por 100, del ejercicio de actividades económicas.

c)  Operaciones  de  capitalización  y  seguro,  que  tengan
como beneficiaria a la propia entidad.

d)  Propiedad  industrial  e  intelectual,  asistencia  técnica,
bienes  muebles,  derechos  de  imagen  y  arrendamiento  o
subarrendamiento  de  negocios  o  minas,  en  los  términos
establecidos en el artículo 30.3.

No  obstante,  no  será  objeto  de  imputación  la  renta
procedente  de  derechos  de  imagen  que  deba  imputarse
conforme a lo dispuesto en el artículo 52.bis.

e)  Transmisión de los bienes y derechos referidos en las
letras a), b), c) y d) anteriores que genere rentas.

f)  Instrumentos  financieros  derivados,  excepto  los
designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente
identificado  derivado  de  la  realización  de  actividades
económicas.

g)  Actividades crediticias,  financieras,  aseguradoras  y de
prestación de servicios realizadas, directa o indirectamente,
con personas o entidades residentes en territorio español y
vinculadas en el sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades,  en  cuanto  determinen  gastos  fiscalmente
deducibles en dichas personas residentes.

No se incluirá la renta positiva cuando más del 50 por 100
de  los  ingresos  derivados  de  las  actividades  crediticias,
financieras,  aseguradoras  o  de  prestación  de  servicios
realizadas  por  la  entidad  no  residente  procedan  de
operaciones  efectuadas  con  personas  o  entidades  no
vinculadas en el sentido de la Ley Foral del Impuesto sobre
Sociedades.

4. No se imputarán las siguientes rentas:

a) Las previstas en las letras b) y e) del apartado 3, en el
supuesto  de  valores  derivados  de  la  participación  en  el
capital o en los fondos propios de entidades que otorguen,
al menos, el 5 por ciento del capital de una entidad y se
posean durante un plazo mínimo de un año, con la finalidad
de  dirigir  y  gestionar  la  participación,  siempre  que
disponga  de  la  correspondiente  organización  de  medios
materiales y personales, y la entidad participada no tenga la
consideración  de  entidad  patrimonial  de  acuerdo  con  lo
establecido en la Ley Foral del Impuesto sobre Sociedades.

En el supuesto de entidades que formen parte del mismo
grupo de sociedades según los criterios establecidos en el
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de
la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales
consolidadas, los requisitos exigidos en el párrafo anterior
se determinarán teniendo en cuenta a todas las que formen
parte de aquel.

b) Las rentas previstas en el apartado 3 cuando la suma de
sus importes  sea inferior  al  15 por 100 de la  renta total
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5. El importe de la renta a imputar se calculará de acuerdo
con  los  principios  y  criterios  establecidos  para  la
determinación  de  la  base  imponible  en  la  Ley  Foral  del
Impuesto  sobre  Sociedades  y  en  sus  disposiciones  de
desarrollo,  entendiéndose por renta total el importe de la
base  imponible  que  resulte  de  aplicar  estos  principios  y
criterios.

No se imputará en la base imponible del sujeto pasivo el
impuesto o impuestos de naturaleza  idéntica o similar  al
Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la
sociedad  no  residente  o  por  el  establecimiento
permanente, por la parte de renta a incluir.

Para determinar el importe de la renta a imputar se utilizará
el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la
entidad no residente en territorio español.

Las  rentas  positivas  a  que  se  refiere  este  artículo  se
imputarán  en  la  parte  general  de  la  base  imponible,  de
acuerdo con lo previsto en el artículo 53.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta
total de la entidad no residente.

Una misma renta positiva solamente podrá ser  objeto de
imputación por una sola vez, cualquiera que sea la forma y
la entidad en que se manifieste.

6. La imputación se realizará en el periodo impositivo que
comprenda  el  día  en  que  la  entidad  no  residente  en
territorio español haya concluido su ejercicio social que, a
estos efectos,  no podrá entenderse de duración superior a
doce meses.

Tratándose  de  establecimientos  permanentes,  la
imputación se realizará en el período impositivo en el
que se obtengan las rentas.

7. No se integrarán en la base imponible los dividendos o
participaciones en beneficios en la parte que corresponda a
la  renta  positiva  que  haya  sido  imputada.  El  mismo
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En  caso  de  distribución  de  reservas  se  atenderá  a  la
designación contenida en el acuerdo social y, en su defecto,
se entenderán aplicadas las últimas cantidades abonadas a
dichas reservas.

8.  Será  deducible  de  la  cuota  líquida  el  impuesto  o
gravamen  efectivamente  satisfecho  en  el  extranjero  por
razón de la distribución de los dividendos o participaciones
en beneficios,  sea conforme a un convenio para evitar la
doble imposición o de acuerdo con la legislación interna
del  país  o  territorio  de  que  se  trate,  en  la  parte  que
corresponda a la renta positiva imputada con anterioridad
en la base imponible.

Esta deducción se practicará en el  periodo impositivo en
que  se  reciban  los  dividendos  o  participaciones  en
beneficios,  aun  cuando  los  impuestos  correspondan  a
periodos impositivos distintos a aquel en el que se realizó
la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en
países  o  territorios  calificados  como  jurisdicciones  no
cooperativas.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que

obtenida por la entidad no residente,  excepto las rentas a
que se refiere la letra g) de dicho apartado que se imputarán
en su totalidad.

5. El importe de la renta a imputar se calculará de acuerdo
con los principios y criterios establecidos en la Ley Foral
del  Impuesto  sobre  Sociedades  y  en  las  restantes
disposiciones relativas a este para la determinación de la
base imponible, entendiéndose por renta total el importe de
la base imponible que resulte de aplicar estos principios y
criterios.

No se imputará en la base imponible del sujeto pasivo el
impuesto o impuestos  de naturaleza  idéntica  o similar  al
Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la
sociedad no residente por la parte de renta a incluir.

Para determinar el importe de la renta a imputar se utilizará
el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la
entidad no residente en territorio español.

Las  rentas  positivas  a  que  se  refiere  este  artículo  se
imputarán  en  la  parte  general  de  la  base  imponible,  de
acuerdo con lo previsto en el artículo 53.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta
total de la entidad no residente.

Una misma renta positiva solamente podrá  ser  objeto de
imputación por una sola vez, cualquiera que sea la forma y
la entidad en que se manifieste.

6. La imputación se realizará en el periodo impositivo que
comprenda  el  día  en  que  la  entidad  no  residente  en
territorio español haya concluido su ejercicio social que, a
estos efectos, no podrá entenderse de duración superior a
doce meses.

7. No se integrarán en la base imponible los dividendos o
participaciones en beneficios en la parte que corresponda a
la  renta  positiva  que  haya  sido  imputada.  El  mismo
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En  caso  de  distribución  de  reservas  se  atenderá  a  la
designación contenida en el acuerdo social y, en su defecto,
se entenderán aplicadas las últimas cantidades abonadas a
dichas reservas.

8.  Será  deducible  de  la  cuota  líquida  el  impuesto  o
gravamen  efectivamente  satisfecho  en  el  extranjero  por
razón de la distribución de los dividendos o participaciones
en beneficios,  sea conforme a un convenio para evitar la
doble imposición o de acuerdo con la legislación interna
del  país  o  territorio  de  que  se  trate,  en  la  parte  que
corresponda a la renta positiva imputada con anterioridad
en la base imponible.

Esta deducción se practicará en el  periodo impositivo en
que  se  reciban  los  dividendos  o  participaciones  en
beneficios,  aun  cuando  los  impuestos  correspondan  a
periodos impositivos distintos a aquel en el que se realizó
la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en
países o territorios considerados como paraísos fiscales.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que
correspondería  pagar  en  España  por  la  renta  positiva
imputada en la base imponible.

9. Para calcular  la renta derivada de la transmisión de la
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correspondería  pagar  en  España  por  la  renta  positiva
imputada en la base imponible.

9. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la
participación, directa o indirecta, el valor de adquisición se
incrementará en el importe de los beneficios sociales que,
sin efectiva distribución,  se correspondan con rentas  que
hubiesen sido imputadas a los socios como rentas de sus
acciones  o  participaciones  en  el  periodo  de  tiempo
comprendido entre su adquisición y su transmisión.

Tratándose  de  socios  que  adquieran  la  participación  con
posterioridad a la obtención de los beneficios sociales,  el
valor  de adquisición se disminuirá por el  importe de los
dividendos  o  participaciones  en  beneficios  que  se
correspondan  con  rentas  que  hubiesen  sido  previamente
imputadas.

En el  caso  de  entidades  que  tengan  la  consideración  de
entidad patrimonial en los términos establecidos en la Ley
Foral  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  el  valor  de
transmisión a  computar  será,  como mínimo,  el  valor  del
patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos
resultante del último balance cerrado una vez sustituido el
valor contable de los activos por el  valor que tendrían a
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, o por su valor de
mercado si éste fuese inferior.

10.  Cuando  la  entidad  participada  resida  o  el
establecimiento  permanente se  sitúe en  un  país  o
territorio  calificado  jurisdicción  no  cooperativa se
presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en el apartado 1.b).

b)  Las  rentas  de  la  entidad  participada  reúnen  las
características del apartado 3.

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por
100 del valor de adquisición de la participación.

Las  presunciones  contenidas  en  las  letras  anteriores
admitirán prueba en contrario.

11.  Lo  previsto  en  este  artículo  no  será  de  aplicación
cuando  la  entidad  no  residente  o  el  establecimiento
permanente sea  residente  o  se  sitúe  en  otro  Estado
miembro  de  la  Unión  Europea  o  que  forme  parte  del
Acuerdo del Espacio Económico Europeo,  siempre que
el  contribuyente  acredite  que  realiza  actividades
económicas,  o  se  trate  de  una  institución  de  inversión
colectiva,  regulada  por  la  Directiva  2009/65/CE  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009,
por  la  que  se  coordinan  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  sobre  determinados
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios,
distintas de las previstas en el artículo 52.4, constituida y
domiciliada  en  algún  Estado  miembro  de  la  Unión
Europea.

12.  Los  sujetos  pasivos  a  quienes  sea  de  aplicación  lo
previsto  en  el  presente  artículo  deberán  presentar
conjuntamente con la declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas los siguientes datos relativos
a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.

b)  Relación  de  administradores  y  lugar  de  su  domicilio
fiscal.

c) Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria.

d) Importe de las rentas positiva que deba ser imputada.

e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la

participación, directa o indirecta, el valor de adquisición se
incrementará en el importe de los beneficios sociales que,
sin efectiva  distribución,  se correspondan con rentas  que
hubiesen sido imputadas a los socios como rentas de sus
acciones  o  participaciones  en  el  periodo  de  tiempo
comprendido entre su adquisición y su transmisión.

Tratándose  de  socios  que  adquieran  la  participación  con
posterioridad a la obtención de los beneficios sociales, el
valor  de adquisición se disminuirá  por el  importe de los
dividendos  o  participaciones  en  beneficios  que  se
correspondan  con  rentas  que  hubiesen  sido  previamente
imputadas.

En el  caso  de  entidades  que  tengan la  consideración  de
entidad patrimonial en los términos establecidos en la Ley
Foral  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  el  valor  de
transmisión a computar  será,  como mínimo,  el  valor  del
patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos
resultante del último balance cerrado una vez sustituido el
valor  contable de los activos por el  valor  que tendrían a
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio, o por su valor de
mercado si éste fuese inferior.

10.  Cuando  la  entidad  participada  resida  en  un  país  o
territorio  calificado  como  paraíso  fiscal  o  en  un  país  o
territorio de nula tributación se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en el apartado 1.b).

b)  Las  rentas  de  la  entidad  participada  reúnen  las
características del apartado 3.

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por
100 del valor de adquisición de la participación.

Las  presunciones  contenidas  en  las  letras  anteriores
admitirán prueba en contrario.

11.  Lo  previsto  en  este  artículo  no  será  de  aplicación
cuando  la  entidad  no  residente  en  territorio  español  sea
residente  en  otro  Estado miembro  de  la  Unión Europea,
siempre que el sujeto pasivo acredite que su constitución y
operativa  responde  a  motivos  económicos  válidos  y  que
realiza actividades económicas, o se trate de una institución
de  inversión  colectiva,  regulada  por  la  Directiva
2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13
de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones
legales,  reglamentarias  y  administrativas  sobre
determinados organismos de inversión colectiva en valores
mobiliarios,  distintas de las previstas  en el  artículo 52.4,
constituida y domiciliada en algún Estado miembro de la
Unión Europea.

12.  Los  sujetos  pasivos  a  quienes  sea  de  aplicación  lo
previsto  en  el  presente  artículo  deberán  presentar
conjuntamente con la declaración por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas los siguientes datos relativos
a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.

b)  Relación  de  administradores  y  lugar  de  su  domicilio
fiscal.

c) Balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria.

d) Importe de la renta positiva que deba ser imputada.

e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la
renta positiva que deba ser imputada.
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renta positiva que deba ser imputada.

En  el  caso  de  establecimientos  permanentes,  el
contribuyente  deberá  aportar  conjuntamente  con  la
declaración  por  este  Impuesto  los  datos  a  los  que  se
refieren las letras d) y e), así como registros contables
de las operaciones que realicen y de los activos y pasivos
afectos a los mismos.”

Se  modifica  el  artículo  51,  que  regula  la  transparencia  fiscal  internacional,  mediante  la
imputación al socio de una serie de categorías de rentas obtenidas y no distribuidas por la
filial extranjera controlada. En cumplimiento de lo exigido por la Directiva (UE) 2016/1164
del Consejo de 12 de julio de 2016 por la que se establecen normas contra las prácticas de
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, se modifica
el mencionado régimen para incluir como susceptibles de transparencia fiscal internacional
las rentas obtenidas por establecimientos permanentes en el extranjero, así como las rentas
derivadas de operaciones de arrendamiento financiero o de actividades de seguros, bancarias
y otras actividades financieras.

Se incluye la modificación operada en el apartado 11 por el Decreto-Ley Foral 1/2021, de 13
de enero, por el que se aprueban medidas tributarias para responder al impacto generado por
la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19), en su disposición final primera.

Trece.  Artículo 55.  1.7º, letras a)b’) y b)b’),  con efectos
desde el 1 de enero de 2021

[Artículo 55. Base liquidable general]

“b’) 2.000 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas mayores de cincuenta
años la cuantía anterior será de 5.000 euros anuales.”

“b’)  5.000 euros  anuales  para  las  contribuciones
empresariales a sistemas de previsión social que hayan sido
imputadas a los partícipes,  asegurados o mutualistas. Las
contribuciones imputadas que excedan de ese importe, se
tendrán  en  cuenta  a  efectos  de  aplicar  el  límite  máximo
conjunto previsto en la letra a) anterior.”

“b’) 3.500 euros anuales.

En el caso de partícipes o mutualistas mayores de cincuenta
años la cuantía anterior será de 6.000 euros anuales.”

“b’)  3.500 euros  anuales  para  las  contribuciones
empresariales a sistemas de previsión social que hayan sido
imputadas a los partícipes,  asegurados o mutualistas. Las
contribuciones imputadas que excedan de ese importe, se
tendrán  en cuenta  a  efectos  de aplicar  el  límite máximo
conjunto previsto en la letra a) anterior.”

Se modifica, con efectos a partir de 1 de enero de 2021, el artículo 55.1. 7º, letras a)b’) y b)b’).
Estas  letras  establecen  los  límites  máximos  de  reducción  de  la  parte  general  de  la  base
imponible por aportaciones y contribuciones empresariales a planes de previsión social. Se
reduce a 2.000 euros el límite general y a 5.000 euros el límite de aportación para mayores de
50 años; por otro lado, se eleva a 5.000 euros el límite propio e independiente establecido para
las contribuciones empresariales que hayan sido imputadas a los partícipes.

Catorce.  Artículo 62.  3, segundo párrafo, derogación con
efectos desde el 1 de enero de 2021.

[Artículo 62. Deducciones de la cuota (*)]

No obstante, estos incentivos sólo serán de aplicación a los
sujetos pasivos en régimen de estimación objetiva de bases
imponibles cuando así  se establezcan reglamentariamente
teniendo  en  cuenta  las  características  y  obligaciones
formales del citado régimen.

Se deroga el segundo párrafo del artículo 62.3, con efectos a partir de 1 de enero de 2021.
Dicho párrafo señalaba que la deducción en actividades empresariales o profesionales solo
sería aplicable a los sujetos pasivos en régimen de estimación objetiva si así se establecía
reglamentariamente. La derogación de este régimen de determinación del rendimiento neto,
obliga suprimir esta referencia.
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Quince. Artículo 66. f) derogación. Con efectos desde el 1
de enero de 2021.

[Artículo 66. Cuota diferencial]

La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota
líquida del Impuesto en los siguientes importes:

a)  La  deducción  por  doble  imposición  internacional
prevista en el artículo siguiente.

b)  Las  retenciones,  los  ingresos  a  cuenta  y  los  pagos
fraccionados previstos en esta Ley Foral y en sus normas
reglamentarias de desarrollo. {*}

c) Las deducciones a que se refieren los artículos 51.8 y 52
bis.4.

d)  Cuando  el  sujeto  pasivo  adquiera  su  condición  por
cambio de residencia, las retenciones e ingresos a cuenta a
que  se  refiere  el  artículo  80.8,  así  como  las  cuotas
satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y
devengadas  durante  el  periodo  impositivo  en  que  se
produzca el cambio de residencia.

f) Las cuotas satisfechas por el Impuesto sobre Actividades
Económicas. Cuando las cuotas hayan sido satisfechas por
entidades en régimen de atribución de rentas, se deducirán
por los socios, comuneros o partícipes en proporción a la
atribución de la renta de la entidad conforme a lo dispuesto
en el artículo 49.2. La citada deducción solamente podrá
efectuarse en el supuesto de que el importe neto de la cifra
de  negocios  de  la  entidad  en  régimen  de  atribución  de
rentas  en  el  periodo  impositivo  haya  sido  inferior  a
1.000.000 de euros.

En el caso de cuotas municipales, el importe máximo de la
deducción  será  la  cuota  mínima  del  Impuesto  sobre
Actividades Económicas.

de esta deducción será incompatible con la consideración
del mismo importe como gasto deducible para determinar
el  rendimiento  neto  de  la  actividad  empresarial  o
profesional.

Se deroga el artículo 66.f) con efectos desde el 1 de enero de 2021. La exención del IAE para
sujetos pasivos con cifra de negocios inferior a 1.000.000 euros, implica la supresión de esta
deducción de la cuota diferencial, que consideraba como un pago a cuenta la cuota mínima del
Impuesto sobre Actividades Económicas satisfecha por el sujeto pasivo.

Dieciséis. Artículo 68. quinquies, apartados A.2 y D.5. Con
efectos desde el 1 de enero de 2021.

[Artículo 68  quinquies.  Deducciones  para  facilitar  el
acceso a una vivienda en régimen de alquiler]

“2.  El  importe  de  esta  deducción  se  abonará  de  forma
anticipada,  previa  justificación,  ante  el  departamento
competente en materia de vivienda, de la renta satisfecha
cada mes.”

“5.  El  abono  de  la  deducción  por  arrendamiento  para
emancipación  se  realizará  mensualmente.  Se  perderá  el
derecho a la deducción y a su abono de forma anticipada de
aquellos meses respecto de los que no se justifique el pago
del alquiler antes del día 1 del mes siguiente.”

2.  El  importe  de  esta  deducción  se  abonará  de  forma
anticipada,  previa  justificación,  ante  el  departamento
competente en materia de vivienda, de la renta satisfecha
cada trimestre.”

“5.  El  abono  de  la  deducción  por  arrendamiento  para
emancipación  se realizará,  por trimestres  vencidos,  en la
primera  quincena  de  enero,  abril,  julio  y  octubre.  Se
perderá el derecho a la deducción y a su abono de forma
anticipada  de  aquellos  meses  respecto  de  los  que  no  se
justifique el  pago del  alquiler  antes del  día 1 del  primer
mes del trimestre siguiente.”
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto-Ley Foral 5/2020, de 20 de mayo,
por el que se aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis
sanitaria  del  coronavirus  (COVID-19),  a  partir  del  1  de  julio  de  2020,  y  con  carácter
permanente,  el  abono de  la  deducción  por arrendamiento  para  emancipación  se  realizará
mensualmente en lugar de trimestralmente. Se incorpora en la Ley Foral del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas la nueva periodicidad de abono de la deducción que estableció
el mencionado Decreto Ley Foral.

Diecisiete. Artículo 78. adición de un párrafo al apartado 2
y adición de un párrafo al apartado 3. Con efectos desde el
1 de enero de 2020.

[Artículo 78. Imputación temporal de ingresos y gastos]

“No  obstante,  las  ayudas  públicas  para  la  primera
instalación  de  jóvenes  agricultores  previstas  en  el
Marco Nacional de Desarrollo Rural de España podrán
imputarse por cuartas partes, en el período impositivo
en el que se obtengan y en los tres siguientes.”

“No  obstante,  las  ayudas  públicas  para  la  primera
instalación  de  jóvenes  agricultores  previstas  en  el
Marco Nacional de Desarrollo Rural de España que se
destinen  a  la  adquisición  de  una  participación  en  el
capital  de  empresas  agrícolas  societarias  podrán
imputarse por cuartas partes, en el período impositivo
en el que se obtengan y en los tres siguientes.”

(No existían).

Se modifica los apartados 2 y 3 del artículo 78, con efectos desde el 1 de enero de 2020, para
establecer reglas especiales de imputación temporal en relación con las ayudas públicas para
la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el Marco Nacional de Desarrollo
Rural de España. Estas ayudas ya no se vinculan a inversiones y gastos de instalación, sino
que están condicionadas directamente al desarrollo de un plan empresarial. Esto implica que
han  pasado  de  tener  la  consideración  de  subvenciones  de  capital  a  ser  consideradas
subvenciones corrientes o de explotación, por lo que el beneficiario debería imputar la ayuda
en el periodo impositivo en que la percibe, con el efecto que ello tiene en el aumento de su base
imponible y la aplicación de la tarifa progresiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.  Si  bien  en  Navarra  el  impacto  no  es  muy  grande  debido  a  que  el  cobro  de  las
mencionadas ayudas se fracciona en dos años, se establece, igual que en la normativa estatal,
que las ayudas se podrán imputar por cuartas partes, en el periodo impositivo de la percepción
y en los tres siguientes.

Estas ayudas serán calificadas como rendimiento de actividades económicas cuando quien las
percibe desarrolle su actividad agrícola como persona física, y como incremento de patrimonio
cuando se destinen a la adquisición de una participación en el capital de empresas agrícolas
societarias. En cualquiera de los dos casos se podrán imputar por cuartas partes.

Dieciocho.  Artículo 78. 9, con efectos desde el 1 de enero
de 2021

[Artículo 78. Imputación temporal de ingresos y gastos]

“9. Se imputará como rendimiento del capital mobiliario, a
que se refiere el artículo 30.1, de cada periodo impositivo
la diferencia entre el valor liquidativo de los activos afectos
a la póliza al final y al comienzo del periodo impositivo en
los contratos de seguro de vida en que el tomador asuma el
riesgo de la inversión.

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento
derivado de la percepción de cantidades de los contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación
temporal en aquellos contratos en los que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

A. No se otorgue al tomador la facultad de modificar las

9. Se imputará como rendimiento del capital mobiliario, a
que se refiere el artículo 30.1 de esta Ley Foral, de cada
periodo impositivo la diferencia entre el valor liquidativo
de los activos afectos a la póliza al final y al comienzo del
periodo impositivo en los contratos de seguro de vida en
que el tomador asuma el riesgo de la inversión.

El importe de las rentas imputadas minorará el rendimiento
derivado de la percepción de cantidades de los contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación
temporal en aquellos contratos en los que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

A. No se otorgue al tomador la facultad de modificar las

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -29 -

inversiones afectas a la póliza.

B.  Las  provisiones  matemáticas  se  encuentren  invertidas
en:

a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión
colectiva, predeterminadas en los contratos, siempre que:

a') Se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas
a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

b')  Se  trate  de  instituciones  de  inversión  colectiva
amparadas  por  la  Directiva  2009/65/CE,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el
balance de la entidad aseguradora, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a') La determinación de los activos integrantes de cada uno
de  los  distintos  conjuntos  de  activos  separados  deberá
corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora,
la cual, a estos efectos, gozará de plena libertad para elegir
los activos, con sujeción, únicamente, a criterios generales
predeterminados relativos al perfil  de riesgo del conjunto
de activos o a otras circunstancias objetivas.

b')  La inversión de las provisiones de cada conjunto de
activos  deberá  efectuarse  en  activos  que cumplan las
normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto
1060/2015,  de  20  de  noviembre,  de  ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras.  En  ningún  caso  podrá  tratarse  de
bienes inmuebles o derechos reales inmobiliarios. 

No  obstante,  se  entenderá  que  cumplen  tales  requisitos
aquellos conjuntos de activos que traten de desarrollar una
política  de  inversión  caracterizada  por  reproducir  un
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de
algunos de los mercados secundarios oficiales de valores de
la Unión Europea.

c') El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre
los distintos conjuntos separados de activos, en cuáles debe
invertir la entidad aseguradora la provisión matemática del
seguro,  pero  en  ningún  caso  podrá  intervenir  en  la
determinación de los activos concretos en los que, dentro
de cada conjunto separado, se inviertan tales provisiones.

En estos contratos el tomador o el asegurado podrán elegir,
de conformidad con las especificaciones de la póliza, entre
las distintas instituciones de inversión colectiva o conjuntos
separados  de  activos,  expresamente  designados  en  los
contratos,  sin  que  puedan  producirse  especificaciones
singulares para cada tomador o asegurado.

Las  condiciones  a  que  se  refiere  este  apartado  deberán
cumplirse durante toda la vigencia del contrato.”

inversiones afectas a la póliza.

B.  Las  provisiones  matemáticas  se  encuentren  invertidas
en:

a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión
colectiva, predeterminadas en los contratos, siempre que:

a') Se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas
a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

b')  Se  trate  de  instituciones  de  inversión  colectiva
amparadas  por  la  Directiva  2009/65/CE,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el
balance de la entidad aseguradora, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

a') La determinación de los activos integrantes de cada uno
de  los  distintos  conjuntos  de  activos  separados  deberá
corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora,
la cual, a estos efectos, gozará de plena libertad para elegir
los activos, con sujeción, únicamente, a criterios generales
predeterminados relativos al perfil  de riesgo del conjunto
de activos o a otras circunstancias objetivas.

b') La inversión de las provisiones deberá efectuarse en los
activos aptos para la inversión de las provisiones técnicas,
recogidos en el artículo 50 del Reglamento de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, con excepción de
los bienes inmuebles y derechos reales sobre inmuebles.

c')  Las  inversiones  de  cada  conjunto  de  activos  deberán
cumplir  los  límites  de  diversificación  y  dispersión
establecidos,  con  carácter  general,  para  los  contratos  de
seguro por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  6/2004,  de  29  de  octubre,  su
Reglamento, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de
20  de  noviembre,  y  demás  normas  que  se  dicten  en
desarrollo de aquélla.

No  obstante,  se  entenderá  que  cumplen  tales  requisitos
aquellos conjuntos de activos que traten de desarrollar una
política  de  inversión  caracterizada  por  reproducir  un
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de
algunos de los mercados secundarios oficiales de valores de
la Unión Europea.

d') El  tomador  únicamente  tendrá  la  facultad  de  elegir,
entre los distintos conjuntos separados de activos, en cuáles
debe  invertir  la  entidad  aseguradora  la  provisión
matemática  del  seguro,  pero  en  ningún  caso  podrá
intervenir en la determinación de los activos concretos en
los  que,  dentro  de  cada  conjunto  separado,  se  inviertan
tales provisiones.

En estos contratos el tomador o el asegurado podrán elegir,
de conformidad con las especificaciones de la póliza, entre
las distintas instituciones de inversión colectiva o conjuntos
separados  de  activos,  expresamente  designados  en  los
contratos,  sin  que  puedan  producirse  especificaciones
singulares para cada tomador o asegurado.

Las  condiciones  a  que  se  refiere  este  apartado  deberán
cumplirse durante toda la vigencia del contrato.
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Se modifica el artículo 78.9,  que recoge una regla especial  de imputación temporal de los
seguros  de  vida  en  los  que  el  tomador  asume  el  riesgo  de  la  inversión.  Se  adaptan  los
requisitos exigibles para que no resulte de aplicación la regla especial de imputación temporal
para  este  tipo  de  seguros,  en  concordancia  con  las  últimas  modificaciones  normativas
aplicables a las entidades aseguradoras. Dado que la actual normativa aseguradora no regula
límites  expresos  de  diversificación  y  dispersión,  y  que  las  normas  sobre  inversiones  de
entidades  aseguradoras  se  regulan  el  artículo  89  del  Real  Decreto  1060/2015,  de  20  de
noviembre,  de  ordenación,  supervisión  y  solvencia  de  las  entidades  aseguradoras  y
reaseguradoras,  resulta  procedente  sustituir  los  requisitos  hasta  ahora  en  vigor,  por  los
regulados en dicho precepto.

Diecinueve.  Artículo 87.  adición  de  una  letra  f).  Con
efectos desde el 1 de enero de 2021

[Artículo 87.  Obligaciones  formales  del  retenedor,  del
obligado  a  practicar  ingresos  a  cuenta  y  otras
obligaciones de información]

“f)  Para  las  cooperativas,  en  relación  con  las  rentas
derivadas  de  la  transmisión  o  el  reembolso  de  las
aportaciones sociales a la cooperativa. Se habilita a la
persona  titular  del  Departamento  competente  en
materia tributaria para que determine la información a
suministrar y la forma y plazos para cumplir con dicha
obligación de información.”

(No existía).

Se  adiciona  una letra  f)  al  artículo  87  con  el  fin  de  establecer  la  obligación  de  que  las
cooperativas informen sobre las rentas derivadas de la transmisión o del reembolso de las
aportaciones sociales. En la actualidad es necesario realizar requerimientos individualizados
para comprobar si el socio ha declarado o no el correspondiente incremento de patrimonio.

Veinte.  Disposición  adicional cuarta, adición  de  los
apartados 8 y 9, con efectos desde el 1 de enero de 2021

[Disposición  adicional cuarta.  Obligaciones  de
información]

“8. Las personas y entidades residentes en España y los
establecimientos permanentes  en territorio  español de
personas  o  entidades  residentes  en  el  extranjero,  que
proporcionen  servicios  para  salvaguardar  claves
criptográficas  privadas  en  nombre  de  terceros,  para
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya
se  preste  dicho  servicio  con  carácter  principal  o  en
conexión  con  otra  actividad,  vendrán  obligadas  a
suministrar a la Administración tributaria información
sobre  la  totalidad  de  las  monedas  virtuales  que
mantengan custodiadas.  Este  suministro  comprenderá
información  sobre  saldos  en  cada  moneda  virtual
diferente  y,  en  su  caso,  en  dinero  de  curso  legal,  así
como  la  identificación  de  los  titulares,  autorizados  o
beneficiarios de dichos saldos.

Mediante  Orden  Foral  de  la  persona  titular  del
departamento  competente  en  materia  tributaria  se
establecerá el  modelo, plazo, forma de presentación y
contenido  de  la  declaración  a  que  se  refiere  este
apartado.

9. Las personas y entidades residentes en España y los
establecimientos permanentes  en territorio  español de
personas  o  entidades  residentes  en  el  extranjero,  que
proporcionen  servicios  de  cambio  entre  monedas
virtuales  y  dinero  de  curso  legal  o  entre  diferentes
monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en
la  realización  de  dichas  operaciones,  o  proporcionen
servicios  para  salvaguardar  claves  criptográficas
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privadas  en  nombre  de  terceros,  para  mantener,
almacenar  y  transferir  monedas  virtuales,  vendrán
obligadas a comunicar a la Administración tributaria
las operaciones de adquisición, transmisión, permuta y
transferencia,  relativas a monedas virtuales,  así  como
los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las
que  intervengan  o  medien,  presentando  relación
nominal de sujetos intervinientes con indicación de su
domicilio  y  número  de  identificación  fiscal,  clase  y
número de monedas virtuales, así como precio y fecha
de la operación. 

La misma obligación anterior  tendrán las  personas y
entidades  residentes  en  España y los  establecimientos
permanentes  en  territorio  español  de  personas  o
entidades  residentes  en  el  extranjero,  que  realicen
ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto
de las que entreguen a cambio de aportación de otras
monedas virtuales o de dinero de curso legal. 

Mediante  Orden  Foral  de  la  persona  titular  del
departamento  competente  en  materia  tributaria  se
establecerá el  modelo, plazo, forma de presentación y
contenido  de  la  declaración  a  que  se  refiere  este
apartado.”
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Se añade dos apartados, 8 y 9, a la disposición adicional cuarta, con el objeto de establecer
dos  nuevas  obligaciones  informativas  referidas  a  la  tenencia  y  operativa  con  monedas
virtuales, y de esta forma reforzar el control tributario. 

En el apartado 8 se introduce una obligación de suministro de información sobre los saldos
(tenencia) que mantienen los titulares de monedas virtuales. El objetivo de esta obligación es
que  la  Administración  tributaria  obtenga  periódicamente  información  sobre  titulares  de
monedas virtuales, mediante declaración de las entidades que prestan un servicio de custodia
de dichas monedas virtuales a sus propietarios.

La  tenencia  de  monedas  virtuales  se  estructura  mediante  un  sistema  de  claves:  pública  y
privada.  Los  códigos  de  las  monedas  unidos  a  una  clave  pública  reflejan  el  número  de
monedas existentes  en esa clave  pública (cualquier  usuario puede conocer qué número de
monedas  está  asociado en  cada  momento  a  una determinada clave  pública).  El  poder  de
disposición  sobre  esas  monedas  se  efectúa  mediante  el  uso  de  la  clave  privada.  Así,  la
intervención de terceros en la tenencia de monedas virtuales va asociada a la custodia de la
clave privada que permite disponer de la moneda.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  la  nueva  obligación  de  información  recaerá  sobre  aquellas
personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes en territorio
español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen servicios para
salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, así como para mantener,
almacenar y transferir monedas virtuales. En cuanto a la información que debe ser objeto de
suministro,  esta  se  referirá,  a  la  totalidad  de  las  monedas  virtuales  que  mantengan
custodiadas,  comprendiendo los saldos en cada moneda virtual diferente y,  en su caso, en
dinero de curso legal, así como la identificación de los titulares, autorizados o beneficiarios de
dichos saldos.

A su vez, en el apartado 9, se establece la obligación de suministrar información acerca de las
operaciones sobre monedas virtuales (adquisición, transmisión, permuta, transferencia, cobros
y pagos).

El objetivo de esta obligación es obtener la mayor información posible sobre el  tráfico de
monedas  virtuales.  Se  trata  de  obtener  información  no  solo  de  la  compra,  la  venta  y  el
intercambio de monedas virtuales, sino también de cualquier otra operación de transferencia
de monedas virtuales.

Además  de  los  sujetos  obligados  conforme  a  la  declaración  informativa  sobre  tenencia
anteriormente  citada,  esta  obligación  se  fija  para  las  siguientes  personas  y  entidades
residentes en España y los establecimientos permanentes en territorio español:

- Para quienes proporcionen servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de curso
legal o entre diferentes monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en la realización
de dichas operaciones.

-  Para quienes  realicen ofertas iniciales  de nuevas monedas  virtuales (denominadas ICO),
respecto de las que entreguen a cambio de aportación de otras monedas virtuales o de dinero
de curso legal.

En cuanto a la información a suministrar, con carácter general comprende las operaciones de
adquisición, transmisión, permuta y transferencia, relativas a monedas virtuales, los cobros y
pagos realizados en dichas monedas, así como la identificación de los sujetos intervinientes.

Respecto a las ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, la información se referirá a las
nuevas monedas virtuales que se entreguen a cambio de aportación de otras monedas virtuales
o de dinero de curso legal.

Veintiuno.  Disposición  adicional novena.  Requisitos  en
2021  de  las  deducciones  para  facilitar  el  acceso  a  una
vivienda en régimen de alquiler.

[Disposición  adicional  novena.  Beneficios  fiscales
especiales de los agricultores jóvenes]

“1. Durante el año 2021, podrán optar a la deducción
por  arrendamiento  para  emancipación  prevista  en  el
artículo 68 quinquies.A, las personas empadronadas en
Navarra que, cumpliendo el resto de requisitos exigidos
para ser beneficiarias de la misma, excepto el relativo a
la  edad,  se  encuentren  en  alguna  de  las  siguientes
situaciones:

a)  consten  inscritas  a  1  de  enero  de  2021,  o  fecha
posterior, como demandantes de empleo en situación de

“A los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas,  se  aplicarán  en  sus  justos  términos,  mientras
mantengan su vigencia y con los requisitos y condiciones
exigidos, el artículo 23 y la disposición adicional primera
del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Foral  del  Registro  de
Explotaciones  Agrarias  de  Navarra,  aprobado  por  el
Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio, relativos
a  los  beneficios  fiscales  especiales  de  los  agricultores
jóvenes que determinen el rendimiento neto de su actividad
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desempleo.

b) consten a 1 de enero de 2021, o fecha posterior, como
inscritas  en  situación  de  expediente  de  regulación
temporal de empleo (ERTE). 

La concesión de la deducción se realizará hasta el 31 de
diciembre de 2021.

2. Durante el año 2021, no será exigible el requisito de
antigüedad mínima de un año de inscripción en el censo
de solicitantes de vivienda protegida y en el contrato de
arrendamiento  visado  para  ser  beneficiario  de  la
deducción  por  arrendamiento  para acceso  a  vivienda
prevista  en  el  artículo  68  quinquies.B.1.a),  siendo
suficiente  la  inscripción en el  censo  de solicitantes  de
vivienda protegida con anterioridad al 31 de diciembre
de  2020  en  la  modalidad  de  arrendamiento  o
arrendamiento  con  opción  de  compra,  o  ser  persona
arrendataria  de  una  vivienda  protegida  con  contrato
visado administrativamente antes de dicha fecha.”

mediante el régimen de estimación objetiva, en el que, en
determinadas  condiciones,  podrán  reducir  el
correspondiente a su actividad agraria en un 50 por 100 en
los periodos impositivos cerrados  durante los cinco años
siguientes a su primera instalación como titulares de una
explotación prioritaria.”

Se modifica la disposición adicional novena. Se flexibilizan, exclusivamente durante 2021, los
requisitos de la deducción por arrendamiento para emancipación, con el objeto de que puedan
beneficiarse  de  la  misma las  personas  en  Expediente  de  Regulación  Temporal  de  Empleo
(ERTE) o en situación de desempleo; así como los de las deducciones por arrendamiento para
acceso a vivienda, para que puedan acceder a ella familias inscritas en el censo de solicitantes
de  vivienda  protegida  con  anterioridad  al  31  de  diciembre  de  2020  en  la  modalidad  de
arrendamiento  o  arrendamiento  con  opción  de  compra,  o  arrendatarias  de  una  vivienda
protegida con contrato visado administrativamente antes de dicha fecha, aunque no cumplan el
requisito de 1 año de antigüedad.

Veintidós.  Disposición  adicional cuadragésima  séptima.
derogación, con efectos desde el 1 de enero de 2021

[Disposición adicional cuadragésima séptima. Magnitudes
excluyentes  del  régimen  de  estimación  objetiva  del
Impuesto  sobre  la  renta  de  las  Personas  Físicas  y  del
régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido]

El régimen de estimación objetiva del  Impuesto sobre la
Renta  de  las  Personas  Físicas  y  el  régimen  especial
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no serán
de aplicación en el año inmediato posterior a aquel en que
se superen en cómputo anual los siguientes volúmenes de
ingresos:

a) 300.000 euros para el conjunto de las actividades que se
citan a continuación:

–Ganadería independiente.

–Servicios de cría, guarda y engorde de ganado.

–Otros  trabajos,  servicios  y  actividades  accesorios
realizados por agricultores y ganaderos que estén excluidos
del régimen especial  de la agricultura,  ganadería  y pesca
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

–Otros  trabajos,  servicios  y  actividades  accesorios
prestados por titulares de actividades forestales que estén
excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería
y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.

–Aprovechamientos  que  correspondan  al  cedente  en  las
actividades  agrícolas  desarrolladas  en  régimen  de
aparcería.

–Aprovechamientos  que  correspondan  al  cedente  en  las
actividades  forestales  desarrolladas  en  régimen  de
aparcería.
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–Procesos de transformación, elaboración o manufactura de
productos naturales, vegetales o animales, que requieran el
alta  en  un  epígrafe  correspondiente  a  actividades
industriales en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades
Económicas  y  se  realicen  por  los  titulares  de  las
explotaciones  de  las  cuales  se  obtengan  directamente
dichos productos naturales.

–Agrícola  o  ganadera  susceptible  de estar  incluida  en  el
régimen especial  de la agricultura,  ganadería  y pesca del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

–Forestal  susceptible  de  estar  incluida  en  el  régimen
especial de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

b) 150.000 euros para el conjunto de las demás actividades.

Sin perjuicio del límite establecido para las actividades a
que se refiere esta letra b), no podrá aplicarse el método de
estimación objetiva en el año inmediato posterior a aquel
en  el  que  más  de  un  75  por  100  de  los  rendimientos
íntegros del sujeto pasivo que correspondan a operaciones
por las que, de acuerdo con lo establecido en el  artículo
2.2.a)  del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las
obligaciones  de  facturación,  aprobado  por  Decreto  Foral
23/2013,  de  10  de  abril,  exista  obligación  de  expedir
factura,  tengan  como  destinatarios  su  cónyuge,
descendientes,  ascendientes,  entidades  en  régimen  de
atribución de rentas en las que participen cualquiera de los
anteriores, o entidades vinculadas con el sujeto pasivo en el
sentido del artículo 28 de la Ley Foral 26/2016 de Impuesto
sobre Sociedades.

No será de aplicación lo establecido en el párrafo anterior a
los  socios  de  cooperativas  en  los  supuestos  en  que  la
vinculación  con  la  entidad  venga  determinada  por  su
condición  de  consejero  o administrador  de  ésta  o  por la
condición de consejero o administrador de la cooperativa
que tengan sus cónyuges o personas unidas por relaciones
de  parentesco,  en  línea  recta  o  colateral,  por
consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado.

Se deroga la disposición adicional cuadragésima séptima a partir de 1 de enero de 2021. Esta
disposición  recoge  las  magnitudes  excluyentes  del  régimen  de  estimación  objetiva;  la
eliminación  del  régimen  de  estimación  objetiva  implica  la  derogación  de  la  disposición
adicional.

Veintitrés.  Adición  de  una  disposición  adicional
sexagésima. con efectos desde el 1 de enero de 2021.

[]

“Disposición  adicional  sexagésima.  Porcentaje  de
reducción  del  rendimiento  neto  de  la  actividad  de
transporte de mercancías por carretera en 2021.

Para  el  año  2021  el  porcentaje  de  reducción  del
rendimiento  neto  aplicable  en  estimación  directa
especial a la actividad de transporte de mercancías por
carretera será el 50 por 100, en lugar del establecido en
el artículo 36.B.4.c).”

(No existía).
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Los  apartados  veintitrés  y  veinticuatro  adicionan  sendas  disposiciones  adicionales  para
recoger en 2021 unos porcentajes de reducción del rendimiento neto en estimación directa
especial superiores a los establecidos en el artículo 36.

Así la disposición adicional sexagésima establece un porcentaje de reducción del 50 por 100
en lugar del 45 por 100 para las actividades de transporte de mercancías por carretera.

La disposición adicional sexagésima primera, por su parte, establece para las actividades de
hostelería y restauración un porcentaje de reducción del rendimiento neto en 2021, del 20 por
100 en lugar del 10 por 100.

Veinticuatro.  Adición  de  una  disposición  adicional
sexagésima primera. con efectos a partir del 31 de julio de
2019.

[. ]

“Disposición adicional sexagésima primera. Porcentaje
de reducción del rendimiento neto de las actividades de
hostelería y restauración en 2021.

Para  el  año  2021  el  porcentaje  de  reducción  del
rendimiento  neto  aplicable  en  estimación  directa
especial a las siguientes actividades será el 20 por 100,
en lugar del establecido en el artículo 36.B.4.a):

I.A.E. ACTIVIDAD ECONÓMICA

671.4 Restaurantes de dos tenedores.

671.5 Restaurantes de un tenedor.

672.1, 2 y 3 Cafeterías.

673 Servicios en cafés y bares.

675  Servicios  en  quioscos,  cajones,  barracas  u  otros
locales  análogos,  situados  en  mercados  o  plazas  de
abastos, al aire libre en la vía pública o jardines.

676  Servicios  en  chocolaterías,  heladerías  y
horchaterías.”

(No existía).

Ver NOTA anterior.

Veinticinco.  Adición  de  una  disposición  adicional
sexagésima segunda,  con efectos  desde el  1 de enero de
2021.

[No existía]

“Disposición adicional sexagésima segunda. Retenciones
y pagos fraccionados en estimación directa especial.

1. Cuando el rendimiento neto se determine con arreglo
al régimen de estimación directa especial, se aplicará un
tipo  de  retención  del  1  por  100  sobre  los  ingresos
íntegros  satisfechos  como  contraprestación  a  las
siguientes actividades:

I.A.E. ACTIVIDAD ECONÓMICA

722 Transporte de mercancías por carretera.

757 Servicio de mudanzas.

2.  Los sujetos  pasivos no estarán obligados a realizar
pagos a cuenta por las actividades a que se refiere el
apartado  1,  cuando  por  aplicación  del  mismo  sus
ingresos estén sujetos a retención. 

3.  Lo  establecido  en  esta  disposición  adicional  podrá
modificarse reglamentariamente.”

“
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El Proyecto de Ley Foral suprime el régimen de estimación objetiva para la determinación del
rendimiento neto de actividades empresariales, recogiendo una nueva modalidad de estimación
directa llamada “directa especial”, que en líneas generales podrán aplicar los sujetos pasivos
que podían aplicar aquella.

La enmienda tiene por objeto mantener las mismas obligaciones que los sujetos pasivos que
desarrollan las actividades de transporte de mercancías por carretera y servicio de mudanzas
tenían cuando determinaban el rendimiento neto mediante el régimen de estimación objetiva,
para el  supuesto de que a partir  de 2021 lo determinen  mediante  la  nueva  modalidad de
estimación  directa  especial,  es  decir,  no  realizar  pagos  a  cuenta  y  someter  los  ingresos
íntegros derivados de la actividad a una retención del 1 por 100.

Veintiséis.  Adición  de  una  disposición  adicional
sexagésima tercera. Con efectos en 2021.

[No existía.]

“Disposición  adicional  sexagésima  tercera.  Deducción
en 2021 de cuotas satisfechas a la Seguridad Social por
cuidado de descendientes, ascendientes, otros parientes
y personas discapacitadas.

Será deducible de la cuota íntegra del Impuesto sobre la
Renta  de  las  Personas  Físicas  el  100  por  100  de  las
cantidades satisfechas en 2021 por el sujeto pasivo por
cotizaciones a la Seguridad Social  corno consecuencia
de contratos formalizados con personas que trabajen en
el hogar familiar en el cuidado de las personas a que se
refiere el artículo 62. 9.c)

Durante  el  ejercicio  2021  no  será  de  aplicación  la
deducción prevista en el artículo 62. 9. c).”

(No existía)

Se prorroga durante 2021 la medida establecida para 2020 en el artículo 12 del Decreto-ley
Foral 6/2020, de 17 de junio, por el que se aprueban medidas urgentes para responder al
impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).

Su  justificación  se mantiene  dado que  la  superación  de  las  circunstancias  creadas  por la
COVID- 19, en especial las económicas, requerirá de un tiempo más largo. Con esta deducción
se amplían, por una parte, las opciones con que las familias pueden contar para el cuidado de
personas dependientes.  De otro lado, se incentiva la contratación de personas que puedan
desempeñar las funciones contempladas en la norma.

Veintisiete. Disposición transitoria vigesimoséptima. [. ]

“Disposición transitoria  vigesimoséptima.  Renuncia al
régimen de estimación directa especial para el año 2021.

Los  sujetos  pasivos  que  desarrollan  actividades
empresariales  y  quieran  renunciar  para  2021  a  la
aplicación del  régimen de estimación directa  especial,
podrán presentar la renuncia hasta el 31 de marzo de
2021.  La  mencionada  renuncia  tendrá  los  efectos
señalados en el artículo 36.B).5.”

(No existía).

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -37 -

Se adiciona una disposición transitoria vigesimoséptima, para recoger un plazo extraordinario
de renuncia al régimen de estimación directa especial.

La nueva redacción del artículo 36 establece que la renuncia a la estimación directa especial,
y su revocación, se realizarán en la forma establecida reglamentariamente para la estimación
directa  simplificada,  teniendo los  efectos  para  ella  señalados.  El  reglamento  del  Impuesto
establece que ambas podrán presentarse durante el mes de diciembre del año anterior a aquel
en que deban surtir efecto.

Dado que en diciembre de 2020 esta ley foral aun no estará vigente, y con el fin de que los
sujetos  pasivos  puedan  analizar  el  nuevo  régimen  y  tomar  la  decisión  más  adecuada,  se
establece que podrán renunciar a esta modalidad hasta el 31 de marzo de 2021.

Veintiocho.  Disposición  transitoria vigesimoctava.  con
efectos desde el 1 de enero de 2021.

[Disposición transitoria 0. ]

“Disposición  transitoria  vigesimoctava.  Efectos  de  las
renuncias anteriores  a 2021, al régimen de estimación
objetiva  del  Impuesto  sobre la  Renta de las Personas
Físicas, y a los regímenes simplificado y especial de la
agricultura  ganadería  y  Pesca  del  Impuesto  sobre  el
Valor Añadido.

Las  renuncias  al  régimen  de  estimación  objetiva  del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y a los
regímenes  simplificado  y  especial  de  la  agricultura
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido,
presentadas en el año 2020 y anteriores, mantendrán los
efectos  establecidos  de  acuerdo  con  la  normativa
vigente a 31 de diciembre de 2020.

La  revocación  que  deba  tener  efectos  para  2021  se
podrá presentar hasta el 31 de marzo de 2021.”

(No existía).

Adiciona una disposición transitoria vigesimoctava, que establece que las renuncias al régimen
de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y a los regímenes
simplificado  y  especial  de  la  agricultura,  ganadería  y  pesca  del  Impuesto  sobre  el  Valor
Añadido,  presentadas en el  año 2020 y anteriores,  mantendrán los  efectos  establecidos de
acuerdo con la normativa vigente a 31 de diciembre de 2020. Eso significa que si el sujeto
pasivo renunció a la estimación objetiva, no podrá aplicar la estimación directa especial, si no
ha transcurrido  el  plazo  de  tres  años  durante  el  cual  debía  aplicar  la  estimación  directa
simplificada.

No obstante,  hay que tener en cuenta que de acuerdo con lo dispuesto en la Orden Foral
64/2020, 5 de mayo, de la Consejera de Economía y Hacienda, por la que se establece una
reducción  en  la  cuota  correspondiente  al  primer  trimestre  del  régimen  simplificado  del
Impuesto sobre el Valor Añadido, resultante de la aplicación de la Orden Foral 30/2020, de 24
de febrero, de la Consejera de Economía y Hacienda, por la que se desarrollan para el año
2020 el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
el régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, y se modifican los efectos de la
renuncia a tales regímenes, las renuncias presentadas entre el 7 de marzo y 1 de junio de 2020,
podrán ser revocadas para 2021, sin necesidad de que transcurra el plazo de tres años. Por lo
tanto, en este supuesto, si el sujeto pasivo puede y desea aplicar la estimación directa especial
en  2021,  podrá  presentar  la  revocación.  Si  no  revoca  la  renuncia,  no  podrá  aplicar  la
estimación directa especial.

Igual que en la disposición transitoria vigesimoséptima, se establece un plazo extraordinario,
hasta el 31 de marzo de 2021, para presentar la revocación que deba tener efectos en 2021.
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ARTÍCULO SEGUNDO. LEY FORAL DEL
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

[LEY FORAL 26/2016, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL
IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno.  Artículo  24.1,  tercer  párrafo.  Con  efectos  para
periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2021.

Artículo  24.  Limitación  en  la  deducibilidad  de
determinados gastos financieros

“El beneficio operativo se determinará a partir del resultado
de explotación de  la  cuenta  de pérdidas  y ganancias  del
ejercicio  determinado  de  acuerdo  con  el  Código  de
Comercio  y  demás  normativa  contable  de  desarrollo,
eliminando la amortización del inmovilizado, la imputación
de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras, el
deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado, y
adicionando los ingresos financieros de participaciones en
instrumentos de patrimonio, siempre que se correspondan
con dividendos o participaciones en beneficios de entidades
en  las  que  el  porcentaje  de  participación,  directo  o
indirecto,  sea al  menos el 5 por 100, excepto que dichas
participaciones  hayan  sido  adquiridas  con  deudas  cuyos
gastos financieros no resulten deducibles por aplicación del
artículo 23.1.g)”.

El beneficio operativo se determinará a partir del resultado
de explotación  de la  cuenta  de  pérdidas  y ganancias  del
ejercicio  determinado  de  acuerdo  con  el  Código  de
Comercio  y  demás  normativa  contable  de  desarrollo,
eliminando la amortización del inmovilizado, la imputación
de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras, el
deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado, y
adicionando los ingresos financieros de participaciones en
instrumentos de patrimonio, siempre que se correspondan
con dividendos o participaciones en beneficios de entidades
en las que, o bien el porcentaje de participación, directo o
indirecto,  sea  al  menos  el  5  por  100  o  bien  el  valor  de
adquisición de la participación sea superior a 20 millones
de  euros,  excepto  que  dichas  participaciones  hayan  sido
adquiridas con deudas cuyos gastos financieros no resulten
deducibles por aplicación del artículo 23.1.g).

Se suprime el requisito de que el valor de adquisición de la participación sea superior a veinte
millones de euros en relación con la inclusión de los dividendos o participaciones en beneficios
para la determinación del beneficio operativo, a efectos de la limitación de la deducibilidad de
los gastos financieros. Por tanto, con esta modificación solo se tendrán en cuenta los ingresos
financieros de participaciones que supongan una participación de al menos un 5 por 100, en la
misma línea que se recoge para la exención de dividendos y rentas derivadas de la transmisión
de valores representativos de los fondos propios de entidades residentes y no residentes en
territorio español.

Dos.  Artículo 26.  a)  y  b),  con  efectos  para  periodos
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020

[Artículo 26. Efectos de la valoración contable diferente a
la fiscal]

“a)  Tratándose  de  elementos  patrimoniales  amortizables
integrantes  del  inmovilizado  o  de  las  inversiones
inmobiliarias,  en los periodos impositivos que resten de
vida  útil,  aplicando  a  la  citada  diferencia  el  método  de
amortización utilizado respecto de los referidos elementos,
salvo  que  éstos  se  transmitan  con  anterioridad  a  la
finalización  de  su  vida  útil,  en  cuyo  caso  la  diferencia
pendiente se integrará en el periodo impositivo en que tal
transmisión se efectúe.

b) Tratándose de elementos patrimoniales no amortizables
integrantes  del  inmovilizado  o  de  las  inversiones
inmobiliarias,  en  el  periodo  impositivo  en  que  se
transmitan.”

a)  Tratándose  de  elementos  patrimoniales  amortizables
integrantes  del  inmovilizado,  en los periodos impositivos
que resten de vida útil, aplicando a la citada diferencia el
método de amortización utilizado respecto de los referidos
elementos, salvo que éstos se transmitan con anterioridad a
la finalización de su vida útil, en cuyo caso la diferencia
pendiente se integrará en el periodo impositivo en que tal
transmisión se efectúe.

b) Tratándose de elementos patrimoniales no amortizables
integrantes  del inmovilizado, en el periodo impositivo en
que se transmitan..

Los apartados dos y cinco modifican respectivamente las letras a) y b) del artículo 26.1.) y el
segundo  párrafo  del  artículo  37.2.  Se  trata  de  una  modificación  meramente  aclaratoria,
derivada de que el anterior Plan General de Contabilidad incluía las que ahora se conceptúan
como inversiones inmobiliarias dentro del concepto de inmovilizado. 
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Como  el  vigente  PGC  no  las  incluye  dentro  del  inmovilizado  se  considera  conveniente
mencionar expresamente las inversiones inmobiliarias en ambos artículos. 

Tres. Artículo 27. 2, con efectos para periodos impositivos
que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, siempre que
no hayan concluido a la entrada en vigor de la presente Ley
Foral.

[Artículo 27.  Reglas  de  valoración  en  los  supuestos  de
operaciones  realizadas  con  o  por  personas  o  entidades
residentes  en  paraísos  fiscales,  y  cambio  de  residencia
fuera del territorio español.]

“2. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el
valor  de  mercado  y  el  valor  fiscal  de  los  elementos
patrimoniales que sean propiedad de una entidad residente
en  territorio  español  que  traslada  su  residencia  fuera  de
éste,  excepto  cuando  dichos  elementos  patrimoniales
queden  afectados  a  un  establecimiento  permanente  de  la
mencionada entidad situado en territorio español. En este
caso será de aplicación a dichos elementos patrimoniales lo
previsto en el artículo 120.

En el supuesto de elementos patrimoniales transferidos
a  un  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea  o  del
Espacio  Económico  Europeo  que  haya  celebrado  un
acuerdo  con  España  o  con  la  Unión  Europea  sobre
asistencia  mutua  en  materia  de  cobro  de  créditos
tributarios  que  sea  equivalente  a  la  asistencia  mutua
prevista en la Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16
de marzo de 2010 sobre la asistencia mutua en materia
de  cobro  de  los  créditos  correspondientes  a
determinados impuestos,  derechos y otras medidas, el
contribuyente podrá optar por fraccionar el pago de la
deuda  tributaria  resultante  de  la  aplicación  de  lo
dispuesto  en  el  párrafo  anterior  por  quintas  partes
anuales iguales. 

El ejercicio de la opción se realizará exclusivamente en
la propia declaración del impuesto correspondiente al
período impositivo concluido con ocasión del cambio de
residencia,  debiéndose efectuar el  pago de la  primera
fracción  en  el  plazo  voluntario  de  declaración
correspondiente a dicho período impositivo.

El vencimiento y exigibilidad de cada una de las cuatro
fracciones anuales restantes, junto con los intereses de
demora devengados por cada una de ellas, se producirá
de  forma  sucesiva  transcurrido  un  año  desde  la
finalización  del  plazo  voluntario  de  declaración
correspondiente al último período impositivo. 

Salvo las especialidades contenidas en este apartado, a
este fraccionamiento le será de aplicación lo dispuesto
en la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General
Tributaria y su normativa de desarrollo, en cuanto al
devengo de intereses de demora y a la constitución de
garantías.  No  obstante,  únicamente  será  exigible  la
constitución  de  garantías  cuando  se  justifique  la
existencia de indicios racionales de que el cobro de la
deuda se podría ver frustrado o gravemente dificultado.

En  el  caso  de  que  dichos  indicios  racionales  sean
apreciados por el órgano de recaudación en el plazo de
los  6  meses  siguientes  a  la  finalización  del  plazo
voluntario de pago de la primera fracción, se pondrá en
conocimiento  del  contribuyente  mediante  el  oportuno
requerimiento para que aporte garantías suficientes en
el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a la
notificación  del  mismo.  Si  el  requerimiento  no  es
atendido o, siéndolo, no se entiende aportada garantía

2. Se integrará en la base imponible la diferencia entre el
valor  de  mercado  y  el  valor  fiscal  de  los  elementos
patrimoniales que sean propiedad de una entidad residente
en  territorio  español  que  traslada  su  residencia  fuera  de
éste,  excepto  cuando  dichos  elementos  patrimoniales
queden afectados  a  un establecimiento  permanente  de  la
mencionada entidad situado en territorio español. En este
caso será de aplicación a dichos elementos patrimoniales lo
previsto en el artículo 120.

El pago de la deuda tributaria resultante de la aplicación de
lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior,  en  el  supuesto  de
elementos patrimoniales transferidos a un Estado miembro
de la  Unión Europea  o del  Espacio Económico  Europeo
con el que exista un efectivo intercambio de información
tributaria en los términos previstos en la normativa estatal,
será aplazado por la Administración tributaria  a solicitud
del  contribuyente  hasta  la  fecha  en  que  los  elementos
patrimoniales afectados se transmitan a terceros, se afecten
a un establecimiento permanente situado fuera de la Unión
Europea  o  se  den  de  baja  en  el  balance  de  la  entidad,
resultando  de  aplicación  lo  dispuesto  en  la  Ley  Foral
13/2000,  de  14  de  diciembre,  General  Tributaria,  y  su
normativa de desarrollo, en cuanto al devengo de intereses
de  demora  y  a  la  constitución  de  garantías  para  dicho
aplazamiento.
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suficiente o debidamente justificada lo innecesario de la
misma, se exigirá la totalidad de la deuda pendiente en
los  plazos  establecidos  en  la  Ley  Foral  General
Tributaria  y  en  el  Reglamento  de  Recaudación  de  la
Comunidad  Foral  de  Navarra  aprobado  por  Decreto
Foral  177/2001,  de  2  de  julio.  De  no  producirse  el
ingreso en dicho plazo, comenzará el periodo ejecutivo
y deberá iniciarse el procedimiento de apremio en los
términos previstos en la Ley Foral General Tributaria. 

El fraccionamiento perderá su vigencia en los siguientes
supuestos: 

a) Cuando los elementos patrimoniales afectados sean
objeto de transmisión a terceros. 

b)  Cuando  los  elementos  patrimoniales  afectados  se
trasladen con posterioridad a un tercer Estado distinto
de los señalados en el párrafo segundo de este apartado.

c) Cuando el contribuyente traslade con posterioridad
su residencia fiscal  a  un tercer  Estado distinto de los
señalados en el párrafo segundo de este apartado. 

d) Cuando el contribuyente se encuentre en liquidación
o  esté  incurso  en  un  procedimiento  de  ejecución
colectiva,  como  concurso,  o  cualquier  procedimiento
equivalente. 

e) Cuando el contribuyente no efectúe el ingreso en el
plazo previsto en el fraccionamiento. 

En  los  casos  de  transmisión  o  traslado  a  los  que  se
refieren  las  letras  a)  y  b),  cuando  se  trate  de  una
transmisión  o  traslado  parcial  de  los  elementos
patrimoniales,  el  fraccionamiento  perderá su vigencia
únicamente  respecto  de  la  parte  proporcional  de  la
deuda  tributaria  correspondiente  a  la  diferencia
positiva entre el valor de mercado y el valor fiscal de
dichos elementos,  cuando el contribuyente pruebe que
dicha  transmisión  o  traslado  afecta  solo  a  alguno  o
algunos de los elementos patrimoniales. 

En los supuestos de pérdida de vigencia contemplados
en las letras a), b) y c), las cantidades para las cuales ha
perdido  su  vigencia  el  fraccionamiento  deberán  ser
ingresadas en el plazo de un mes contado a partir de
que  se  produzca  la  pérdida  de  vigencia  del
fraccionamiento. La falta de ingreso en el referido plazo
de un mes determinará que se proceda, exclusivamente
respecto de las cantidades para las cuales ha perdido su
vigencia el fraccionamiento, a iniciar el procedimiento
de  apremio,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley
Foral  General  Tributaria.  El  importe  que  se  ingrese
será  aplicado  a  los  últimos  vencimientos  del
fraccionamiento.  De  no  producirse  el  ingreso  de  las
cantidades  exigidas  en  dichos  plazos,  se  considerará
vencida,  en  su  caso,  el  resto  de  deuda  fraccionada,
debiendo  iniciarse  el  procedimiento  de  apremio
respecto de la misma.

La pérdida  de  vigencia  del  fraccionamiento  a  que se
refiere  la  letra  d)  determinará  el  vencimiento  y
exigibilidad de la totalidad de la deuda pendiente en el
plazo de un mes contado a partir de que se produzca la
misma.  La  falta  de  ingreso  en  el  referido  plazo
determinará  el  inicio  del  periodo  ejecutivo  debiendo
iniciarse el  procedimiento de apremio en los términos
previstos en la Ley Foral General Tributaria. 

Si  concurre  el  supuesto  de  pérdida  de  vigencia  del
fraccionamiento  al  que  se  refiere  la  letra  e),  se
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procederá  a  iniciar  el  procedimiento  de  apremio
exclusivamente respecto de dicha fracción incumplida.
Se exigirá el importe de dicha fracción, los intereses de
demora  devengados  a  partir  del  día  siguiente  al  del
vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario
hasta la fecha del vencimiento del plazo concedido, y el
recargo del período ejecutivo sobre la suma de ambos
conceptos. 

De no producirse el ingreso de las cantidades exigidas
conforme al párrafo anterior se considerarán vencidas
el resto de las fracciones pendientes, debiendo iniciarse
el  procedimiento  de  apremio  respecto  de  todas  las
deudas. Se exigirán los intereses de demora devengados
a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de
ingreso  en  periodo  voluntario  hasta  la  fecha  del
vencimiento de pago de la fracción incumplida. 

En  el  caso  de  cambio  de  residencia,  transferencia  a
España de elementos patrimoniales o actividades que,
de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  5  de  la
Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de
2016,  por  la  que  se  establecen  normas  contra  las
prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en
el  funcionamiento  del  mercado  interior,  haya  sido
objeto  de  una  imposición  de  salida  en  un  Estado
Miembro  de la  Unión Europea,  el  valor  determinado
por  el  Estado  miembro  de  salida  tendrá  la
consideración de valor fiscal en España, salvo que no
refleje el valor de mercado. 

No  será  de  aplicación  lo  dispuesto  en  el  presente
apartado  y,  por  tanto,  no  se  integrará  en  la  base
imponible la diferencia entre el valor de mercado y el
valor fiscal de los elementos patrimoniales transferidos,
que estén relacionados con la financiación o entrega de
garantías  o  para  cumplir  requisitos  prudenciales  de
capital o a efectos de gestión de liquidez, siempre que se
prevea  que  deben  volver  a  territorio  español  para
afectarse  en  el  plazo  máximo  de  un  año  a  un
establecimiento permanente situado en España.”

Se modifica el artículo 27.2, con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1
de enero de 2020, siempre que no hayan concluido a la entrada en vigor de la presente Ley
Foral.

La vigente redacción del artículo 27.2 establece que el cambio de residencia de una entidad
residente en territorio español determina la conclusión de un período impositivo, debiéndose
integrar en el mismo la renta asociada a las plusvalías tácitas incorporadas en los elementos
de los que sea titular, para ser gravadas en territorio español. De acuerdo con lo previsto en la
Directiva (UE) 2016/1164 del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas
contra  las  prácticas  de  elusión  fiscal  que  inciden  directamente  en  el  funcionamiento  del
mercado interior asimismo, debe establecerse la posibilidad de fraccionar el pago del impuesto
a lo largo de cinco años y la previsión de que cuando el traslado de activos haya sido objeto de
imposición de salida en un Estado Miembro de la Unión Europea, el valor determinado por ese
Estado Miembro será aceptado como valor fiscal en España, salvo que no refleje el valor de
mercado.  En consecuencia,  se modifica el  artículo 27.2 para adaptarlo al  contenido de la
directiva. 

Cuatro.–Artículo 35, modificación del primer párrafo del
apartado 1.a), del apartado 6.a) y adición de los apartados
11  y  12.  Con  efectos  para  periodos  impositivos  que  se
inicien a partir del 1 de enero de 2021.

[Artículo 35. Exención sobre dividendos y rentas derivadas
de la transmisión de valores representativos de los fondos
propios  de  entidades  residentes  y  no  residentes  en
territorio español]

“a) Que el porcentaje de participación, directa o indirecta, “a) Que el porcentaje de participación, directa o indirecta,
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en el capital o en los fondos propios de la entidad sea, al
menos, del 5 por 100”.

“a)  que  se  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  el
apartado 4. No obstante, el requisito relativo al porcentaje
de participación se entenderá cumplido cuando el mismo se
haya alcanzado en algún momento durante el año anterior
al día en que se produzca la transmisión”.

“11. El importe de los dividendos o participaciones en
beneficios de entidades y el importe de la renta positiva
obtenida en la transmisión de la participación en una
entidad y en el  resto de supuestos  a que se refiere  el
apartado 4, a los que resulte de aplicación la exención
prevista  en  este  artículo,  se  reducirá,  a  efectos  de  la
aplicación  de  dicha  exención,  en  un  5  por  100  en
concepto  de  gastos  de  gestión  referidos  a  dichas
participaciones.

12.  La  reducción  aplicable  a  dividendos  o
participaciones  en  beneficios  de  entidades  a  que  se
refiere  el  apartado  anterior  no  será  de  aplicación
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) La entidad perceptora de los dividendos:

1.º El importe neto de la cifra de negocios habida en el
período impositivo inmediato anterior sea inferior a 40
millones de euros.

A efectos de determinar el importe neto de la cifra de
negocios será de aplicación lo dispuesto en los párrafos
segundo y tercero del artículo 12.1.a).

2.º  No  debe  tener  la  consideración  de  entidad
patrimonial en los términos establecidos el artículo 8.2.

3.º  No  debe  formar  parte  con  carácter  previo  a  la
constitución de la entidad a que se refiere la letra b), de
un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código  de  Comercio,  con  independencia  de  la
residencia  y  de  la  obligación  de  formular  cuentas
anuales consolidadas.

4.º No debe tener, con carácter previo a la constitución
de la entidad a que se refiere la letra b), un porcentaje
de participación, directa o indirecta, en el capital o en
los fondos propios de otra entidad igual o superior al 5
por 100.

b)  Los  dividendos  o  participaciones  en  beneficios
procedan de una entidad constituida con posterioridad
al 1 de enero de 2021 en la que se ostente,  de forma
directa y desde su constitución, la totalidad del capital o
los fondos propios.

c)  Los  dividendos  o  participaciones  en  beneficios  se
perciban en los períodos impositivos que concluyan en
los 3 años inmediatos y sucesivos al año de constitución
de la entidad que los distribuya”.

en el capital o en los fondos propios de la entidad sea, al
menos,  del  5  por  100  o  bien  que  el  valor  fiscal  de
adquisición sea superior a 20 millones de euros.”

“a)  que  se  cumplan  los  requisitos  establecidos  en  el
apartado 4. No obstante, el requisito relativo al porcentaje
de participación o valor de adquisición, según corresponda,
se entenderá cumplido cuando el mismo se haya alcanzado
en algún momento durante el año anterior al día en que se
produzca la transmisión.”

Se  reduce  la  exención  de  dividendos  y  rentas  derivadas  de  la  transmisión  de  valores
representativos  de los  fondos propios  de  entidades residentes  y  no residentes  en  territorio
español en un 5 por 100 en concepto de gastos de gestión referidos a dichas participaciones.

Se mantiene la exención del 100% para dividendos percibidos por entidades no patrimoniales
con cifra de negocios inferior a 40 millones de euros, que procedan de la participación en el
100% del capital de entidades constituidas a partir de uno de enero de 2021. Esto solo será
aplicable a los dividendos (no plusvalías) que se perciban en los períodos impositivos que
concluyan en los tres años inmediatos y sucesivos al año de constitución de la entidad que los
distribuya.
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A la hora de aplicar la exención, sólo se tendrá en cuenta el porcentaje de participación. Hasta
ahora si la participación era inferior al 5 por 100, pero el valor fiscal de la participación era
superior a 20 millones de euros, podía aplicarse la exención siempre que se cumplieran el
resto de requisitos de la participación. La modificación supone que solo tengan derecho a la
exención las plusvalías o dividendos que procedan de participaciones en entidades en las que
se participe al menos un 5 por 100, con independencia el valor de adquisición de las mismas.

Cinco.  Artículo 37.  2,  segundo párrafo  con efectos  para
periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero
de 2020.

[Artículo 37.  Exención  por  reinversión  de  beneficios
extraordinarios]

“Se entenderá, a efectos de esta ley foral, que un elemento
es  nuevo  si  previamente  no  ha  sido  utilizado  por  otra
persona o entidad. Se entenderá que el  elemento ha sido
utilizado cuando haya sido incorporado a su inmovilizado o
a sus inversiones inmobiliarias, o debiera haberlo sido de
conformidad con el Plan General de Contabilidad, pese a
que no hubiese entrado en funcionamiento.”

Se entenderá, a efectos de esta ley foral, que un elemento
es  nuevo  si  previamente  no  ha  sido  utilizado  por  otra
persona o entidad. Se entenderá que el  elemento ha sido
utilizado cuando haya sido incorporado a su inmovilizado,
o debiera haberlo sido de conformidad con el Plan General
de  Contabilidad,  pese  a  que  no  hubiese  entrado  en
funcionamiento.

Ver NOTA apartado dos.

Séis.  Artículo 53.  2.2º y 3º.c),  con efectos  para periodos
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020.

[Artículo 53. Tribugtación mínima]

“2º. Sobre el importe obtenido se aplicarán  los siguientes
porcentajes:

a)  Contribuyentes  que  tributen  al  tipo  de  gravamen
establecido en el artículo 51.1.a), el 18 por 100.

b)  Contribuyentes  que  tributen  al  tipo  de  gravamen
establecido en el primer párrafo del artículo 51.1.b) o
del artículo 51.2, el 16 por 100.

c)  Contribuyentes  que  tributen  al  tipo  de  gravamen
establecido en el segundo párrafo del artículo 51.1.b), el
13 por 100.”

“c) El 50 por 100 de las deducciones por la realización de
actividades  de  investigación,  desarrollo  e  innovación
tecnológica o por participación en las mismas, reguladas en
los artículos 61 y 62. Tratándose de  contribuyentes que
tributen  a  los  tipos  de  gravamen  establecidos  en  el
artículo 51.1.b) o 51.2 dicho porcentaje será del 100 por
100.”

“2°. Sobre el importe obtenido se aplicará el porcentaje del
18 por 100. Este porcentaje será el 16 por 100 si se trata de
pequeñas  empresas  y  un  13  por  100  si  tienen  la
consideración de microempresas.”

“c) El 50 por 100 de las deducciones por la realización de
actividades  de  investigación,  desarrollo,  e  innovación
tecnológica o por participación en las mismas, reguladas en
los  artículos  61  y  62.  Tratándose  de  pequeñas  empresas
dicho porcentaje será del 100 por 100.”

Se modifica los ordinales 2º y 3º.c) del artículo 53.2 con efectos para periodos impositivos que
se inicien a partir de 1 de enero de 2020. Se trata de una mejora técnica para aclarar el
porcentaje de tributación mínima y de deducción por la realización o por participación en
actividades  de  investigación,  desarrollo  o  innovación  tecnológica  que  corresponde  a  las
entidades que tributen al tipo de gravamen regulado en el artículo 51.2.

Siete.  Artículo  57,  apartado  1.a)  y  primer  párrafo  del
apartado 4. Con efectos para periodos impositivos que se
inicien a partir del 1 de enero de 2021.

[Artículo 57. Deducción  para evitar la doble imposición
económica internacional: Dividendos y participaciones en
beneficios]

“a) Que la participación directa o indirecta en el capital de
la entidad no residente sea, al menos, del 5 por 100”.

a) Que la participación directa o indirecta en el capital de la
entidad no residente sea, al menos, del 5 por 100,  o bien
que el valor de adquisición de la participación sea superior
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“4. Esta deducción, conjuntamente con la establecida en
el  artículo  56  respecto  de  los  dividendos  o
participaciones en los beneficios, no podrá exceder de la
cuota íntegra que  correspondería pagar en España por
estas rentas si se hubieran obtenido en territorio español.
Para  calcular  dicha  cuota  íntegra  los  dividendos  o
participaciones en los beneficios se reducirán en un 5
por 100 en  concepto  de  gastos  de  gestión  referidos  a
dichas  participaciones.  Dicha  reducción  no  se
practicará en el caso de los dividendos o participaciones
en los beneficios en los que concurran las circunstancias
establecidas en el artículo 35.12”.

a 20 millones de euros.

4.  Esta deducción,  juntamente  con la  establecida  para  la
doble  imposición  internacional  que,  de  acuerdo  con  lo
señalado en el artículo anterior, pueda corresponder por los
dividendos  o  participaciones  en  beneficios,  no  podrá
exceder de la cuota íntegra que  en España correspondería
pagar por estas rentas si se hubieren obtenido en territorio
español.

El articulo 57 recoge la deducción para evitar la doble imposición económica internacional
(dividendos y participaciones en beneficios); esta deducción se aplica como alternativa a la
exención del artículo 35 (solo para dividendos, no para plusvalías), y también es aplicable
para aquellos casos en los que no se puede aplicar la exención por no cumplir alguno de los
requisitos específicos regulados en el artículo 35.

Se recogen las mismas modificaciones que para la exención del artículo 35, por un lado, se
suprime la posibilidad de aplicar la deducción cuando la participación sea inferior al 5 por
100, sea cual sea ser el valor de adquisición de la misma, y por otro lado, se reducen un 5 por
100 en concepto de gastos de gestión los dividendos o participaciones en beneficios a efectos
de calcular la cuota que correspondería pagar en territorio español por los mismos, y que fija
el límite máximo de la deducción.

Ocho.  Artículo 65, apartado 1, sexto párrafo del apartado
2,  y  letra  c)  del  apartado  6,  con  efectos  para  las
producciones que se inicien a partir del 1 de enero de 2021.

[Artículo 65.  Deducción por inversiones en producciones
cinematográficas y series audiovisuales]

“1.a)  Las  inversiones  en  producciones  españolas  de
largometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de
ficción,  animación  o  documental,  que  permitan  la
confección  de  un  soporte  físico  previo  a  su  producción
industrial seriada darán derecho a la productora a practicar
una deducción de la cuota líquida del 35 por 100.

La base de la deducción,  que se determinará mediante
resolución  del  órgano  del  Gobierno  de  Navarra
competente  en  materia  de  cultura,  estará  constituida
por la inversión de la productora si los gastos realizados
en  territorio  navarro  alcanzan  el  40  por  100  de  la
inversión.  En otro  caso,  la  base  de deducción  será  el
resultado de dividir entre 0,4 los gastos realizados en
territorio navarro.

Mediante  orden  foral  de  la  persona  titular  del
departamento  competente  en  materia  tributaria  se
determinarán los gastos que pueden formar parte de la
base de deducción, así como los criterios en virtud de
los cuales los gastos se entienden realizados en territorio
navarro.

El  porcentaje  de  deducción  establecido  en  el  primer
párrafo de esta letra a) será el 40 por 100 respecto del
primer millón de base de deducción cuando se trate de:

1.º  Producciones  cuya  única  versión  original  sea  en
euskera.

2.º  Producciones  realizadas  exclusivamente  por
directoras.

3.º Producciones documentales.

“1.  Las  inversiones  en  producciones  españolas  de
largometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de
ficción,  animación  o  documental  que  permitan  la
confección  de  un  soporte  físico  previo  a  su  producción
industrial seriada darán derecho a la productora a practicar
una deducción de la cuota líquida del 35 por 100. La base
de la deducción estará constituida por  el coste total de la
producción, así como por los gastos para la obtención de
copias y los gastos de publicidad y promoción a cargo del
productor  hasta el  límite para  ambos del  50 por 100 del
coste de producción.

Al menos el 40 por 100 de la base de la deducción deberá
corresponderse con gastos realizados en territorio navarro.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a tres
millones de euros.

Para  la  aplicación  de  esta  deducción  será  necesario  el
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  Que  la  producción  obtenga  el  correspondiente
certificado de nacionalidad y el certificado que acredite el
carácter  cultural  en  relación  con  su  contenido,  su
vinculación  con  la  realidad  cultural  o  su  contribución  al
enriquecimiento  de  la  diversidad  cultural  de  las  obras
cinematográficas que se exhiben en España, emitidos por el
Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

b) Que se deposite una copia nueva y en perfecto estado de
la producción en la Filmoteca Española o en la filmoteca
oficialmente  reconocida  por  la  respectiva  comunidad
autónoma,  en  los  términos  establecidos  en  la  Orden
CUL/2834/2009, de 19 de octubre.
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4.º Producciones de animación.

5.º Producciones dirigidas por una persona que no haya
dirigido  o  codirigido  ningún  largometraje
cinematográfico  o  serie  audiovisual  de  ficción,
animación o documental.

El importe de la deducción regulada en este apartado
no podrá ser superior a cinco millones de euros.

En  el  supuesto  de  una  coproducción,  los  importes
señalados  en  este  apartado  se  determinarán,  para  cada
coproductor,  en  función  de  su  respectivo  porcentaje  de
participación en aquella.

b) La  deducción  se  entenderá  generada  en  el  período
impositivo en el que finalice la producción de la obra. No
obstante, cuando la producción tenga un plazo superior a
los doce meses o afecte a más de un período impositivo de
la  entidad,  esta  podrá  optar  por  aplicar  la  deducción  a
medida que se efectúen los pagos y por la cuantía de estos,
con aplicación del régimen de deducción vigente a la fecha
en que se inicie la misma. En este supuesto la deducción
se  entenderá  generada  en  los  periodos  en  que  se
efectúen los pagos.

c)  Los  contribuyentes  que  pretendan  acogerse  a  esta
deducción deberán presentar una memoria explicativa
del proyecto ante la Dirección General del Gobierno de
Navarra  competente  en  materia  de  cultura,  la  cual
emitirá un informe sobre si dicho proyecto cumple con
los requisitos y condiciones de la deducción.

El contenido y el procedimiento para la solicitud de este
informe  se  determinará  por  la  persona  titular  del
departamento competente en materia tributaria.

Una  vez  solicitado  el  informe  el  contribuyente  podrá
consignar  en  su  declaración-liquidación  la  deducción
generada.

d) Para la aplicación de esta deducción será necesario
que  la  producción  obtenga  el  correspondiente
certificado de nacionalidad y el certificado que acredite
el  carácter  cultural  en  relación  con  su  contenido,  su
vinculación con la realidad cultural o su contribución al
enriquecimiento de la diversidad cultural de las obras
cinematográficas  que  se  exhiben en  España,  emitidos
por  el  Instituto  de  Cinematografía  y  de  las  Artes
Audiovisuales.

e)  En  el  plazo  de  6  meses  desde  la  solicitud  del
certificado  de  nacionalidad,  el  contribuyente  deberá
presentar  ante  la  Dirección  General  del  Gobierno de
Navarra  competente  en  materia  de  cultura  la
justificación de la inversión de la productora, así como
del cumplimiento de los restantes requisitos establecidos
para acreditar la deducción, en las condiciones que se
determinen  por  la  persona  titular  del  departamento
competente en materia tributaria.

El  incumplimiento  del  plazo  señalado  en  el  párrafo
anterior  determinará  la  pérdida  de  la  deducción
aplicada  y  su  regularización  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 76.3.

La  Dirección  General  competente  en  materia  de
cultura, en el plazo de 6 meses desde la presentación de
la documentación que justifica la deducción, dictará y
notificará resolución en la que se determinará la base
de la deducción, teniendo en cuenta la inversión de la
productora y los gastos realizados en territorio navarro.

Si la base de deducción reconocida en la mencionada

En  el  supuesto  de  una  coproducción,  los  importes
señalados  en  este  apartado  se  determinarán,  para  cada
coproductor,  en  función  de  su  respectivo  porcentaje  de
participación en aquella.

La deducción se practicará a partir del período impositivo
en el que finalice la producción de la obra.  No obstante,
cuando la producción tenga un plazo superior a los doce
meses  o  afecte  a  más  de  un  período  impositivo  de  la
entidad, esta podrá optar por aplicar la deducción a medida
que se efectúen los pagos y por la cuantía de estos, con
aplicación del régimen de deducción vigente a la fecha en
que se inicie la misma.”
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resolución resulta ser inferior  a la  base de deducción
declarada, el contribuyente deberá ingresar, junto con
la cuota del periodo impositivo en que se ha notificado
la  resolución,  la  cuota  íntegra  correspondiente  a  la
deducción indebidamente aplicada más los intereses de
demora.”

“El importe de esta deducción no podrá ser superior a cinco
millones de euros.”

“c)  En  el  caso  de  producciones  o  coproducciones
nacionales, la productora deberá hacer entrega de una copia
de la producción a la Filmoteca de Navarra, en el plazo de
tres meses desde la finalización de la obra.”

“El importe de esta deducción no podrá ser superior a tres
millones de euros.”

“c)  En  el  caso  de  producciones  o  coproducciones
nacionales, la productora deberá hacer entrega de una copia
de la producción a la Filmoteca de Navarra.”

Con el objetivo de dotar de una mayor seguridad jurídica a la deducción por inversiones en
producciones cinematográficas y series audiovisuales, se establece que la base de deducción se
determinará mediante resolución de la Dirección General de Cultura teniendo en cuenta la
inversión realizada por la productora y el importe de los gastos realizados en Navarra. Se
habilita asimismo a la persona titular del departamento competente en materia tributaria para
determinar los gastos que forman parte de la inversión de la productora, así como los criterios
en virtud de los cuales los gastos se entienden realizados en Navarra.

Además, se establecen dos procedimientos, que se desarrollarán mediante orden foral de la
persona titular del departamento competente en materia tributaria, uno de validación previa de
los requisitos para poder aplicar la deducción y otro de justificación posterior de los costes
incurridos  a  efectos  de  determinar  la  base  de  la  deducción.  Si  la  deducción  aplicada  es
superior a la que hubiera correspondido de acuerdo con la base de deducción reconocida en la
resolución  de  la  Dirección  General  de  Cultura,  el  contribuyente  deberá  regularizar  la
deducción en la autoliquidación correspondiente al periodo impositivo en que haya recibido la
notificación de la mencionada resolución.

Finalmente se establece un pequeño incentivo adicional (5 puntos porcentuales más respecto
del primer millón de base de deducción) para determinadas producciones: obras cuya única
versión original sea en euskera, obras realizadas exclusivamente por directoras, documentales,
producciones de animación y producciones de directores nóveles.

Nueve.  Artículo 66.  6,  con  efectos  para  los  periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020

[Artículo 66. Deducción por creación de empleo]

“6.  Las  deducciones  contempladas  en  los  apartados
anteriores serán incompatibles entre sí.”

“6.  Las  deducciones  contempladas  en  los  apartados
anteriores serán incompatibles entre sí.

Las  deducciones  que  en  cada  caso  correspondan  con
arreglo a lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 estarán
condicionadas  a  que  los  promedios  de  la  plantilla  con
contrato de trabajo indefinido y salario superior a 2,5 veces
el salario mínimo interprofesional que dieron derecho a la
deducción  se  mantengan  durante  los  veinticuatro  meses
siguientes a la conclusión del período impositivo en el que
se generó la deducción. Para determinar si se ha cumplido
esta  condición,  el  cálculo  de  los  promedios  de  esas
plantillas  de  los  mencionados  veinticuatro  meses  se
realizará en dos periodos consecutivos de doce meses.

En el supuesto de que cualquiera de las plantillas medias
del ejercicio de generación de la deducción a que se refiere
el párrafo anterior sea superior a la del primer periodo de
doce  meses,  el  contribuyente  perderá  la  deducción
correspondiente  al  importe  de  la  diferencia  resultante  de
comparar  la  deducción  generada  con  la  que  hubiera
correspondido si la misma se hubiese calculado según los
promedios  de  las  plantillas  que  hayan  disminuido,
correspondientes  al  señalado  primer  periodo  de  doce
meses.

En el supuesto de que cualquiera de las plantillas medias

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -47 -

del ejercicio de generación de la deducción a que se refiere
el segundo párrafo, sea superior a la del segundo periodo
de  doce  meses,  el  contribuyente  perderá  la  deducción
correspondiente  al  importe  de  la  diferencia  resultante  de
comparar  la  deducción  generada  con  la  que  hubiera
correspondido si la misma se hubiese calculado según los
promedios  de  las  plantillas  que  hayan  disminuido,
correspondientes  al  señalado  segundo  periodo  de  doce
meses.  La  regularización  que  proceda  practicar  se
minorará,  en  su  caso,  en  el  importe  regularizado  por
aplicación de lo previsto en el párrafo anterior.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando
la deducción hubiera sido aplicada antes de la conclusión
de  cualquiera  de  los  dos  periodos  de  doce  meses  de
mantenimiento  de  la  plantilla  con  contrato  de  trabajo
indefinido y salario superior a 2,5 veces el salario mínimo
interprofesional, y de las plantillas de mujeres trabajadoras
y de trabajadores  discapacitados,  con contrato de trabajo
indefinido y salario superior a 2,5 veces el salario mínimo
interprofesional,  deberá  ingresarse,  en  las  declaraciones
correspondientes a los ejercicios en que concluyan dichos
periodos de doce meses, el importe indebidamente aplicado
junto con los correspondientes intereses de demora.

La persona titular del Departamento de Hacienda y Política
Financiera  podrá  desarrollar  la  forma  de  determinar  esta
regularización”.

Con el objetivo de simplificar la deducción por creación de empleo se elimina el requisito de
mantenimiento de las plantillas para consolidar la deducción. La introducción de los límites
sobre el salario, así como los diferentes importes de deducción en función de si la creación de
empleo  afecta  a  la  plantilla  de  hombres,  de  mujeres  o  de  personas  con  discapacidad,  ha
complicado enormemente el cálculo de la deducción y sobre todo su posterior regularización
en caso de incumplimiento de mantenimiento de alguna de las plantillas. Todo ello genera
errores en la aplicación de la deducción y complica su revisión y regularización. Además, el
requisito  de  mantenimiento  de  las  plantillas  ocasiona incertidumbre  en  las  empresas,  que
deben estar pendientes de la evolución del empleo a dos años vista para poder consolidar la
deducción generada. Por otra parte, en contextos de crisis como la actual por la COVID-19, u
otras  circunstancias,  se  considera  necesario  flexibilizar  los  requisitos  para  no  ocasionar
perjuicios a las empresas que se deben adaptar a la nueva coyuntura.

Diez.  Artículo 69.2,  derogación.  Con  efectos  para  los
periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2021.

[Artículo 69.  Deducción  de  las  retenciones,  ingresos  a
cuenta, pagos fraccionados y otros pagos a cuenta.]

Se deroga. “2. También tendrán la consideración de pagos a cuenta y
serán deducibles de la cuota efectiva las cuotas satisfechas
por  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  siempre
que los contribuyentes tengan un importe neto de la cifra de
negocios  inferior  a  1.000.000  de  euros.  A  efectos  del
cómputo  del  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios,  se
atenderá a lo establecido en el artículo 12.

En el caso de las cuotas municipales, el importe máximo de
esta deducción  será  la  cuota mínima del  Impuesto sobre
Actividades Económicas.

La  parte  de  la  cuota  satisfecha  por  el  Impuesto  sobre
Actividades Económicas deducida como pago a cuenta de
acuerdo con los párrafos anteriores no podrá considerarse
gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades.”

Al igual que en el IRPF, la exención del Impuesto sobre Actividades Económicas de los sujetos
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pasivos  con  cifra  de  negocios  inferior  a  1.000.000  euros,  implica  la  supresión  de  esta
deducción de la cuota, que consideraba como un pago a cuenta la cuota mínima del Impuesto
sobre Actividades Económicas satisfecha por el sujeto pasivo.

Once.  Artículo 82.1, 2 y 3, con efectos para los periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020,
siempre que no hayan concluido a la entrada en vigor de la
presente ley foral.

[Artículo 82. Concepto y condiciones para su aplicación]

“1.  El  régimen  de  transparencia  fiscal  internacional
consiste  en  la  imputación  al  contribuyente  de  las  rentas
positivas  previstas  en  el  artículo  83,  obtenidas  por  una
entidad no residente en territorio español, así como por un
establecimiento  permanente,  cuando  se  cumplan  las
siguientes circunstancias:

a)  Que el contribuyente por sí solo o conjuntamente con
personas o entidades vinculadas, en el sentido del artículo
28, tenga una participación igual o superior al 50 por 100
en  el  capital,  los  fondos  propios,  los  resultados  o  los
derechos  de voto de la  entidad no residente en territorio
español en la fecha del cierre del ejercicio social de esta
última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en
proporción  a  la  participación  en  los  resultados  y,  en  su
defecto, en proporción a la participación en el capital, los
fondos propios o los derechos de voto.

Esta  imputación  será  obligatoria  tanto  en  el  supuesto  de
participación directa en la entidad no residente como en el
de participación indirecta a través de otra u otras entidades
no residentes.  En este último caso el importe de la renta
positiva a imputar será el correspondiente a la participación
indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en
territorio  español  por  razón  de  gravamen  de  naturaleza
idéntica o análoga a este Impuesto, imputable a alguna de
las clases de rentas previstas en el  artículo 83.1 y 2, sea
inferior  al  75 por  100 del  que hubiere  correspondido  de
acuerdo con las normas del mismo.

Esta  imputación  también  procederá  cuando  dichas
rentas  sean  obtenidas  a  través  de  un establecimiento
permanente si se da la circunstancia prevista en la letra
b) anterior sin que, en este caso, resulte de aplicación la
exención prevista en el artículo 36.

2. Lo previsto en este capítulo no será de aplicación cuando
la entidad no residente  o el establecimiento permanente
sea residente o se sitúe en otro Estado miembro de la Unión
Europea  o  que  forme  parte  del  Acuerdo  del  Espacio
Económico  Europeo,  siempre  que  el  contribuyente
acredite  que realiza actividades económicas o se trate  de
una  institución  de  inversión  colectiva  regulada  en  la
Directiva  2009/65/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las
disposiciones  legales,  reglamentarias  y  administrativas
sobre determinados organismos de inversión colectiva en
valores mobiliarios, distinta de las previstas en el artículo
97  de  esta  ley  foral,  constituida  y  domiciliada  en  algún
Estado miembro de la Unión Europea.

3.  Cuando  la  entidad  participada  resida  o  el
establecimiento  permanente  se  sitúe en  un  país  o
territorio calificado como  jurisdicción no cooperativa se
presumirá que:

“1.  El  régimen  de  transparencia  fiscal  internacional
consiste  en  la  imputación  al  contribuyente  de  las  rentas
positivas  previstas  en  el  artículo  83,  obtenidas  por  una
entidad  no  residente  en  territorio  español,  cuando  se
cumplan las siguientes circunstancias:

a) Que el  contribuyente por si  solo o conjuntamente con
personas o entidades vinculadas, en el sentido del artículo
28, tenga una participación igual o superior al 50 por 100
en  el  capital,  los  fondos  propios,  los  resultados  o  los
derechos  de voto de la  entidad no residente  en territorio
español en la fecha del cierre del ejercicio social de esta
última.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en
proporción  a  la  participación  en  los  resultados  y,  en  su
defecto, en proporción a la participación en el capital, los
fondos propios o los derechos de voto.

Esta imputación  será  obligatoria  tanto en  el  supuesto  de
participación directa en la entidad no residente como en el
de participación indirecta a través de otra u otras entidades
no residentes.  En este último caso el importe de la renta
positiva a imputar será el correspondiente a la participación
indirecta.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en
territorio  español  por  razón  de  gravamen  de  naturaleza
idéntica o análoga a este Impuesto, imputable a alguna de
las clases de rentas previstas en el artículo 83.1 y 2, sea
inferior  al  75 por 100 del  que  hubiere  correspondido  de
acuerdo con las normas del mismo.

2. Lo previsto en este capítulo no será de aplicación cuando
la entidad no residente en territorio español sea residente en
otro Estado miembro de la Unión Europea, siempre que el
contribuyente  acredite  que  su  constitución  y  operativa
responde  a  motivos  económicos  válidos  y  que realiza
actividades  económicas  o  se  trate  de  una  institución  de
inversión  colectiva  regulada  en  la  Directiva  2009/65/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de
2009,  por  la  que  se  coordinan  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  sobre  determinados
organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios,
distinta de las previstas en el artículo 97 de esta ley foral,
constituida y domiciliada en algún Estado miembro de la
Unión Europea.

3.  Cuando  la  entidad  participada  resida  en  un  país  o
territorio  calificado  como  paraíso  fiscal  o  en  un  país  o
territorio de nula tributación se presumirá que:
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a) Se cumple la circunstancia prevista en el apartado 1.b).

b)  Las  rentas  de  la  entidad  participada  o  del
establecimiento permanente reúnen las características del
artículo 83.2.

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por
100 del valor de adquisición de la participación.

Las  presunciones  contenidas  en  las  letras  anteriores
admitirán prueba en contrario.”

a) Se cumple la circunstancia prevista en el apartado 1.b).

b)  Las  rentas  de  la  entidad  participada  reúnen  las
características del artículo 83.2.

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por
100 del valor de adquisición de la participación.

Las  presunciones  contenidas  en  las  letras  anteriores
admitirán prueba en contrario.

Los apartados ocho, nueve, diez y once modifican los artículos 82, 83, 84, y 86, con efectos
para los periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020, siempre que no
hayan concluido a la entrada en vigor de la presente Ley Foral.

La normativa foral navarra regula en los artículos 82, 83, 84, 85 y 86 la transparencia fiscal
internacional,  de acuerdo con la opción prevista en el artículo 7.2.a) de la Directiva (UE)
2016/1164 es decir, mediante la imputación a la sociedad matriz de una serie de categorías de
rentas obtenidas y no distribuidas por la filial extranjera controlada. La regulación foral del
régimen de transparencia fiscal internacional prevé, adicionalmente al método de imputación
de determinadas rentas, la imputación de la renta total obtenida por la entidad no residente en
territorio español  cuando esta  no disponga de  la  correspondiente  organización  de  medios
materiales  y  personales  para  su  realización,  incluso  si  las  operaciones  tienen  carácter
recurrente.

En la idea de mantener una norma específica de transparencia fiscal internacional plenamente
alineada con lo señalado en la letra a) del artículo 7.2 de la Directiva, si bien manteniendo
aquellos  preceptos  vigentes  que  dotan  a  la  regulación  foral  de  la  transparencia  fiscal
internacional  de  un  nivel  de  protección  más  elevado  que  el  exigido  por  la  Directiva,  se
modifica  el  mencionado  régimen  para  incluir  como  susceptibles  de  transparencia  fiscal
internacional las rentas obtenidas por establecimientos permanentes en el extranjero, así como
las rentas derivadas de operaciones de arrendamiento financiero o de actividades de seguros,
bancarias y otras actividades financieras, lo que permitirá adaptar plenamente la normativa
específica  foral  navarra  a  la  Directiva,  en  relación  con  el  método  de  imputación  de
determinadas rentas.

En el apartado 2 se incluye la modificación operada por el Decreto-Ley Foral 1/2021, de 13 de
enero, por el que se aprueban medidas tributarias para responder al impacto generado por la
crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19), en su disposición final segunda.

Doce.  Artículo  83,  con  efectos  para  los  periodos
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2020,
siempre que no hayan concluido a la entrada en vigor de la
presente ley foral.

[Artículo 83. Rentas imputables]

“Artículo 83. Rentas imputables.

1.  Los  contribuyentes  imputarán  la  renta  positiva  total
obtenida por la entidad no residente en territorio español o
por  el  establecimiento  permanente,  cuando  estos  no
dispongan de  la  correspondiente  organización  de  medios
materiales  y  personales  para  su obtención,  incluso si  las
operaciones tienen carácter recurrente.

Este  apartado  no  resultará  de  aplicación  cuando  el
contribuyente  acredite  que  las  referidas  operaciones  se
realizan con los medios materiales y personales existentes
en  una  entidad  no  residente  en  territorio  español
perteneciente al mismo grupo en el sentido del artículo 42
del  Código  de  Comercio,  con  independencia  de  su
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales
consolidadas,  o  bien  que  su  constitución  y  operativa
responde a motivos económicos válidos.

“Artículo 83. Rentas imputables 

1.  Los  contribuyentes  imputarán  la  renta  positiva  total
obtenida por la entidad no residente en territorio español,
cuando  esta  no  disponga  de  la  correspondiente
organización  de  medios  materiales  y  personales  para  su
realización,  incluso  si  las  operaciones  tienen  carácter
recurrente.  No  obstante,  en  el  caso  de  dividendos,
participaciones  en  beneficios  o  rentas  derivadas  de  la
transmisión de participaciones, se atenderá, en todo caso, a
lo dispuesto en el apartado 3.a).

Este  apartado  no  resultará  de  aplicación  cuando  el
contribuyente  acredite  que  las  referidas  operaciones  se
realizan con los medios materiales y personales existentes
en  una  entidad  no  residente  en  territorio  español
perteneciente al mismo grupo en el sentido del artículo 42
del  Código  de  Comercio,  con  independencia  de  su
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales
consolidadas,  o  bien  que  su  constitución  y  operativa
responde a motivos económicos válidos.
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La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este
apartado  prevalecerá  sobre  lo  previsto  en  el  apartado
siguiente:

2.  En  el  supuesto  de  no  aplicarse  lo  establecido  en  el
apartado  1,  se imputará únicamente la renta positiva que
provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos o urbanos o de
derechos reales  que recaigan sobre ellos, salvo que estén
afectos  a  una  actividad  económica  o  cedidos  en  uso  a
entidades no residentes pertenecientes al mismo grupo de
sociedades  de la  titular  en el  sentido del  artículo  42 del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
e igualmente estuvieren afectos a una actividad económica.

b)  Participación  en  fondos  propios  de  cualquier  tipo  de
entidad  y  cesión  a  terceros  de  capitales  propios,  que
tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en
los artículos 28 y 29 del Texto Refundido de la Ley Foral
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. No se
entenderá  incluida  la  renta  positiva  que  proceda  de  los
siguientes activos financieros:

1.º  Los  tenidos  para  dar  cumplimiento  a  obligaciones
legales  y  reglamentarias  originadas  por  el  ejercicio  de
actividades económicas.

2.º  Los  que  incorporen  derechos  de  crédito  nacidos  de
relaciones  contractuales  establecidas  como  consecuencia
del desarrollo de actividades económicas.

3.º  Los  tenidos  como  consecuencia  del  ejercicio  de
actividades  de  intermediación  en  mercados  oficiales  de
valores.

4.º  Los  tenidos  por  entidades  de  crédito  y  aseguradoras
como  consecuencia  del  ejercicio  de  sus  actividades,  sin
perjuicio de lo establecido en la letra i).

La  renta  positiva  derivada  de  la  cesión  a  terceros  de
capitales propios se entenderá que procede de la realización
de actividades crediticias y financieras, a que se refiere la
letra i), cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un
grupo  de  sociedades  en  el  sentido  del  artículo  42  del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
y los ingresos del cesionario procedan, al menos en el 85
por 100, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro que tengan como
beneficiaria a la propia entidad.

d)  Propiedad  industrial  e  intelectual,  asistencia  técnica,
bienes  muebles,  derechos  de  imagen  y  arrendamiento  o
subarrendamiento  de  negocios  o  minas,  que  tengan  tal
consideración con arreglo a lo dispuesto  en el  artículo
30.3  del  Texto  Refundido de  la  Ley  Foral  del  Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

e)  Transmisión de los bienes y derechos referidos en las
letras a), b), c) y d) que genere rentas.

f)  Instrumentos  financieros  derivados,  excepto  los
designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente
identificado  derivado  de  la  realización  de  actividades
económicas.

g)  Actividades  de  seguros,  crediticias,  operaciones  de
arrendamiento  financiero  y  otras  actividades
financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el
ejercicio de actividades económicas, sin perjuicio de lo
establecido en la letra i).

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este
apartado  prevalecerá  sobre  lo  previsto  en  el  apartado
siguiente.

2.  En  el  supuesto  de  no  aplicarse  lo  establecido  en  el
apartado 1,  se imputará únicamente la renta positiva que
provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos o urbanos o de
derechos reales que recaigan sobre ellos, salvo que estén
afectos  a  una  actividad  económica  o  cedidos  en  uso  a
entidades no residentes pertenecientes al mismo grupo de
sociedades  de la  titular  en  el  sentido del  artículo 42 del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
e igualmente estuvieren afectos a una actividad económica.

b)  Participación  en  fondos  propios  de  cualquier  tipo  de
entidad  y  cesión  a  terceros  de  capitales  propios,  en  los
términos  previstos en  los  artículos  28  y  29  del  Texto
Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de
las  Personas  Físicas.  No  se  entenderá  incluida  la  renta
positiva que proceda de los siguientes activos financieros:

1º.  Los  tenidos  para  dar  cumplimiento  a  obligaciones
legales  y  reglamentarias  originadas  por  el  ejercicio  de
actividades económicas.

2º.  Los  que  incorporen  derechos  de  crédito  nacidos  de
relaciones  contractuales  establecidas  como  consecuencia
del desarrollo de actividades económicas.

3º.  Los  tenidos  como  consecuencia  del  ejercicio  de
actividades  de  intermediación  en  mercados  oficiales  de
valores.

4º.  Los  tenidos  por  entidades  de  crédito  y  aseguradoras
como  consecuencia  del  ejercicio  de  sus  actividades,  sin
perjuicio de lo establecido en la letra g).

La  renta  positiva  derivada  de  la  cesión  a  terceros  de
capitales propios se entenderá que procede de la realización
de actividades crediticias y financieras, a que se refiere la
letra g), cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un
grupo  de  sociedades  en  el  sentido  del  artículo  42  del
Código de Comercio, con independencia de su residencia y
de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas,
y los ingresos del cesionario procedan, al menos en el 85
por 100, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro que tengan como
beneficiaria a la propia entidad.

d)  Propiedad  industrial  e  intelectual,  asistencia  técnica,
bienes  muebles,  derechos  de  imagen  y  arrendamiento  o
subarrendamiento  de  negocios  o  minas,  en  los  términos
establecidos en el artículo 30.3 del Texto Refundido de la
Ley  Foral  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las  Personas
Físicas.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las
letras a), b), c) y d) que genere rentas.

f)  Instrumentos  financieros  derivados,  excepto  los
designados  para  cubrir  un  riesgo  específicamente
identificado  derivado  de  la  realización  de  actividades
económicas.
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h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con
personas  o  entidades  vinculadas  en  el  sentido  del
artículo  28,  en  las  que  la  entidad  no  residente  o
establecimiento  añade  un  valor  económico  escaso  o
nulo.

i) Actividades  crediticias,  financieras,  aseguradoras  y  de
prestación  de  servicios,  realizadas,  directa  o
indirectamente,  con  personas  o  entidades  residentes  en
territorio español y vinculadas en el sentido del artículo 28,
en  cuanto  determinen  gastos  fiscalmente  deducibles  en
dichas entidades residentes.

No se incluirá la renta positiva a que se refiere esta letra
cuando al menos dos tercios de los ingresos derivados de
las  actividades crediticias,  financieras,  aseguradoras  o de
prestación  de  servicios,  procedan  de  operaciones
efectuadas  con personas o entidades no vinculadas  en el
sentido del artículo 28.

3. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 2
en los siguientes supuestos:

a) Cuando la suma de sus importes sea inferior al 15
por 100 de  la  renta  total  obtenida por la  entidad no
residente o el establecimiento permanente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las
que  se  refiere  el  apartado  2.i)  sin  perjuicio  de  que,
asimismo, sean tomadas en consideración a efectos de
determinar  la  suma  a  la  que  se  refiere  el  párrafo
anterior.

b) Cuando se correspondan con gastos fiscalmente no
deducibles de entidades residentes en territorio español.

4.  El  importe  de  las  rentas  a  imputar  se  calculará  de
acuerdo con los principios y criterios establecidos en esta
ley foral  y  en las restantes  disposiciones relativas  a  este
Impuesto  para  la  determinación  de  la  base  imponible,
entendiéndose  por  renta  total  el  importe  de  la  base
imponible positiva que resulte de aplicar estos principios y
criterios.

A estos  efectos  se utilizará  el  tipo de cambio vigente al
cierre  del  ejercicio  social  de  la  entidad  no  residente  en
territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta
total de la entidad no residente o a la obtenida a través del
establecimiento permanente.

Una misma renta positiva solamente podrá  ser  objeto de
inclusión, por una sola vez, cualquiera que sea la forma y la
entidad en que se manifieste.

5. La imputación se realizará en el periodo impositivo que
comprenda  el  día  en  que  la  entidad  no  residente  en
territorio español haya concluido su ejercicio social que, a

g)  Actividades crediticias,  financieras,  aseguradoras  y de
prestación  de  servicios,  realizadas,  directa  o
indirectamente,  con  personas  o  entidades  residentes  en
territorio español y vinculadas en el sentido del artículo 28,
en  cuanto  determinen  gastos  fiscalmente  deducibles  en
dichas entidades residentes.

No se incluirá la renta positiva a que se refiere esta letra
cuando más del 50 por 100 de los ingresos derivados de las
actividades  crediticias,  financieras,  aseguradoras  o  de
prestación  de  servicios,  procedan  de  operaciones
efectuadas  con personas  o entidades no vinculadas en el
sentido del artículo 28.

3. No se imputarán las siguientes rentas:

a) Las previstas en las letras b) y e) del apartado 2, en el
supuesto  de  valores  derivados  de  la  participación  en  el
capital o en los fondos propios de entidades que otorguen,
al  menos,  el  5  por  100 del  capital  de  una  entidad  y  se
posean durante un plazo mínimo de un año, con la finalidad
de  dirigir  y  gestionar  la  participación,  siempre  que
disponga  de  la  correspondiente  organización  de  medios
materiales y personales, y la entidad participada no tenga la
consideración de entidad patrimonial.

En el supuesto de entidades que formen parte del mismo
grupo de sociedades según los criterios establecidos en el
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de
la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales
consolidadas, los requisitos exigidos en el párrafo anterior
se determinarán teniendo en cuenta a todas las que formen
parte de aquel.

b) Las rentas previstas en el apartado 2 cuando la suma de
sus importes  sea inferior  al  15 por 100 de la renta  total
obtenida por la entidad no residente, excepto las rentas a
que  se  refiere  el  apartado  2.g)  que  se  integrarán  en  su
totalidad.

c)  Las  rentas  previstas  en  el  apartado  2  cuando  se
correspondan  con  gastos  fiscalmente  no  deducibles  de
entidades residentes en territorio español.

4.  El  importe  de  las  rentas  a  imputar  se  calculará  de
acuerdo con los principios y criterios establecidos en esta
ley foral  y en las  restantes  disposiciones relativas  a  este
Impuesto  para  la  determinación  de  la  base  imponible,
entendiéndose  por  renta  total  el  importe  de  la  base
imponible positiva que resulte de aplicar estos principios y
criterios.

A estos efectos  se utilizará  el  tipo de cambio vigente al
cierre  del  ejercicio  social  de  la  entidad  no  residente  en
territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta
total de la entidad no residente.

Una misma renta positiva solamente podrá ser  objeto de
inclusión, por una sola vez, cualquiera que sea la forma y la
entidad en que se manifieste.

5. La imputación se realizará en el periodo impositivo que
comprenda  el  día  en  que  la  entidad  no  residente  en
territorio español haya concluido su ejercicio social que, a
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estos efectos, no podrá entenderse de duración superior a
doce meses.

Tratándose  de  establecimientos  permanentes,  la
imputación se realizará en el período impositivo en el
que se obtengan las rentas.

6. No se integrarán en la base imponible los dividendos o
participaciones en beneficios en la parte que corresponda a
la  renta  positiva  que  haya  sido  incluida  en  la  base
imponible. A estos efectos, el importe de los dividendos o
participaciones en beneficios  se  reducirá en un 5 por
100 en concepto de gastos de gestión referidos a dichas
participaciones, salvo que concurran las circunstancias
establecidas en el artículo 35.12. El mismo tratamiento se
aplicará a los dividendos a cuenta.

En  caso  de  distribución  de  reservas  se  atenderá  a  la
designación contenida en el acuerdo social y, en su defecto,
se entenderán aplicadas las últimas cantidades abonadas a
dichas reservas.”

estos efectos,  no podrá entenderse de duración superior a
doce meses.

6. No se integrarán en la base imponible los dividendos o
participaciones en beneficios en la parte que corresponda a
la  renta  positiva  que  haya  sido  imputada  en  la  base
imponible.  El  mismo  tratamiento  se  aplicará  a  los
dividendos a cuenta.

En  caso  de  distribución  de  reservas  se  atenderá  a  la
designación contenida en el acuerdo social y, en su defecto,
se entenderán aplicadas las últimas cantidades abonadas a
dichas reservas.”

Ver NOTA apartado 11.

Trece. Artículo 84. 2, segundo párrafo, con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero
de 2020, siempre que no hayan concluido a la entrada en
vigor de la presente Ley Foral

[Artículo 84. Deducciones de la cuota íntegra]

“En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en
países  o  territorios  calificados  como  jurisdicciones  no
cooperativas.”

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en
países o territorios calificados como paraísos fiscales.

Ver NOTA apartado 11.

Catorce.  Artículo  85,  primer  párrafo.  Con  efectos  para
periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2021.

[Artículo  85.  Renta  derivada  de  la  transmisión  de  las
participaciones]

“Para  calcular  la  renta  derivada  de  la  transmisión  de  la
participación, directa o indirecta, el valor de adquisición se
incrementará en el importe de los beneficios sociales que,
sin efectiva  distribución,  se correspondan con rentas  que
hubiesen sido imputadas a los socios como rentas de sus
acciones  o  participaciones  en  el  periodo  de  tiempo
comprendido entre su adquisición y su transmisión. A estos
efectos,  el  importe  de los  beneficios  sociales  a que se
refiere este párrafo se reducirá en un 5 por ciento en
concepto  de  gastos  de  gestión  referidos  a  dichas
participaciones.”

Para  calcular  la  renta  derivada  de  la  transmisión  de  la
participación, directa o indirecta, el valor de adquisición se
incrementará en el importe de los beneficios sociales que,
sin efectiva distribución,  se correspondan con rentas  que
hubiesen sido imputadas a los socios como rentas de sus
acciones  o  participaciones  en  el  periodo  de  tiempo
comprendido entre su adquisición y su transmisión.

Se  modifica  el  primer  párrafo  del  artículo  85  “Renta  derivada  de  la  transmisión  de  las
participaciones” para recoger la reducción de un 5 por 100 en concepto de gastos de gestión
referidos a dichas participaciones, a efectos de determinar la correspondiente plusvalía.
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Quince.  Artículo 86, adición  de  un  último  párrafo,  con
efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir
de 1 de enero de 2020, siempre que no hayan concluido a la
entrada en vigor de la presente Ley Foral

[Artículo 86. Obligaciones formales]

“En  el  caso  de  establecimientos  permanentes,  el
contribuyente  deberá  aportar  conjuntamente  con  la
declaración  por  este  Impuesto  los  datos  a  los  que  se
refieren las letras d) y e) anteriores, así como registros
contables  de  las  operaciones  que  realicen  y  de  los
activos y pasivos afectos a los mismos.”

(No existía)

Ver NOTA apartado 11.

Dieciséis.  Artículo  104.2,  adición  de  un  párrafo.  Con
efectos para periodos impositivos que se inicien a partir del
1 de enero de 2021.

[Artículo  104.  Determinación  de  la  base  imponible  del
grupo fiscal]

“No serán objeto de eliminación los importes que deban
integrarse  en  las  bases  imponibles  individuales  por
aplicación de lo establecido en el artículo 35.11”.

(No existía.)

El capítulo VII del título VIII, de la Ley foral 26/2016, regula el Régimen de consolidación
fiscal. El artículo 104 está integrado en el mencionado capítulo y regula la determinación de la
Base imponible del  grupo fiscal,  formando parte de esa determinación las eliminaciones a
realizar por operaciones intragrupo.

La modificación pretende recoger el efecto que puede suponer la reducción del 5 por 100 en
concepto de gastos de gestión referidos a las participaciones entre entidades del grupo, en
relación con las rentas derivadas de las mismas, de forma que el 5% que debe integrarse en las
bases individuales en ningún caso será objeto de eliminación.

Diecisiete. Artículo 111.1, primer párrafo, con efectos para
los periodos impositivos que se inicien a partir  del  1 de
enero de 2020.

[Artículo 111. Deducciones y  bonificaciones de la cuota
íntegra del grupo fiscal]

“1.  La  cuota  íntegra  del  grupo  fiscal  se  minorará  en  el
importe de las bonificaciones y deducciones previstas  en
los capítulos II, III y IV del título VI, así como cualquier
otra deducción que pudiera resultar de aplicación.”

“1.  La  cuota  íntegra  del  grupo  fiscal  se  minorará  en  el
importe de las bonificaciones y deducciones  previstas en
los capítulos II, III y IV del título VI,  en el artículo 94.7,
así como cualquier otra deducción que pudiera resultar de
aplicación.

Se realiza una modificación técnica en el primer párrafo del artículo 111.1, con el objeto de
eliminar la referencia a la deducción por aportaciones al capital o a los fondos propios de las
entidades de capital riesgo que fue suprimida desde 2020.

Dieciocho.  Adición  de  un artículo  132.bis  en  la  sección
primera del capítulo IX del título VIII, con efectos para los
periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero
de 2021.

No existía

“Artículo 132.bis. Deducciones de la cuota.

Las deducciones de la cuota se determinarán aplicando
las  normas  previstas  en  el  título  VI.  No obstante,  no

(No existía).

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -54 -

darán  derecho  a  deducción  los  gastos  e  inversiones
imputables  exclusivamente  a  las  actividades  exentas.
Los gastos e inversiones parcialmente imputables a las
actividades no exentas darán derecho a deducción en el
porcentaje que representen los ingresos obtenidos en el
ejercicio  de  actividades  económicas  y  del  resto  de
actividades cuyas rentas no gocen de exención, respecto
de los ingresos totales de la entidad.”

Se adiciona con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de
2021, un artículo 132 bis,  completando la regulación del  régimen especial  aplicable a las
entidades parcialmente exentas, que hasta este momento recogía las rentas exentas y la forma
de determinar la base imponible,  sin hacer ninguna mención a cómo se debían aplicar las
deducciones  de  la  cuota.  La  necesidad  de  completar  esta  regulación  ha  cobrado  más
importancia en los últimos años debido a la evolución de la normativa del Impuesto sobre
Sociedades, en la que se han ido estableciendo ciertas deducciones para cuya aplicación no es
necesario tener una cuota a ingresar (deducciones negativas o deducciones que se transfieren
a otros contribuyentes).

Se aclara con esta modificación, en coherencia con el régimen establecido en relación con la
deducción de gastos para determinar la base imponible, que las inversiones que realicen estas
entidades solo darán derecho a deducción de la cuota en la medida en que estén vinculadas
con actividades sujetas y no exentas. 

Diecinueve.  Adición  de  una  disposición  adicional
vigésima.

“Disposición  adicional  vigésima.–Deducción  por
creación de empleo generada en 2019.

La deducción  por creación  de  empleo  regulada en  el
artículo  66  que  se  haya  generado  en  el  periodo
impositivo 2019 no estará condicionada al requisito de
mantenimiento  de  los  promedios  de  plantillas  que
dieron  derecho  a  la  deducción,  durante  el  segundo
periodo  de  doce  meses  siguientes  a  la  conclusión  del
periodo  impositivo  en  el  que  se  generó  la  deducción,
siempre  que el  incumplimiento  del  mantenimiento  de
dichos promedios de plantillas se deba a la situación de
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.”

(No existía).

Se adiciona una disposición adicional vigésima con la finalidad de completar la regulación
establecida en el Decreto Ley Foral 4/2020, de 29 de abril, por el que se aprueban medidas
urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-
19).

Para ello, se elimina el requisito de mantenimiento de empleo en relación con las deducciones
por creación de empleo generadas en 2019 también durante el segundo periodo de doce meses
siguientes  a  la  conclusión  del  periodo  impositivo  de  2019,  es  decir,  durante  el  periodo
impositivo 2021. De este modo, no se exigirá la regularización de la deducción generada en
2019 si  no  se  mantiene  el  empleo  en  2021 debido a la  crisis  económica  generada por  el
coronavirus.

Veinte.  Adición  de  una  disposición  adicional
vigesimoprimera, con efectos para los periodos impositivos
que se inicien en 2020 y en 2021.

“Disposición  adicional  vigesimoprimera.–Deducción
por actividades de innovación tecnológica de procesos

No existía
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de producción en la cadena de valor de la industria de
la automoción.

1.  Con  efectos  para  los  períodos  impositivos  que  se
inicien dentro de los años 2020 y 2021, el porcentaje de
deducción  al  que  se  refiere  el  artículo  61.3  se
incrementará en 10 puntos porcentuales para los gastos
efectuados  en  la  realización  de  actividades  de
innovación  tecnológica  cuyo  resultado  sea  un  avance
tecnológico  en  la  obtención  de  nuevos  procesos  de
producción en la cadena de valor de la industria de la
automoción o mejoras  sustanciales  en los  procesos ya
existentes.

2.  Podrán  aplicar  este  incremento  aquellos
contribuyentes que tengan la consideración de pequeñas
y medianas empresas de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo I  del  Reglamento  (UE) número 651/2014 de  la
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran
determinadas categorías de ayudas compatibles con el
mercado  interior  en  aplicación de  los  artículos  107 y
108 del Tratado.

3. El importe de la deducción que se corresponda con el
incremento  previsto  en  este  artículo  no  podrá  ser
superior  a  7,5  millones  de  euros  por  cada  proyecto
desarrollado  por  el  contribuyente.  Adicionalmente  el
importe de la citada deducción, conjuntamente con el
resto  de  ayudas  percibidas  por  el  contribuyente,  no
podrá superar el 50 por 100 del coste del proyecto que
haya sido objeto de subvención.

4.  Para  la  aplicación  del  incremento  previsto  en  este
artículo, el informe exigido de acuerdo con el artículo.
61.6 deberá especificar que la actividad de innovación
tecnológica tiene como resultado un avance tecnológico
en la obtención de nuevos procesos de producción en la
cadena  de  valor  de  la  industria  de  la  automoción  o
mejoras sustanciales de los ya existentes”.

Se  adiciona  una  disposición  adicional  vigesimoprimera,  con  efectos  para  los  periodos
impositivos que se inicien en 2020 y en 2021.

Con el fin de incentivar de un modo especial la innovación en los procesos de producción de la
industria de la automoción, la deducción recogida en el artículo 61.3 será, en los periodos
impositivos  que se inicien en 2020 y 2021,  del  25 por 100 en lugar del  15 por 100  para
pequeñas  y  medianas  empresas con el  límite  máximo  de  la  deducción  correspondiente  al
incremento del 10 por 100, para respetar el establecido en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, que
distingue entre grandes empresas y pequeñas y medianas empresas, en su artículo 29, es decir
7,5 millones de euros por proyecto.

Veintiuno.  Adición  de  una  disposición  adicional
vigesimosegunda.

“Disposición adicional vigesimosegunda.

Deducción  para  la  transformación  digital  de  las
empresas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades y
del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  no  Residentes  que
operen  mediante  establecimiento  permanente,  que
tengan  la  consideración  de  pequeña  empresa  de
acuerdo con lo  dispuesto  en  el  artículo  12  de  la  Ley
Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre

No existía
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Sociedades,  así  como los sujetos  pasivos del  Impuesto
sobre  la  Renta  de  las  Personas  Físicas  que  ejerzan
actividades  económicas  y  determinen  el  rendimiento
neto  de  su  actividad  en  estimación  directa,  podrán
practicar una deducción de la cuota íntegra del 30 por
100 de los gastos e inversiones efectuados en 2020 y en
2021,  destinados  a  la  transformación  digital  de  la
empresa y la implantación del comercio electrónico.

2. Los gastos e inversiones objeto de deducción son los
siguientes:

a) Adquisición, suscripción, actualización o renovación
del  software  que  posibilite  la  digitalización  de  los
procesos  administrativos  de  ventas,  facturación  o
contabilidad, así como accesos a servicios en la nube, o
creación  de páginas web,  incluyendo los  gastos  de  su
instalación e implantación.

b) Adquisición, suscripción, actualización o renovación
del software, que posibilite la comercialización y venta
electrónica  y  los  sistemas  de  pago  por  internet,
incluyendo los gastos de su instalación e implantación.

3.  La  base  de  la  deducción  estará  formada  por  el
importe  de  los  gastos  e  inversiones  realizados  con  el
límite de 5.000 euros, límite que se aplicará al conjunto
de  periodos  impositivos  que,  en  su  caso,  abarque  la
inversión.

4.  La  deducción  establecida  en  esta  disposición  se
aplicará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa
foral del Impuesto sobre Sociedades, sin que le resulte
de aplicación el límite del 25 por 100 de la cuota líquida
regulado en el artículo 67.4.”.

Se prorroga para los gastos e inversiones realizados en 2021 destinados a la transformación
digital  de  la  empresa  y  la  implantación  del  comercio  electrónico,  la  deducción  que  se
estableció  en  el  artículo  13  del  Decreto-ley  Foral  6/2020,  de  17  de  junio,  por  el  que  se
aprueban medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del
coronavirus (COVID-19), respecto a los gastos e inversiones realizados en 2020.

Veintidós.  Adición  de  una  disposición  transitoria
vigesimonovena.  Con  efectos  para  periodos  impositivos
que se inicien a partir del 1 de enero de 2021.

“Disposición  transitoria  vigesimonovena.–Régimen  de
tributación  de  las  participaciones  con  un  valor  de
adquisición superior a 20 millones de euros.

Las  participaciones  adquiridas  en  los  períodos
impositivos iniciados con anterioridad al 1 de enero de
2021, que tuvieran un valor de adquisición superior a
20  millones  de  euros  sin  alcanzar  el  porcentaje
establecido en el primer párrafo del artículo 35.1.a) o en
el  artículo  57.1.a),  aplicarán  el  régimen  fiscal
establecido  en  los  artículos  35  o  57,  según  proceda,
siempre que cumplan el resto de los requisitos previstos
en ellos durante los períodos impositivos que se inicien
dentro de los años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025”.

No existía

Se establece un régimen transitorio, de forma que, en los próximos 5 años, las participaciones
significativas  por  el  valor  de  adquisición  (superior  a  20  millones  de  euros),  pero  que
representan  menos  del  5  por  100  del  capital  o  de  los  fondos  propios,  podrán  aplicar  la
exención de dividendos y plusvalías del artículo 35, o, en su caso, la deducción para evitar la
doble imposición de dividendos del artículo 57.
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ARTÍCULO TERCERO. LEY FORAL GENERAL
TRIBUTARIA

[LEY FORAL 13/2000, DE 14 DE DICIEMBRE]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Artículo 3. 1 [Artículo 3. Principios generales]

“1.  La  ordenación  del  sistema tributario se  basa en  la
capacidad  económica  de  las  personas obligadas  a
satisfacer  los  tributos y  en  los  principios  de  justicia,
generalidad,  igualdad,  progresividad,  equitativa
distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad.

A  estos  efectos,  se  prohíbe  el  establecimiento  de
cualquier instrumento extraordinario de regularización
fiscal que pueda suponer una minoración de la deuda
tributaria  devengada  de  acuerdo  con  la  normativa
vigente.”

1.  La  ordenación  de  los  tributos  ha  de  basarse en  la
capacidad  económica  de  las  personas  llamadas  a
satisfacerlos y  en  los  principios  de  justicia,  generalidad,
igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga
tributaria y no confiscatoriedad.

El deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 de
la Constitución española, en palabras del máximo intérprete de la Constitución, el Tribunal
Constitucional, implica, de un lado, una exigencia directa al legislador, obligado a buscar la
riqueza  allá  donde se  encuentre,  y,  de  otro,  la  prohibición  en  la  concesión  de  privilegios
tributarios discriminatorios, es decir, de beneficios tributarios injustificados desde el punto de
vista constitucional, al constituir una quiebra del deber genérico de contribuir al sostenimiento
de los gastos del Estado.

El  Tribunal  Constitucional  ya  ha  declarado  la  inconstitucionalidad  (STC  73/2017)  de
disposiciones con rango de ley, por afectar a la esencia del deber de contribuir del mencionado
artículo 31.1 CE, alterando sustancialmente el modo de reparto de la carga tributaria que debe
levantar la generalidad de los contribuyentes en nuestro sistema tributario según los criterios
de capacidad económica, igualdad y progresividad.

Conforme con lo anterior, se reconoce en la Ley Foral General Tributaria la prohibición del
establecimiento de cualquier mecanismo extraordinario de regularización fiscal que implique
una disminución de la cuantía de la deuda tributaria, y, por tanto, una vulneración de los
principios  de  ordenación  del  sistema  tributario,  plasmando  así  a  nivel  legal  un  claro
parámetro de constitucionalidad, reconocido ya por el Alto Tribunal. 

Dos.  Artículo 27.5, adición de una letra i), con efectos a
partir de los 3 meses desde la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

[Artículo 27. Obligaciones tributarias]

“i)  La  obligación,  por  parte  de  los  productores,
comercializadores  y  usuarios,  de  que  los  sistemas  y
programas informáticos o electrónicos que soporten los
procesos  contables,  de  facturación  o  de  gestión  de
quienes desarrollen actividades económicas garanticen
la  integridad,  conservación,  trazabilidad  e
inviolabilidad  de  los  registros,  sin  interpolaciones,
omisiones o alteraciones de las que no quede la debida
anotación  en  los  sistemas.  Reglamentariamente  se
podrán establecer  especificaciones  técnicas  que deban
reunir  dichos  sistemas  y  programas,  así  como  la
obligación  de  que  los  mismos  estén  debidamente
certificados  y  utilicen  formatos  estándar  para  su
legibilidad.”

(No existía).

Con el objetivo de no permitir la producción y tenencia de programas y sistemas informáticos
que permitan la manipulación de los datos contables y de gestión, se establece la obligación de
que los sistemas informáticos o electrónicos que soporten los procesos contables o de gestión
empresarial  se  ajusten  a  ciertos  requisitos  que  garanticen  la  integridad,  conservación,

Gobierno de Navarra Departamento de Economía y Hacienda. Hacienda Foral de Navarra Edición 31 diciembre 2020.
Nafarroako Gobernua Ekonomia eta Ogasun Departamentua. Nafarroako Zerga Ogasuna 2020ko abenduaren 31reko argitaraldia



Ley Foral 21/2020, de 29 de diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias y de modificación del Texto Refundido de la Ley 
foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo -58 -

trazabilidad e inviolabilidad de los registros, requisitos cuya especificación técnica puede ser
objeto  de  desarrollo  reglamentario,  incluyendo  en  este  la  posibilidad  de  someterlo  a
certificación. Esta obligación resultará exigible a los 3 meses desde la entrada en vigor de la
Ley Foral.

Tres. Artículo 38. [Artículo 38. Supuestos especiales]

“En supuestos excepcionales y debidamente justificados en
cada caso, la Administración tributaria podrá exigir a los
sujetos pasivos, domiciliados fiscalmente fuera de Navarra,
la  designación  de  un  representante,  a  efectos  de  sus
relaciones con aquélla.

Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  se  entenderá  sin
perjuicio  de  lo  establecido  en  la  legislación  de  régimen
común para los no residentes en territorio español.”

“En supuestos excepcionales y debidamente justificados en
cada caso, la Administración tributaria podrá exigir a los
sujetos pasivos, domiciliados fiscalmente fuera de Navarra,
la  designación  de  un  representante  con  domicilio  en
territorio navarro, a efectos de sus relaciones con aquélla.

Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior  se  entenderá  sin
perjuicio  de  lo  establecido  en  la  legislación  de  régimen
común para los no residentes en territorio español.”

Se adapta el régimen de representación de los no residentes en Navarra para adecuarlo al
Derecho de la Unión Europea.

Cuatro. Artículo 66. 3, adición de una letra f). [Artículo 66. Régimen general]

“f)  La  entidad  dominante  en  el  régimen  especial  del
grupo de entidades del IVA.”

(No existía).

Se modifica la enumeración de los posibles infractores para dar un tratamiento homogéneo a
los  sujetos  infractores  tanto  en  el  régimen  de  consolidación  fiscal  del  Impuesto  sobre
Sociedades como en el régimen especial del grupo de entidades en el IVA.

Cinco. Artículo 68. adición de letras g) y h), con efectos a
partir de los 3 meses desde la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

[Artículo 68. Infacciones graves]

“g)  La  fabricación,  producción  y  comercialización  de
sistemas  y programas informáticos  o electrónicos  que
soporten  los  procesos  contables,  de  facturación  o  de
gestión  por  parte  de  las  personas  o  entidades  que
desarrollen  actividades  económicas,  cuando  concurra
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a') permitan llevar contabilidades distintas referidas a
una  misma  actividad  y  ejercicio  económico  que
dificulten el conocimiento de la verdadera situación del
obligado tributario.

b')  permitan  no  reflejar,  total  o  parcialmente,  la
anotación de transacciones realizadas.

c') permitan registrar transacciones ficticias.

d')  permitan  alterar  transacciones  ya  registradas
incumpliendo la normativa aplicable.

e')  no  cumplan  con  las  especificaciones  técnicas  que
garanticen  la  integridad,  conservación,  trazabilidad  e
inviolabilidad de los registros,  así  como su legibilidad
por  parte  de  los  órganos  competentes  de  la
Administración tributaria, en los términos del artículo
27.5.i).

(No existían).
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f')  no  se  certifiquen,  estando  obligado  a  ello  por
disposición  reglamentaria,  los  sistemas  fabricados,
producidos o comercializados.

h) La tenencia de los sistemas o programas informáticos
o electrónicos que no se ajusten a lo establecido en el
artículo  27.5.i),  cuando  los  mismos  no  estén
debidamente  certificados  teniendo  que  estarlo  por
disposición reglamentaria o cuando se hayan alterado o
modificado los dispositivos certificados.

La misma persona o entidad que haya sido sancionada
por la letra g) no podrá ser sancionada por lo dispuesto
en esta letra.”

En concordancia con la obligación establecida en el artículo 27.5.i), se establece un régimen
infractor específico, derivado de la mera producción de estos sistemas o programas, o de la
tenencia de los mismos sin la adecuada certificación.

Seis.  Artículo 77.  adición de un apartado 5, con efectos a
partir de los 3 meses desde la entrada en vigor de esta Ley
Foral.

[Artículo 77. Otras sanciones por infracciones graves]

“5.  a)  La  infracción  señalada  en  el  artículo  68.g)  se
sancionará con multa pecuniaria fija de 150.000 euros,
por  cada  ejercicio  económico  en  el  que  se  hayan
producido ventas y por cada tipo distinto de sistema o
programa informático o electrónico que sea objeto de la
infracción.  No  obstante,  las  infracciones  del  artículo
68.g)f’)  se  sancionarán  con  multa  pecuniaria  fija  de
1000  euros  por  cada  sistema  o  programa
comercializado  en  el  que  se  produzca  la  falta  del
certificado.

b)La  infracción  señalada  en  el  artículo  68.h),  se
sancionará con multa pecuniaria fija  de 50.000 euros
por cada ejercicio, cuando se trate de la infracción por
la  tenencia  de  sistemas  o  programas  informáticos  o
electrónicos  que  no  estén  debidamente  certificados,
teniendo que estarlo por disposición reglamentaria, o se
hayan  alterado  o  modificado  los  dispositivos
certificados.”

(No existía).

En concordancia con la obligación establecida en el  artículo 27.5.i) y con las infracciones
establecidas en caso de su incumplimiento, se establece un régimen sancionador específico,
derivado  de  la  mera  producción  de  estos  sistemas  o  programas,  o  de  su  tenencia  sin  la
adecuada certificación, que se aplicarán con carácter preferente ante la eventual concurrencia
con otras infracciones o sanciones reguladas en virtud del principio de especialidad.

Siete. Artículo 87. 2 primer párrafo [Artículo 87. Plazos de resolución y efectos de la falta de
resolución expresa]

“2.  Las  dilaciones  en  el  procedimiento  por  causa  no
imputable a la Administración tributaria,  los períodos de
interrupción justificada y los períodos de suspensión del
plazo que se produzcan  conforme a lo previsto en esta
Ley Foral y sus normas de desarrollo, no se incluirán en
el cómputo del plazo de resolución.”

“2.  Las  dilaciones  en  el  procedimiento  por  causa  no
imputable a la Administración tributaria y los periodos de
suspensión que se produzcan no se incluirán en el cómputo
del plazo de resolución.”

El artículo 87 recoge los plazos máximos de resolución de los procedimientos tributarios. En
su apartado 2 se incluyen los periodos de interrupción justificada como tiempo a excluir del
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cómputo del plazo de resolución y se da cobertura legal expresa a la regulación por norma de
rango inferior a la ley de las dilaciones, interrupciones y suspensiones en el procedimiento.

Ocho. Artículo 87. 8.a). [Artículo 87. Plazos de resolución y efectos de la falta de
resolución expresa]

“a)  En  los  procedimientos  iniciados  de  oficio,  desde  la
fecha de notificación del acuerdo de iniciación.”

“a)  En  los  procedimientos  iniciados  de  oficio,  desde  la
fecha del acuerdo de iniciación.”

Se especifica que el cómputo de los plazos en los procedimientos iniciados de oficio se debe
hacer  desde  la  fecha  de  notificación  del  acuerdo  de  iniciación.  Con  ello  se  equipara  la
normativa foral a la de nuestro entorno (LGT, NFG de Bizkaia) y se evita que las actuaciones
previas  a  tal  notificación  puedan  ser  consideradas  como  acuerdos  de  iniciación  que  den
comienzo al cómputo de los plazos correspondientes.

Nueve. Artículo 95. [Artículo 95. Formas de iniciación]

“Artículo  95.  Iniciación  del  procedimiento  de  gestión
tributaria.

1.  El  procedimiento  de  gestión  tributaria  podrá
iniciarse de oficio o a instancia del obligado tributario,
mediante  autoliquidación,  declaración,  comunicación,
solicitud  o  cualquier  otro  medio  previsto  en  la
normativa tributaria.

2.  Los documentos de iniciación del procedimiento de
gestión  tributaria  deberán  incluir,  en  todo  caso,  el
nombre  y  apellidos  o  razón  social  y  el  número  de
identificación fiscal del obligado tributario y, en su caso,
de la persona que lo represente.

3. La Administración tributaria podrá aprobar modelos
y  sistemas  normalizados  de  autoliquidaciones,
declaraciones,  comunicaciones,  solicitudes  o  cualquier
otro medio previsto en la normativa tributaria de uso
obligatorio  para  los  casos  en  que  se  produzca  la
tramitación masiva de las actuaciones y procedimientos
tributarios.

4.  Mediante  Orden  Foral  de  la  persona  titular  del
departamento  competente  en  materia  tributaria,  se
podrán determinar los  supuestos  y condiciones en los
que  los  obligados  tributarios  deberán  presentar  por
medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones,
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento
con trascendencia tributaria.”

“Artículo 95. Formas de iniciación

La gestión de los tributos se iniciará: 

a)  Por  declaración,  declaración-liquidación  o
autoliquidación,  o  por  iniciativa  del  obligado  tributario
conforme a lo previsto en el artículo 27 de esta Ley Foral. 

b)  Por  actuación  comprobadora  e  investigadora  de  los
órganos administrativos.”

La obligación de utilizar determinados modelos,  así  como la de presentar  documentos por
medios telemáticos, ya se encuentran reguladas en el ordenamiento jurídico tributario foral
(Decreto Foral 50/2006, Orden Foral 132/2009) pero lo están de manera dispersa. Con esta
modificación se otorga cobertura legal específica a esta práctica normativa. Así, se persigue
impulsar la  utilización de estas  herramientas,  los  modelos  normalizados y la  presentación
telemática,  que tan eficientes  han demostrado ser  en la gestión masiva y automatizada de
instancias de diversa índole, siempre que se establecen con carácter obligatorio.

Además, con esta modificación, se asemeja la normativa foral a la de nuestro entorno.

Diez. Artículo 116. 4 [Artículo 116. Periodos voluntario y ejecutivo]
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“4.  La  presentación  de  una  solicitud  de  aplazamiento,
fraccionamiento  o  compensación  en  período  voluntario
impedirá  el  inicio del  período  ejecutivo  durante  la
tramitación de dichos expedientes.

No  obstante  lo  anterior,  las  solicitudes  a  las  que  se
refiere  el  párrafo  anterior  así  como las  solicitudes de
suspensión y pago en especie no impedirán el inicio del
periodo  ejecutivo  cuando  anteriormente  se  hubiera
denegado, respecto de la misma deuda tributaria, otra
solicitud  previa  de  aplazamiento,  fraccionamiento,
compensación, suspensión o pago en especie en periodo
voluntario habiéndose abierto otro plazo de ingreso sin
que se hubiera producido el mismo.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y
forma contra una sanción  impedirá el inicio del período
ejecutivo  hasta  que  la  sanción  sea  firme  en  vía
administrativa y haya  finalizado el  plazo  para el  ingreso
voluntario del pago.

La  declaración  de  concurso  no  suspenderá  el  plazo
voluntario  de  pago  de  las  deudas  que  tengan  la
calificación  de  concursal  de  acuerdo  con  el  texto
refundido de la  Ley Concursal  aprobado por el  Real
Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, sin perjuicio
de que las actuaciones del periodo ejecutivo se rijan por
lo dispuesto en dicho texto refundido.”

4. La presentación que de una solicitud de aplazamiento,
fraccionamiento  o  compensación  se  haga  en  periodo
voluntario  producirá el efecto de impedir el comienzo del
periodo  ejecutivo  durante  la  tramitación  de  dichos
expedientes. 

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y
forma contra una sanción producirá el efecto de impedir el
comienzo del  periodo ejecutivo hasta que la  sanción sea
firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para
el pago voluntario.

A  efectos  de  evitar  el  uso  inadecuado  de  la  presentación  de  reiteradas  solicitudes  de
aplazamiento, fraccionamiento, compensación, suspensión o pago en especie cuyo periodo de
tramitación  suspende  cautelarmente  el  inicio  del  periodo  ejecutivo,  se  dispone  que  la
reiteración de solicitudes, cuando otras previas hayan sido denegadas y no se haya efectuado
el ingreso correspondiente, no impide el inicio del periodo ejecutivo. Asimismo, en la medida
en que el período voluntario de pago es único, se aclara que dicho período no podrá verse
afectado por la declaración de concurso.

Once.  Artículo 117.1, tercer párrafo, y apartados 2, 3 y 4,
con efectos para las deudas que se satisfagan a partir del 1
de marzo de 2021.

[Artículo 117. Recaudación en periodo ejecutivo]

“Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan
sobre la  totalidad de la  deuda  no  ingresada  en  período
voluntario.

2.  El  recargo  ejecutivo  será  del  5  por 100 y se aplicará
cuando  se  satisfaga  la  totalidad  de  la  deuda  no
ingresada en periodo voluntario antes de la notificación
de la providencia de apremio.

3. El recargo reducido de apremio será del 10 por 100 y se
aplicará  cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no
ingresada  en  periodo  voluntario  y  el  propio  recargo
antes  de  la  finalización  del  plazo  reglamentariamente
establecido para el pago de las deudas para las que se haya
iniciado el procedimiento de apremio.

4. El recargo ordinario de apremio será del 20 por 100 y
será aplicable cuando no concurran las circunstancias a las
que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo”.

“Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan
sobre la deuda no ingresada en periodo voluntario.

2.  El  recargo  ejecutivo será  del  5  por  100 y se aplicará
sobre la deuda satisfecha en periodo ejecutivo antes de la
notificación de la providencia de apremio.

3. El recargo reducido de apremio será del 10 por 100 y se
aplicará sobre la deuda satisfecha antes de la finalización
del plazo reglamentariamente establecido para el pago de
las deudas para las que se haya iniciado el procedimiento
de apremio.

4. El recargo ordinario de apremio será del 20 por 100 y
será  aplicable  cuando  no  concurran  las  circunstancias
señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo.”

Se modifica el cálculo de los recargos del periodo ejecutivo para simplificarlo y asemejarlo a
la normativa de nuestro entorno.
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Doce.  Artículo 118. modificación del apartado 5 y adición
de  un  apartado  8,  pasando  el  actual  contenido  de  los
apartados 5, 6 y 7 a los apartados 6, 7 y 8, respectivamente

[Artículo 118. Medidas cautelares ]

5.  Cuando  en  la  tramitación  de  una  solicitud  de
suspensión  con  otras  garantías  distintas  de  las
necesarias para obtener la suspensión automática, o con
dispensa  total  o  parcial  de  garantías,  o  basada  en  la
existencia de error aritmético, material o de hecho, se
observe que existen indicios racionales de que el cobro
de las deudas cuya ejecutividad pretende suspenderse
pueda  verse  frustrado  o  gravemente  dificultado,  se
podrán  adoptar  medidas  cautelares  que  aseguren  el
cobro de las mismas.

Dichas  medidas  serán  levantadas  de  acuerdo  con  lo
dispuesto  en  el  apartado  siguiente,  o  cuando  así  lo
acuerde el órgano competente para la resolución de la
solicitud de suspensión.”

6. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo
de seis meses desde su adopción, salvo en los siguientes
supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de
apremio  o  en  medidas  cautelares  judiciales,  que  tendrán
efectos desde la fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su
adopción.

c)  Que,  a  solicitud  del  interesado,  se  acordase  su
sustitución por otra garantía que se estime suficiente.

En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas
si el obligado tributario presenta aval solidario de entidad
de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de
seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la
medida cautelar. Si el obligado procede al pago en período
voluntario  de  la  obligación  tributaria  cuyo cumplimiento
aseguraba  la  medida  cautelar,  sin  mediar  suspensión  del
ingreso,  la  Administración  tributaria  deberá  abonar  los
gastos del aval aportado.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado,
sin que la ampliación pueda exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento
descrito en el artículo 163 o tras su conclusión. En estos
casos sus efectos cesarán en el plazo de veinticuatro meses
desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación
descrita en el artículo 163, una vez dictada la liquidación a
que se refiere el artículo 160.2, podrá ampliarse el plazo
mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de
las medidas adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere esta letra e) podrán convertirse
en embargos del procedimiento de apremio iniciado para el
cobro de la liquidación practicada.

7.  Se  podrá  acordar  el  embargo  preventivo  de  dinero  y
mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la
deuda  tributaria  que  proceda  exigir  por  actividades
lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran
sido  declaradas.  Asimismo,  podrá  acordarse  el  embargo
preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que
no hayan sido previamente declarados a la Administración
tributaria.

8. Cuando  con  motivo  de  un  procedimiento  de

5. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo
de seis meses desde su adopción, salvo en los siguientes
supuestos:

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de
apremio  o  en  medidas  cautelares  judiciales,  que  tendrán
efectos desde la fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias  que motivaron su
adopción.

c)  Que,  a  solicitud  del  interesado,  se  acordase  su
sustitución por otra garantía que se estime suficiente.

En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas
si el obligado tributario presenta aval solidario de entidad
de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de
seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la
medida cautelar. Si el obligado procede al pago en período
voluntario  de  la  obligación  tributaria  cuyo cumplimiento
aseguraba  la  medida  cautelar,  sin  mediar  suspensión  del
ingreso,  la  Administración  tributaria  deberá  abonar  los
gastos del aval aportado.

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado,
sin que la ampliación pueda exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento
descrito en el artículo 163 o tras su conclusión. En estos
casos sus efectos cesarán en el plazo de veinticuatro meses
desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación
descrita en el artículo 163, una vez dictada la liquidación a
que se refiere el artículo 160.2, podrá ampliarse el plazo
mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de
las medidas adoptadas pueda exceder de 18 meses.

Las medidas a que se refiere esta letra e) podrán convertirse
en embargos del procedimiento de apremio iniciado para el
cobro de la liquidación practicada.

6.  Se  podrá  acordar  el  embargo  preventivo  de  dinero  y
mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la
deuda  tributaria  que  proceda  exigir  por  actividades
lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran
sido  declaradas.  Asimismo,  podrá  acordarse  el  embargo
preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que
no hayan sido previamente declarados a la Administración
tributaria.

7.  Cuando  con  motivo  de  un  procedimiento  de
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comprobación  e  investigación  inspectora  se  haya
formalizado  denuncia  o  querella  por  delito  contra  la
Hacienda pública o se haya dirigido proceso judicial  por
dicho delito sin que se haya dictado la liquidación a que se
refiere el  artículo 160.2, podrán adoptarse,  por el  órgano
competente  de  la  Administración  tributaria,  las  medidas
cautelares  reguladas  en  este  artículo,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en la disposición adicional decimonovena.

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en
un  procedimiento  de  comprobación  e  investigación
inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse por el
órgano  competente  de  la  Administración  tributaria  con
posterioridad  a  la  incoación  de  las  correspondientes
diligencias de investigación desarrolladas por el Ministerio
Fiscal o, en su caso, con posterioridad a la incoación de las
correspondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores,
las medidas cautelares podrán dirigirse contra cualquiera de
los  sujetos  identificados  en  la  denuncia  o querella  como
posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de
las cuantías a las que se refiere el artículo 126 del Código
Penal.

Adoptada,  en  su  caso,  la  medida  cautelar  por  el  órgano
competente de la Administración tributaria, se notificará al
interesado,  al  Ministerio  Fiscal  y  al  órgano  judicial
competente y se mantendrá hasta que este último adopte la
decisión  procedente  sobre  su  conversión  en  medida
jurisdiccional o levantamiento.

comprobación  e  investigación  inspectora  se  haya
formalizado  denuncia  o  querella  por  delito  contra  la
Hacienda pública o se haya dirigido proceso judicial por
dicho delito sin que se haya dictado la liquidación a que se
refiere el artículo 160.2,  podrán adoptarse,  por el órgano
competente  de  la  Administración  tributaria,  las  medidas
cautelares  reguladas  en  este  artículo,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en la disposición adicional decimonovena.

Si la investigación del presunto delito no tuviese origen en
un  procedimiento  de  comprobación  e  investigación
inspectora, las medidas cautelares podrán adoptarse por el
órgano  competente  de  la  Administración  tributaria  con
posterioridad  a  la  incoación  de  las  correspondientes
diligencias de investigación desarrolladas por el Ministerio
Fiscal o, en su caso, con posterioridad a la incoación de las
correspondientes diligencias penales.

En los supuestos a que se refieren los párrafos anteriores,
las medidas cautelares podrán dirigirse contra cualquiera de
los  sujetos  identificados  en la  denuncia  o querella  como
posibles responsables, directos o subsidiarios, del pago de
las cuantías a las que se refiere el artículo 126 del Código
Penal.

Adoptada,  en  su  caso,  la  medida  cautelar  por  el  órgano
competente de la Administración tributaria, se notificará al
interesado,  al  Ministerio  Fiscal  y  al  órgano  judicial
competente y se mantendrá hasta que este último adopte la
decisión  procedente  sobre  su  conversión  en  medida
jurisdiccional o levantamiento..

Para evitar que los procedimientos de suspensión con otras garantías, o con dispensa de ellas,
sean  utilizados  de  forma  fraudulenta,  se  incorpora  la  posibilidad  de  adoptar  medidas
cautelares durante la tramitación de los mismos.

Trece. Artículo 143, modificación de los apartados 6 y 7,y
adición  de  los  apartados  16  y  17,  pasando  el  actual
contenido de los apartados 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15
a  los  apartados  8,  9,  10,  11,  12,  13,  14  y  15,  16  y  17
respectivamente.

[Artículo 143.  Suspensión  de  la  ejecución  del  acto
impugnado]

“6. El órgano competente decidirá sobre la admisión a
trámite de la solicitud de suspensión en los supuestos a
los que se refieren los apartados 5 y 9 de este artículo, y
la  inadmitirá  cuando  no  pueda  deducirse  de  la
documentación aportada en la solicitud de suspensión o
existente en el  expediente administrativo, la existencia
de  indicios  de  los  perjuicios  de  difícil  o  imposible
reparación o la existencia de error aritmético, material
o de hecho.

7. Si  la  deuda se  encontrara  en  periodo ejecutivo,  la
presentación  de  la  solicitud  de  suspensión  con  otras
garantías  distintas  de  las  necesarias  para  obtener  la
suspensión automática, o con dispensa total o parcial de
garantías, o basada en la existencia de error aritmético,
material o de hecho, no impedirá la continuación de las
actuaciones de la Administración, sin perjuicio de que
proceda  la  anulación  de  las  efectuadas  con
posterioridad a la fecha de la solicitud si la suspensión
fuese concedida finalmente.

8.  Se  podrá  modificar  la  resolución  sobre  la  suspensión
cuando se aprecie que no se mantienen las condiciones que

6.  Se  podrá  modificar  la  resolución  sobre  la  suspensión
cuando se aprecie que no se mantienen las condiciones que
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motivaron  la  misma,  cuando  las  garantías  aportadas
hubieran perdido valor o efectividad, o cuando se conozca
de la existencia de otros bienes o derechos susceptibles de
ser entregados en garantía que no hubieran sido conocidos
en  el  momento  de  dictarse  la  resolución  sobre  la
suspensión.

9. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin
necesidad  de  aportar  garantía  cuando  se  aprecie  que  al
dictarlo se ha podido incurrir en error material, aritmético o
de hecho.

10. Si la reclamación no afecta a la totalidad de la deuda
tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, y
quedará  obligado  el  reclamante  a  ingresar  la  cantidad
restante.

11. La suspensión decretada en el recurso de reposición se
podrá  mantener  en  vía  de  reclamación  económico-
administrativa  en  las  condiciones  que  se  determinen
reglamentariamente.

12. Se mantendrá la suspensión vigente en vía económico-
administrativa cuando el interesado comunique y acredite
ante  los  órganos  de  recaudación  de  la  Administración
tributaria,  en  el  plazo  de  interposición  del  recurso
contencioso-administrativo,  que  ha  interpuesto  dicho
recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo. Dicha
suspensión  continuará,  siempre  que  la  garantía  que  se
hubiese  aportado  en  vía  administrativa  conserve  su
vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte la
decisión  que  corresponda  en  relación  con  la  suspensión
solicitada.

Tratándose  de sanciones,  la  suspensión se mantendrá,  en
los términos previstos en el párrafo anterior y sin necesidad
de prestar garantía, hasta que se adopte la decisión judicial.

13. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el importe
derivado  del  acto  impugnado  como  consecuencia  de  la
resolución  de  la  reclamación,  se  liquidará  el  interés  de
demora por todo el periodo de suspensión.

14. Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una
deuda tributaria o cantidad líquida, el órgano competente
para  la  resolución  del  recurso  o  reclamación  podrá
suspender su ejecución cuando así lo solicite el interesado
y justifique que su ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

15.  La  ejecución  del  acto  o  resolución  impugnados
mediante  un recurso  extraordinario  de  revisión  no  podrá
suspenderse en ningún caso.

16. Iniciado el procedimiento de declaración de nulidad de
pleno derecho o el de declaración de lesividad, el órgano
competente para su declaración podrá suspender, de oficio
o  a  instancia  del  interesado,  la  ejecución  del  acto
impugnado  cuando  se  pudieran  causar  perjuicios  de
imposible o difícil reparación.

17. Reglamentariamente  se  regularán  los  requisitos,
órganos competentes y procedimiento para la tramitación y
resolución de las solicitudes de suspensión.

motivaron  la  misma,  cuando  las  garantías  aportadas
hubieran perdido valor o efectividad, o cuando se conozca
de la existencia de otros bienes o derechos susceptibles de
ser entregados en garantía que no hubieran sido conocidos
en  el  momento  de  dictarse  la  resolución  sobre  la
suspensión.

7. Se podrá suspender la ejecución del acto recurrido sin
necesidad  de  aportar  garantía  cuando  se  aprecie  que  al
dictarlo se ha podido incurrir en error material, aritmético o
de hecho.

8. Si  la reclamación no afecta a la totalidad de la deuda
tributaria, la suspensión se referirá a la parte reclamada, y
quedará  obligado  el  reclamante  a  ingresar  la  cantidad
restante.

9. La suspensión decretada en el recurso de reposición se
podrá  mantener  en  vía  de  reclamación  económico-
administrativa  en  las  condiciones  que  se  determinen
reglamentariamente.

10. Se mantendrá la suspensión vigente en vía económico-
administrativa cuando el interesado comunique y acredite
ante  los  órganos  de  recaudación  de  la  Administración
tributaria,  en  el  plazo  de  interposición  del  recurso
contencioso-administrativo,  que  ha  interpuesto  dicho
recurso y ha solicitado la suspensión en el mismo. Dicha
suspensión  continuará,  siempre  que  la  garantía  que  se
hubiese  aportado  en  vía  administrativa  conserve  su
vigencia y eficacia, hasta que el órgano judicial adopte la
decisión  que  corresponda  en  relación  con  la  suspensión
solicitada.

Tratándose de sanciones,  la suspensión se mantendrá,  en
los términos previstos en el párrafo anterior y sin necesidad
de prestar garantía, hasta que se adopte la decisión judicial.

11. Cuando deba ingresarse total o parcialmente el importe
derivado  del  acto  impugnado  como  consecuencia  de  la
resolución  de  la  reclamación,  se  liquidará  el  interés  de
demora por todo el periodo de suspensión.

12. Cuando se trate de actos que no tengan por objeto una
deuda tributaria o cantidad líquida, el órgano competente
para  la  resolución  del  recurso  o  reclamación  podrá
suspender su ejecución cuando así lo solicite el interesado
y justifique que su ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

13.  La  ejecución  del  acto  o  resolución  impugnados
mediante  un  recurso  extraordinario  de  revisión no podrá
suspenderse en ningún caso.

14. Iniciado el procedimiento de declaración de nulidad de
pleno derecho o el de declaración de lesividad, el órgano
competente para su declaración podrá suspender, de oficio
o  a  instancia  del  interesado,  la  ejecución  del  acto
impugnado  cuando  se  pudieran  causar  perjuicios  de
imposible o difícil reparación.

15.  Reglamentariamente  se  regularán  los  requisitos,
órganos competentes y procedimiento para la tramitación y
resolución de las solicitudes de suspensión.

El artículo 143 regula la suspensión de la ejecución del acto impugnado. Se otorga cobertura
legal a la posibilidad de inadmitir las solicitudes de suspensión con dispensa total o parcial de
garantías  por  los  órganos  competentes  para  resolver  sobre  la  solicitud,  cuando  de  la
documentación  incorporada  al  expediente  se  deduzca  que  no  cumplen  los  requisitos
establecidos para la concesión de la solicitud. También, con la finalidad de evitar prácticas
fraudulentas consistentes en el aprovechamiento de la dificultad existente para la tramitación
de  ciertas  solicitudes  de  suspensión,  se  otorga  rango  legal  a  la  posibilidad  de  la
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Administración  de  continuar  con  su  actuación  en  aquellos  supuestos  en  que  la  deuda  se
encuentre en período ejecutivo.

Catorce. Artículo 168. 2 [Artículo 168. Responsables]

“2.  En relación con las  liquidaciones  a que se refiere  el
artículo  160.2,  también  les  resultará  de  aplicación  el
régimen  de  responsabilidad  y  de  sucesión  regulados,
respectivamente, en las Secciones 2ª y 3ª del Capítulo III
del Título III.”

2.  En  relación  con  las  liquidaciones  a  que  se  refiere  el
artículo  160.2,  también  resultarán  de  aplicación  los
supuestos de responsabilidad regulados en el artículo 30.4.

En el ámbito del delito fiscal se especifica que resultará de aplicación el régimen general de
responsabilidad y de sucesión a la deuda tributaria derivada de delito fiscal.

Quince.  Disposición  adicional decimoctava, apartado  1,
adición de una letra d) y modificación del último párrafo:

[Disposición  adicional decimoctava.  Obligación  de
información  sobre  bienes  y  derechos  situados  en  el
extranjero]

“d) Información sobre las monedas virtuales situadas en
el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las
cuales se tenga la condición de beneficiario o autorizado
o de alguna otra forma se ostente poder de disposición,
custodiadas por personas o entidades que proporcionan
servicios  para  salvaguardar  claves  criptográficas
privadas  en  nombre  de  terceros,  para  mantener,
almacenar y transferir monedas virtuales. 

Las  obligaciones  previstas  en  este  apartado  se
extenderán  a  quienes  tengan  la  consideración  de
titulares reales de acuerdo con lo previsto en el artículo
4.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del
blanqueo  de  capitales  y  de  la  financiación  del
terrorismo.”

(No existía).

Se introduce la obligación de informar sobre las monedas virtuales situadas en el extranjero
para ajustar el contenido de la obligación de información sobre bienes y derechos situados en
el extranjero a las nuevas circunstancias existentes en el mundo económico.

Estos cambios están en consonancia con la modificación de la Directiva (UE) 2015/849 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la prevención de la
utilización  del  sistema  financiero  para  el  blanqueo  de  capitales  o  la  financiación  del
terrorismo y por la que se modifica el Reglamento (UE) nº 648/2012 del Parlamento Europeo y
del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la
Directiva 2006/70/CE de la Comisión, que ha incluido los citados activos en el ámbito objetivo
de la misma. 

Dieciséis.  Disposición adicional decimoctava,  apartado 2,
adición de una letra d):.

[Disposición  adicional decimoctava.  Obligación  de
información  sobre  bienes  y  derechos  situados  en  el
extranjero]

“d) En el  caso de incumplimiento de la  obligación de
informar  sobre  las  monedas  virtuales  situadas  en  el
extranjero,  la  sanción  consistirá  en  multa  pecuniaria
fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos
referidos  a  cada  moneda  virtual  individualmente
considerada según su clase que hubiera debido incluirse
en la declaración o hubieran sido aportados de forma
incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000

(No existía).
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euros.

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto
de  datos  referidos  a  cada  moneda  virtual
individualmente  considerada  según  su  clase,  con  un
mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido
presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de
la  Administración  tributaria.  Del  mismo  modo  se
sancionará la presentación de la declaración por medios
distintos  a los  electrónicos,  informáticos  y telemáticos
cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios.”

Se introduce la correlativa sanción por incumplimiento de la obligación de informar sobre las
monedas virtuales situadas en el extranjero.

Diecisiete.  Adición de una disposición adicional trigésima
quinta.

[No existía]

“Disposición  adicional  trigésima  quinta.  Medidas
específicas  aplicables a las solicitudes de concesión de
aplazamientos  o  fraccionamientos  de  la  deuda
tributaria que sean realizadas durante 2021.

A las  solicitudes  de  concesión  de  aplazamientos  o  de
fraccionamientos  de  deuda  tributaria  que  sean
realizadas  durante  el  año  2021  y  cuya  gestión
recaudatoria  tenga  encomendada  el  departamento
competente  en  materia  tributaria  se  les  aplicarán las
siguientes disposiciones específicas:

1.ª No se exigirán garantías en aquellos aplazamientos
en los que el importe total de la deuda sea inferior al
establecido  en  el  artículo  51.1.b)  del  Reglamento  de
Recaudación  de  la  Comunidad  Foral  de  Navarra,
aprobado por Decreto  Foral 177 /2001, de 2 de julio,
siempre  que  el  impuesto  o  el  concepto  al  que
corresponda la deuda a aplazar no esté incluido dentro
de  las  excepciones  señaladas  en  el  artículo  48.3  del
citado  Reglamento,  que  el  aplazamiento  tenga
periodicidad mensual,  que el  plazo  no exceda  de  dos
años  y  el  solicitante  ingrese  con  anterioridad  a  su
tramitación  el  30  por  100  de  la  deuda  cuyo
aplazamiento solicite.

2.ª En los supuestos de solicitudes de aplazamiento o de
fraccionamiento realizadas tanto en periodo voluntario
como en  periodo ejecutivo,  siempre  que el  importe  a
aplazar o fraccionar sea inferior a 6.000 euros, con un
periodo  de  aplazamiento  o  fraccionamiento  de  hasta
doce  meses  y  periodicidad  mensual,  no  se  exigirán
garantías  ni  tampoco  el  ingreso  anterior  a  su
tramitación.

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o fraccionar en
vía  de  apremio  se  encuentren  deudas  previamente
aplazadas o fraccionadas en dicha vía y que hayan sido
canceladas, junto. con el pago del 30 por 100 indicado
en  la  anterior  disposición  1.ª,  se  exigirá  el  pago  del
importe íntegro de los recargos e intereses del periodo
ejecutivo  correspondientes  a  las  deudas  que  se
consideraron  en  el  aplazamiento  o  fraccionamiento
incumplido y cuya exigibilidad, de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  117.3,  se  pospuso  con  la
concesión del aplazamiento.

Estos  importes  se  exigirán  igualmente  en  aquellos

(No existía).
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aplazamientos  o  fraccionamientos  para  los  que  sea
exigible  la  constitución  de  garantía,  conforme  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  50  del  citado Reglamento  de
Recaudación.

Para  el  resto  de  deudas  incluidas  en  la  solicitud  de
aplazamiento  o  fraccionamiento,  si  las  hubiere,  se
aplicará  lo  establecido  en  las  disposiciones  1.ª  y  2.ª
anteriores.

4.ª  En  el  caso  de  deuda  en  periodo  voluntario,  será
causa  de  denegación  automática  de  la  solicitud  de
aplazamiento  o  de  fraccionamiento  la  existencia  de
cuatro o más aplazamientos de deudas tributarias o de
ingresos de otros derechos económicos de la Hacienda
Pública  de  Navarra  pendientes  de  cancelación  total,
salvo que las  deudas  cuyo aplazamiento  se  solicita  se
garanticen  o  estén  garantizadas  las  anteriores,
exclusivamente, por los tipos de garantía indicados en
los artículos 50.1 y 50.2.a) del mencionado Reglamento
de Recaudación”..”

Se continúa para el año 2021 con las medidas específicas aplicables a las solicitudes de 
concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria que estuvieron en vigor 
en los años 2017, 2018, 2019 y 2020; pero, además, el número de aplazamientos existentes 
pendientes de cancelación como causa de denegación automática prevista en la disposición 
específica 4.ª se eleva de 3, a 4 o más. 
Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto-Ley Foral 1/2021, de 13 de enero, 
por el que se aprueban medidas tributarias para responder al impacto generado por la crisis 
sanitaria del coronavirus (COVID-19), que establece una regulación para el aplazamiento 
excepcional de deudas tributarias.
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ARTÍCULO CUARTO. LEY FORAL REGULADORA
DEL REGIMEN TRIBUTARIO DE LAS

FUNDACIONES Y DE LAS ACTIVIDADES DE
PATROCINIO

[LEY FORAL 10/1996, DE 2 DE JULIO]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Artículo 25. 1 [Artículo 25.  Cuota  líquida  y  deducción  de  pagos  a
cuenta]

“1. Se entenderá por cuota líquida la resultante de minorar
la  cuota  íntegra  en  el  importe  de  las  deducciones  y
bonificaciones  establecidas  en  el  Impuesto  sobre
Sociedades.  No obstante, no darán derecho a deducción
los  gastos  e  inversiones  imputables  a  las  actividades
exentas.”

1. Se entenderá por cuota líquida la resultante de minorar la
cuota  íntegra  en  el  importe  de  las  deducciones  y
bonificaciones  establecidas  en  el  Impuesto  sobre
Sociedades.

Se modifica el artículo 25.1, con efectos para periodos impositivos que se inicien a partir de 1
de enero de 2021, para recoger, en coherencia con el régimen establecido para la deducción
de gastos,  que las inversiones y  gastos que realicen las fundaciones solo darán derecho a
deducción  de la  cuota en  la  medida  en que  estén vinculadas con  actividades sujetas  y  no
exentas.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2021.

Dos. Artículo 31. [Artículo 31.  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  o
Licencia Fiscal]

“Artículo 31. Impuesto sobre Actividades Económicas.

Las  fundaciones  cuyo  importe  neto  de  la  cifra  de
negocios  sea  igual  o  superior  a  1.000.000  de  euros,
estarán  exentas  por  las  actividades  que  constituyan  su
objeto social o finalidad específica, en los términos que se
determinen reglamentariamente.

El importe neto de la cifra de negocios se determinará
conforme a lo establecido en el artículo 150.1.g) de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.”

“Artículo  31.  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  o
Licencia Fiscal

Las  Fundaciones  estarán  exentas  por  las  actividades  que
constituyan su objeto social o finalidad específica,  en los
términos que reglamentariamente se determinen.”

Esta modificación viene motivada por la exención del Impuesto sobre Actividades Económicas
de los sujetos pasivos que tengan un importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000
euros. En virtud de dicha modificación, desde el 1 de enero de 2021, las fundaciones cuyo
importe neto cifra de negocios  sea inferior a 1.000.000 euros estarán exentas  del  IAE sin
necesidad de solicitarlo a los ayuntamientos competentes y con independencia de que estén
acogidas o no al Régimen fiscal regulado en la Ley Foral 10/1996. Por tanto, únicamente las
fundaciones que tengan una cifra de negocios igual o superior a 1.000.000 de euros deberán
solicitar la exención y acreditar que la actividad económica que realizan constituye su objeto o
finalidad  específica  y  que  están  acogidas  al  régimen  fiscal  de  la  Ley  Foral  10/1996  de
fundaciones.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2021.
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ARTÍCULO QUINTO. LEY FORAL REGULADORA
DEL REGIMEN FISCAL DE LAS COOPERATIVAS

[LEY FORAL 9/1994, DE 21 DE JUNIO]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Artículo 27. 3.a). [Artículo 27.  Beneficios  fiscales  aplicables  a  las
cooperativas protegidas]

“a)  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas o  Licencia
Fiscal correspondiente a cooperativas protegidas cuyo
importe neto de la cifra de negocios sea igual o superior
a 1.000.000 de euros.

El importe neto de la cifra de negocios se determinará
conforme a lo establecido en el artículo 150.1.g) de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.”

“a)  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  o  Licencia
Fiscal.”

Los apartados uno, dos y tres, modifican el artículo 27.3.a), el artículo 30.c), y el segundo
párrafo de la letra b) de la disposición adicional segunda, para adaptar su contenido a la
nueva exención en el  Impuesto sobre Actividades Económicas para los sujetos pasivos que
tengan un importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 euros. Las bonificaciones en
el  IAE  recogidas  en  esos  preceptos  favor  de  las  cooperativas  protegidas,  Uniones,
Federaciones y Confederaciones de cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación, se
mantienen  únicamente  para  aquellas  cuya  cifra  neta  de  negocios  sea  igual  o  superior  a
1.000.000 de euros.

Dos. Artículo 30. c). [Artículo 30. Uniones, Federaciones y Confederaciones de
cooperativas]

“c) Tributos Locales. 

Bonificación del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Actividades  Económicas  o  Licencia  Fiscal
correspondiente  a  Uniones,  Federaciones  y
Confederaciones de cooperativas cuyo importe neto de
la cifra de negocios sea igual o superior a 1.000.000 de
euros.

El importe neto de la cifra de negocios se determinará
conforme a lo establecido en el artículo 150.1.g) de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.”

c) Tributos Locales. 

Bonificación el 95 por 100 de la cuota correspondiente al
Impuesto sobre Actividades Económicas o Licencia Fiscal.

Ver NOTA del apartado Uno.

Tres. Disposición adicional segunda. segundo párrafo de la
letra b).

[Disposición adicional segunda. ]

“Bonificación del 95 por 100 de la cuota correspondiente a
Sociedades Agrarias  de Transformación cuyo importe
neto  de  la  cifra  de  negocios  sea  igual  o  superior  a
1.000.000 de euros.

El importe neto de la cifra de negocios se determinará
conforme a lo establecido en el artículo 150.1.g) de la
Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales
de Navarra.”

Bonificación del 95 por 100 de la cuota correspondiente.

Ver NOTA del apartado Uno.
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ARTÍCULO SEXTO. LEY FORAL POR LA QUE SE
APRUEBAN LAS TARIFAS Y LA INSTRUCCIÓN

DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONOMICAS O LICENCIA FISCAL

[LEY FORAL 7/1996, DE 28 DE MAYO]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Se modifica el título de la agrupación 15: [ . ]

“Agrupación  15.  Producción,  transporte,  distribución  y
comercialización de energía  eléctrica,  gas,  vapor y agua
caliente.”

Agrupación  15.  Producción,  transporte  y  distribución  de
energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente

Se crean nuevos epígrafes o grupos en las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas,
con  el  fin  de  clasificar  de  forma  específica  las  actividades  de  comercialización  de  los
suministros  de  carácter  general  (electricidad y  gas),  que  hasta  la  fecha carecen  de  dicha
clasificación.

Con la posibilidad de elegir en las nuevas rúbricas entre los tres tipos de cuotas (municipal,
provincial  o  nacional),  se  reducen  las  cargas  administrativas  para  las  empresas
comercializadoras de energía eléctrica y gas que operan a lo largo del territorio nacional que
estaban obligadas a satisfacer cuotas municipales en todos y cada uno de los municipios, se les
equipara a los restantes operadores, es decir, a los productores, transportistas y distribuidores,
y se evitan los litigios que estaba provocando la actual inexistencia de epígrafes previstos en
las Tarifas para dicha actividad de comercialización de energía eléctrica y gas.

Dos. Se modifica el título del grupo 151: [ . ]

“Grupo  151.  Producción,  transporte,  distribución  y
comercialización de energía eléctrica.”

Agrupación  15.  Producción,  transporte  y  distribución  de
energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente

Tres. Se crea un nuevo epígrafe dentro del grupo 151: [ . ]

“Epígrafe 151.6. Comercialización de energía eléctrica.

Cuota mínima municipal: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros.

Cuota provincial: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.

Cuota nacional: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.”

(No existía).

Cuatro. Se modifica el grupo 152: [ . ]

“Grupo 152. Fabricación, distribución  y comercialización
de gas.

Epígrafe 152.1. Fabricación y Distribución de Gas.

Cuota de: 

Por cada Kw: 15,86 euros.

Epígrafe 152.2. Comercialización de Gas.

Cuota mínima municipal: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 62,20 euros.

Grupo 152. Fabricación y distribución de gas.

Cuota de: 

Por cada obrero: 4.690 pesetas [28,187468 euros].

Por cada kW: 2.550 pesetas [15,325809 euros].

Nota:  Este  grupo  comprende  la  instalación  de  redes  de
distribución del gas.
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Cuota provincial: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.

Cuota nacional: 

Por cada 1.000 abonados o fracción: 137,48 euros.

Nota: Este grupo comprende la instalación de redes de
distribución del gas.”

ARTÍCULO SÉPTIMO. IMPUESTO SOBRE LOS
GRANDES ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES

LEY FORAL 30/2018, DE 27 DE DICIEMBRE.
IMPUESTO SOBRE LOS GRANDES

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. Art.
Undécimo

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

(Apartado) Siete b), último párrafo. [(Apartado) Siete. Base imponible]

“Este concepto se computará reducido en la proporción que
resulte de la relación entre 2.000 metros y la superficie útil
para  venta  y  exposición  de  productos.  Por  último,  se
multiplicará por 0,9”.

“Este concepto se computará reducido en la proporción
que  resulte  de  la  relación  entre  2.000  metros  y  la
superficie útil para venta y exposición de productos. Por
último, se le aplicará un coeficiente reductor de 0,9.”

Se realiza una aclaración en relación a la determinación de la base imponible. Dado que se
habían planteado consultas sobre la aplicación del coeficiente reductor de 0,9, por entenderse
que la superficie resultante debía reducirse un 90 por 100 y en ningún caso debía ser esa la
interpretación,  se  modifica  la  redacción  de  forma  que  no  quepa ninguna duda de  que  la
superficie resultante hay que multiplicarla por 0,9 (lo que, en definitiva, supone una reducción
del 10 por 100).

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. IMPUESTO
SOBRE LOS GRANDES ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES

LEY FORAL 30/2018, DE 27 DE DICIEMBRE.
IMPUESTO SOBRE LOS GRANDES

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. Art.
Undécimo

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

(Apartado) Siete. a). No se modifica, pero se complementa. [(Apartado) Siete. Base imponible]

“Durante  el  periodo  impositivo  2021,  a  efectos  del
cómputo de la superficie útil para venta y exposición de
productos a que se refiere la letra a) del apartado Siete
del artículo undécimo de la Ley Foral 30/2018, de 27 de
diciembre, no se computará la superficie ocupada por
empresas de ocio, hostelería y espectáculos.”

Dada la situación generada por la crisis del coronavirus y la previsión de que en los próximos
meses  siga  afectando  de  modo  especial  a  la  hostelería,  la  disposición  adicional  primera
establece  que  a  efectos  de  determinar  la  base  imponible  del  Impuesto  sobre  los  Grandes
Establecimientos  Comerciales  en  2021,  se  excluirá  del  cómputo,  además  de  la  superficie
ocupada por locales de ocio y espectáculos, la superficie ocupada por locales de hostelería.
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DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA. TRIBUTOS
SOBRE EL JUEGO

[LEY FORAL 27/2016, DE 28 DE DICIEMBRE]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Art. 9.2. No se modifica, pero se complementa. Artículo  9.  Cuotas  aplicables  en  los  juegos mediante  la
explotación de máquinas o aparatos automáticos

“En los supuestos de explotación de máquinas “tipo B”
o recreativas con premio a que se refiere el artículo 9.2
de la Ley Foral 27/2016, de 28 de diciembre, por la que
se regulan los Tributos sobre el Juego en la Comunidad
Foral  de Navarra,  la  cuota correspondiente  al  cuarto
trimestre  de  2020  se  reducirá  en  el  porcentaje  que
proporcionalmente  corresponda  al  periodo  de  tiempo
en que durante el mencionado trimestre hayan estado
cerrados  los  establecimientos  en  los  que  estén
instaladas,  como  consecuencia  de  las  medidas
específicas  de  prevención,  de  carácter  extraordinario,
adoptadas  por  la  evolución  de  la  situación
epidemiológica derivada del COVID-19.”

La Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan
medidas específicas de prevención, de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de
Navarra,  como  consecuencia  de  la  evolución  de  la  situación  epidemiológica  derivada  del
COVID-19, ha decretado el cierre durante dos semanas de los establecimientos de hostelería y
restauración, así como de los locales y salones de juego. Dada la situación de incertidumbre en
la que nos encontramos  y ante  la  posibilidad de  que dichas medidas  se prolonguen en el
tiempo, se considera necesario establecer una reducción en la cuota de los Tributos sobre el
Juego por la explotación de máquinas recreativas. En consecuencia, se reduce el importe de la
cuota correspondiente al cuarto trimestre de 2020 en proporción al tiempo en que, durante el
mencionado trimestre, permanezcan cerrados los establecimientos en los que estén instaladas
las máquinas recreativas, como consecuencia de las medidas extraordinarias y específicas de
prevención  que  se  adopten  por  la  evolución  de  la  situación  epidemiológica  derivada  del
COVID-19.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA. Exención en el
IRPF e IS de determinadas ayudas extraordinarias

concedidas como consecuencia del covid-19.

No modifica, pero complementa TRLFIRPF y LFIS.

a)  Las  ayudas  para  trabajadoras  y  trabajadores
autónomos reguladas en el título primero del Decreto-
Ley Foral 3/2020, de 15 de abril, por el que se aprueban
medidas urgentes para responder al impacto generado
por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19).

b) Las ayudas concedidas con arreglo a lo establecido
en la Orden Foral 6/2020, de 2 de junio, de la Consejera
de  Relaciones  Ciudadanas,  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria  de  la  subvención  “Ayudas  a  navarros  y
navarras  emigrantes  y  sus  familiares  destinadas  al
retorno definitivo motivado por dificultades económicas
o  por  la  pérdida  de  empleo  con  motivo  de  la  crisis
sanitaria provocada por el COVID-19” en 2020.

c) Las ayudas concedidas con arreglo a lo establecido en
la  Resolución  625/2020,  de  21  de  julio,  del  Director
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General  de  Agricultura  y  Ganadería,  por  la  que  se
establecen las bases  reguladoras para la concesión de
una ayuda al ganado de lidia, acogida al marco nacional
temporal de medidas de ayudas estatales destinadas a
respaldar la economía en el contexto del actual brote de
COVID-19 y aprobar la convocatoria de ayudas para el
año 2020.

d) Las ayudas concedidas con arreglo a lo establecido
en la  Orden Foral  358/2020,  de  22  de  octubre,  de  la
Consejera de Derechos Sociales, por la que se aprueba
la convocatoria  de subvenciones para la concesión de
ayudas extraordinarias para las personas trabajadoras
afectadas  por  expedientes  temporales  de  regulación
temporal de empleo derivados del COVID-19.

e) Las ayudas concedidas con arreglo a lo establecido en
la  Resolución  70/2020,  de  24  de  noviembre,  de  la
Directora General de Turismo, Comercio y Consumo,
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas a los
sectores del turismo y la hostelería para compensar las
afecciones económicas provocadas por la COVID-19.”

Se recoge la exención en el Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas y en el Impuesto
sobre Sociedades de determinadas ayudas extraordinarias concedidas como consecuencia del
covid-19.

DISPOSICION DEROGATORIA. DEROGACION
NORMATIVA

1. Se derogan, con efectos desde el 1 de enero de 2020, el
apartado  seis  del  artículo  primero,  el  apartado  uno  del
artículo  quinto  y  el  artículo  noveno  de  la  Ley  Foral
29/2019, de 23 de diciembre, de modificación de diversos
impuestos y otras medidas tributarias.

2. Se deroga, con efectos desde el 1 de enero de 2021, la
disposición adicional novena de la Ley Foral 21/1997, de
30  de  diciembre,  de  Presupuestos  Generales  de  Navarra
para el ejercicio de 1998.

La disposición derogatoria deroga determinados apartados de la Ley foral 29/2019, de 23 de
diciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias.

Se deroga también la disposición adicional novena de la Ley Foral 21/1997 de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de 1998, que recogía unas bonificaciones en la cuota
del Impuesto sobre Actividades Económicas en los tres primeros ejercicios de la actividad.
Dichas bonificaciones, cuyo objeto eran incentivar el emprendimiento, dejan de tener sentido a
partir del 1 de enero de 2021 puesto que se exime de pagar cuotas de IAE a los sujetos pasivos
que tengan un importe neto de cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

DISPOSICION FINAL PRIMERA. MODIFICACION
DE LA LEY FORAL DE LA HACIENDA PUBLICA

DE NAVARRA

[LEY FORAL 13/2007, DE 4 DE ABRIL]

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 21/2020, de 29 de
diciembre)

Art. 11, se añade un segundo párrafo. [Artículo  11.  Prerrogativas  correspondientes  a  los
derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de
Navarra]

“En particular, a las obligaciones de pago dimanantes
de  derechos  de  naturaleza  pública  les  resultará  de
aplicación el régimen de responsabilidad y de sucesión
regulados, respectivamente, en las Secciones 2.ª y 3.ª del

(No existía).
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Capítulo III del Título III de la Ley Foral 13/2000, de 14
de diciembre, General Tributaria.”

En la Ley Foral de Hacienda Pública de Navarra, para dar una mayor cobertura legal a la 
existente hasta ahora, se especifican supuestos que a las obligaciones de pago dimanantes de 
derechos de naturaleza pública les resultarán de aplicación la normas sobre responsabilidad y 
sucesión reguladas en las Secciones 2ª y 3ª del Capítulo III del Título III de la Ley Foral 
13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria.
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Ley Foral 22/2020, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra.
(BON nº 304, de 31.12.20)

PREÁMBULO
La  Comunidad  Foral  de  Navarra,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la  disposición  adicional  primera  de  la

Constitución,  tiene  habilitación  competencial  para  regular  sus  Haciendas  Locales,  materia  en  la  cual  ha  contado
históricamente con un régimen propio y específico.

Dicha habilitación viene concretada en el artículo 46.1 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra,  que atribuye a Navarra las “facultades y competencias que actualmente ostenta (a la
entrada en vigor de dicha ley orgánica), al amparo de lo establecido en la Ley Paccionada de 16 de agosto de 1841, en el
Real  Decreto  Paccionado  de  4  de  noviembre  de  1925  y  disposiciones  complementarias  y,  además,  las  que  siendo
compatibles  con las anteriores puedan corresponder  a  las  comunidades autónomas o a las  provincias,  conforme a la
legislación básica del Estado”.

La disposición adicional tercera de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
prevé su aplicación en Navarra en lo que no se oponga al régimen que para su Administración local establece el artículo
46 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

El apartado primero de la disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece que, en virtud de su régimen foral, la aplicación a la Comunidad
Foral de Navarra de lo dispuesto en esta ley se llevará a cabo, según lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre
el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

En la disposición adicional única de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se dispone que la misma será de aplicación a la Comunidad Foral de Navarra
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Por otro lado, la disposición adicional séptima del Convenio Económico entre el Estado y Navarra suscrito el 31
de julio  de 1990 (Ley 28/1990, de 26 de diciembre)  establece que las facultades de tutela financiera respecto a  las
entidades locales que en cada momento desempeñe el Estado en relación con la aplicación de la Ley 18/2001, de 12 de
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria (entonces vigente), corresponderán a la Comunidad Foral, sin que ello
pueda significar, en modo alguno, un nivel de autonomía de las entidades locales navarras inferior al que tengan las de
régimen común.

Asimismo, el artículo 48 del citado Convenio Económico dispone que corresponden a la Comunidad Foral de
Navarra las facultades y competencias en materia de Haciendas Locales que ostenta al amparo de lo establecido en la Ley
Paccionada,  de  16  de  agosto  de  1841,  en  el  Real  Decreto-Ley  Paccionado,  de  4  de  noviembre  de  1925,  y  demás
disposiciones complementarias.

La presente ley foral realiza diversas modificaciones en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra, que afectan tanto al ámbito presupuestario y de control interno de las entidades locales como al
ámbito de los tributos locales.

En este sentido, se modifica el apartado 5 del artículo 13 para incluir expresamente, tal y como se prevé en la
Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, que las ordenanzas fiscales entrarán en vigor en el
ejercicio siguiente al de su aprobación, salvo que en las mismas se señale otra fecha, que podrá ser simultánea o posterior
a la publicación.

En materia de presupuesto y de gasto público, se modifica la fecha prevista para la elaboración de la liquidación
del presupuesto, que pasa del 1 al 31 de marzo, para facilitar su aprobación.

Como consecuencia, se traslada al día 30 de abril la fecha para la presentación de los estados y cuentas de la
entidad local por parte del Presidente para evitar la coincidencia de fechas.

Asimismo, se elimina la imposibilidad del aplazamiento de las deudas tributarias exaccionadas por recibo o que
deban satisfacer los sustitutos por retención,  con la finalidad de que las entidades locales puedan dar respuesta a las
demandas  crecientes  de  facilitar  el  pago  de  los  mencionados  tributos  a  los  sujetos  pasivos  que  tengan  dificultad
económica, necesidad puesta de relevancia desde el inicio de la crisis sanitaria y económica que actualmente atravesamos.

Por  otra  parte,  se  prevé que los  acuerdos de las  entidades locales  que tengan por  objeto la  aprobación de
transferencias de crédito, en casos de calamidad pública o de naturaleza análoga, serán inmediatamente ejecutivos sin
perjuicio de las reclamaciones que contra los mismos se promuevan, las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho
días siguientes a la presentación, entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho
plazo.

Se atiende así una demanda generalizada de las entidades locales que se ha revelado de especial importancia con
ocasión de la actual situación de crisis sanitaria y económica, antes mencionada, y que la normativa solo preveía para la
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

También se considera necesario dotar a las entidades locales de instrumentos ágiles de gestión económico-
presupuestaria  que  permitan adelantar  la  tramitación administrativa de  expedientes  de gastos,  mientras  se  toman los
acuerdos oportunos para que el crédito necesario esté disponible en el presupuesto, ya sea para el mismo ejercicio o para
aquél anterior a cuyo presupuesto vayan a ser imputados.

Esta  posibilidad  comprende  todo  tipo  de  gastos,  por  lo  que  se  prevé  que  los  pliegos  de  contratación  o
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condicionados de cláusulas administrativas particulares, las convocatorias de la subvenciones o los documentos que, según
la naturaleza del gasto, resulten necesarios contengan prevención expresa de que el gasto cuya tramitación se anticipa y, en
su caso, la adjudicación o resolución quedarán suspendidos hasta que exista crédito adecuado y suficiente para financiar
las obligaciones de que se trate en el ejercicio correspondiente.

La financiación necesaria para la existencia del correspondiente crédito podrá depender total o parcialmente de
recursos propios, de un préstamo, un crédito, una transferencia o una aportación o subvención de otra entidad pública o
privada, por citar solo algunos ejemplos.

De esta manera se permite a las entidades locales la tramitación, entre otros, de expedientes de contratación
anticipada a la existencia del crédito, no solo para el ejercicio siguiente, sino también para el ejercicio en curso.

Por otra parte, se traslada la terminología recogida en el Decreto Foral 234/2015, de 23 de septiembre, por el que
se aprueba la estructura presupuestaria de las entidades locales de Navarra, y que supuso una actualización y armonización
de términos, de modo tal que el concepto de “partida presupuestaria” pasa a denominarse “aplicación presupuestaria” y la
nueva clasificación por programas y su desglose sustituye a la antigua clasificación funcional.

Se proponen asimismo una serie de cambios en relación con las modificaciones presupuestarias, encaminados
todos ellos a dotar de mayor agilidad a la gestión presupuestaria de las entidades locales.

A  este  respecto,  se  prevé  que  el  Pleno  pueda  aprobar  créditos  extraordinarios  o  suplementos  de  crédito
financiados con recursos afectos efectivamente disponibles sin necesidad de esperar a la aprobación de la liquidación del
presupuesto, lo que también se prevé para la incorporación de créditos no gastados del ejercicio anterior.

En ambos casos será preceptivo informe de Intervención sobre la efectiva disponibilidad de la financiación. De
esta manera se agiliza la gestión presupuestaria de los expedientes en ejecución con ingresos afectos disponibles hasta el
momento de aprobación de la liquidación del presupuesto.

Igualmente, se prevé la posibilidad de que el Pleno recoja en las bases de ejecución que se aprueban junto con el
presupuesto de la entidad local, un mecanismo de tramitación y entrada en vigor de las modificaciones presupuestarias
competencia de dicho órgano más ágil que el análogo a la aprobación del presupuesto.

La finalidad fundamental de estas modificaciones es la urgencia en su tramitación para la ejecución de gastos
que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, ya que, de lo contrario, formarían parte del mismo, y no del ejercicio
presupuestario en vigor.

Por lo tanto, y en coherencia con la naturaleza y justificación de la propia modificación, la tramitación debe ser
acorde para la consecución de los objetivos, que no son otros que la ejecución del gasto en el ejercicio corriente.

Por ello, pueden darse situaciones en que las que la exigencia del cumplimiento de los mismos trámites para las
modificaciones  presupuestarias  y  para  la  propia  aprobación  del  presupuesto  suponga  de  facto  hacer  imposible  la
pretendida modificación durante el ejercicio presupuestario en curso.

Cabe añadir, además, en cuanto al contenido material de las modificaciones, que no se observa una diferencia
sustancial con otras como las de generación de créditos por ingresos, cuya tramitación se remite a las bases de ejecución y
cuya realización está condicionada a la efectiva consecución de nuevos ingresos no tributarios similares a los previstos
para los créditos extraordinarios y los suplemento de crédito, y que, si no se consiguen gastar en el ejercicio en curso,
integrarán el remanente de tesorería, posibilitando la tramitación de expedientes de concesión de créditos extraordinarios o
suplementos de crédito, que requieren de distinta tramitación.

Por ello, es preciso que la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de conformidad con lo establecido en el artículo
1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por
resultar eficaz, proporcionado y necesario para la consecución de los fines anteriormente mencionados, posibilite que las
bases  de ejecución del  presupuesto  de la  entidad local  puedan  prever  que  los  expedientes  de  concesión  de créditos
extraordinarios, suplementos de crédito y similares, sean sometidos a exposición pública mediante publicación en el tablón
de anuncios, una vez aprobados inicialmente por el Pleno.

Durante dicho plazo se podrán presentar reclamaciones o alegaciones, entendiéndose aprobado definitivamente
dicho acuerdo una vez transcurrido el período de exposición pública si no se formularan aquellas. En caso contrario, el
Pleno  deberá  adoptar  acuerdo  expreso  relativo  a  la  resolución  de  las  mismas  y  a  la  aprobación  definitiva  de  la
modificación propuesta, que entrará en vigor una vez publicado el texto definitivo en el tablón de anuncios de la entidad
local.

Debe tenerse en cuenta que el  desarrollo de las nuevas tecnologías de comunicación,  y la aplicación de la
normativa sobre transparencia en la gestión de las administraciones públicas y administración electrónica, hace que todas
las entidades locales, en mayor o menor medida, dispongan de mecanismos para garantizar la publicidad e información,
distintos y más agiles que los existentes al momento de aprobación de la Ley Foral de Haciendas Locales, en el año 1995,
a través de sus portales web y sedes electrónicas

Como  garantía  adicional  se  prevé  que,  en  ausencia  de  previsión  al  efecto  en  las  bases  de  ejecución,  la
tramitación y aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y requisitos sobre
información, reclamación y publicidad que los presupuestos.

Por otro lado, y por lo que se refiere a los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, se
establecen una serie de elementos y mecanismos necesarios para su cumplimiento.

Para ello, y al igual que se ha regulado para las entidades locales de los territorios históricos de Bizkaia, Álava y
Gipuzkoa mediante sus correspondientes Normas Forales, es preciso establecer, en ejercicio de la competencia histórica de
la Comunidad Foral de Navarra en materia de Haciendas Locales, una adaptación de la normativa foral que dote a nuestras
entidades  locales  de  las  herramientas  normativas  necesarias  para  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera y que les permita dar una respuesta rápida y eficaz a las necesidades derivadas
de la actuales circunstancias de crisis sanitaria y económica en las que nos encontramos,  dado que son,  además,  las
administraciones públicas más cercanas a la ciudadanía.

De esta manera, se da cumplimiento a la recomendación de la Cámara de Comptos de Navarra, que, en su
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informe  anual  sobre  el  sector  público  local  de  2018,  recoge  la  recomendación  de  “establecer  la  normativa  y
procedimientos  para  el  ejercicio de  la  tutela  financiera  que la  Administración  Foral  debe  ejercer  en relación  con la
aplicación a las entidades locales de la Comunidad Foral de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”.

En cuanto a la regulación vigente de las operaciones de crédito que pueden concertar las entidades locales de
Navarra y que se recoge en los artículos 125 a 131 de la Ley Foral de Haciendas Locales, cabe señalar que la misma ha
quedado obsoleta  desde la  entrada  en vigor  de la  mencionada  Ley Orgánica  2/2012,  de  27 de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y de la normativa posterior en materia de endeudamiento local y su régimen de
autorización.

Se considera por ello necesario actualizar la normativa foral  en esta materia,  introduciendo en la misma el
principio de prudencia financiera y actualizando el  régimen de autorización de operaciones de crédito a largo plazo,
aplicando el régimen vigente en la normativa estatal.

En materia de autorización de operaciones de crédito a largo plazo, la disposición final trigésima primera de la
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, modificó la redacción de la
disposición adicional decimocuarta del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia
presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, y le dotó de vigencia indefinida.

En consecuencia,  se  adapta  la  Ley Foral  de Haciendas Locales  a  lo  dispuesto en la  normativa general,  en
beneficio de las entidades locales navarras.

Finalmente, en materia de control interno, se hace preciso modificar el apartado 2 del artículo 248 para que
cualquier entidad local navarra, y no solo el Ayuntamiento de Pamplona, pueda establecer el régimen de fiscalización e
intervención limitada previa de requisitos básicos contemplado, con carácter general y para todos los municipios, con
independencia de su población, en el artículo 219.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Para ello, es necesario suprimir la referencia a un número de habitantes superior a 50.000, de modo tal que todas
las entidades locales navarras puedan acordar, a propuesta de su Presidente y previo informe del órgano interventor, que la
intervención previa se limite a comprobar los aspectos enumerados en las letras a) a c) de dicho precepto.

Al igual que en el ámbito estatal, es necesario también posibilitar en las entidades locales navarras de reducidas
dimensiones  el  establecimiento  de  un  régimen  de  control  interno  simplificado,  estableciendo  la  habilitación  legal
suficiente para que sea el Gobierno de Navarra el que reglamentariamente determine los supuestos en los que las entidades
locales puedan acogerse al mismo, así como sus características.

Por lo que se refiere a la regulación de los tributos locales, resulta necesario adaptar la normativa relativa al
importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local a la
nueva realidad del mercado de suministros de interés general o que afecten a la generalidad o una parte importante de la
población, como son los suministros energéticos, principalmente.

Esta nueva realidad de mercado abandona el antiguo sistema de un solo suministrador por área geográfica para
distinguir  entre  empresas  distribuidoras  titulares  de  las  redes  necesarias  para  los  suministros,  y  empresas
comercializadoras de los mismos en régimen de competencia de mercado.

Ambos tipos de empresas  prevén un sistema de pago por utilización de las redes de distribución,  con una
casuística y tributación concreta, que es preciso contemplar en la normativa aplicable.

En relación con la Contribución territorial se habilita a los ayuntamientos para establecer unas bonificaciones
potestativas. En primer lugar, una bonificación de hasta el 90 por ciento sobre las viviendas de las familias numerosas,
monoparentales o en situación de monoparentalidad. Con esta modificación se viene a dar cumplimiento a los mandatos
contenidos en el artículo 12.3.a) de la Ley Foral 20/2003, de 25 de marzo, de familias numerosas, y en el artículo 12 de la
Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, para la acreditación de las familias monoparentales en la Comunidad Foral de Navarra.
Asimismo, se posibilita ampliar dichas bonificaciones a contribuyentes con pensiones no contributivas y perceptores de
Renta Garantizada o de Ingreso Mínimo Vital. Se condiciona la aplicación de esta bonificación a la actualización del valor
de las viviendas mediante la correspondiente ponencia de valoración en los últimos cinco años.

Por otra parte, se podrá establecer una bonificación de hasta el 50 por ciento sobre los bienes inmuebles en los
que se hayan instalado sistemas para el  aprovechamiento térmico o eléctrico de la  energía solar o  de otras  energías
renovables. En ambos casos, las bonificaciones estarán sujetas a que las rentas del sujeto pasivo no superen cuatro veces el
salario mínimo interprofesional.

Especialmente  destacable  resulta la  modificación del Impuesto sobre actividades económicas,  encaminada a
eximir del pago del impuesto a los sujetos pasivos que tengan una cifra de negocios inferior a 1.000.000 euros. Esta
medida, que afectará a alrededor de 31.000 trabajadores autónomos y 7.000 pequeñas empresas,  pretende fomentar e
impulsar el emprendimiento y paliar los efectos de la crisis económica generada por el coronavirus. Asimismo, con la
finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las entidades locales, la disposición adicional primera prevé
que el Gobierno de Navarra realizará una compensación con cargo al Fondo de Participación de las Haciendas Locales en
los tributos de Navarra. Por su parte, la disposición final primera modifica la Ley Foral por la que se establece la cuantía y
reparto del Fondo de participación de las Haciendas Locales en los tributos de Navarra por transferencias corrientes y otras
ayudas para el año 2020, para determinar cómo se realizará la mencionada compensación.

Por lo que respecta al Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, atendiendo a las recomendaciones de
defensor del Pueblo, se amplía el ámbito de la exención de los vehículos especialmente adaptados y de los matriculados a
nombre de personas con discapacidad al desaparecer la vinculación de la exención a la potencia fiscal del vehículo. Por
otro lado, se actualizan las tarifas correspondientes al impuesto en función del incremento que se fija para el Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra en su vertiente de transferencias corrientes.

Dado que la última actualización de las tarifas se recogió en la Ley Foral 19/2017, de 27 de diciembre, para su
aplicación en 2018 y 2019, se procede ahora a actualizar las tarifas que serán aplicables en 2021, con los incrementos
correspondientes a 2020 y 2021.
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En este sentido, la Ley Foral 3/2020, de 27 de febrero, por la que establece la cuantía y el reparto del Fondo de
Participación de las Haciendas Locales en los tributos de Navarra para el año 2020, contempla un aumento porcentual del
IPC de la Comunidad Foral de Navarra, considerado de junio de 2018 a junio de 2019, incrementado en dos puntos
porcentuales. Dado que la variación producida en el IPC del periodo considerado desde junio de 2018 a junio de 2019 ha
sido del 1,0 %, la variación general para 2020 se fijó en el 3 %.

A su vez, la disposición final primera de la citada ley foral prevé la prórroga de la misma para 2021, de manera
que el incremento del Fondo para el año 2021 se fija en el incremento del IPC de la Comunidad Foral de Navarra de junio
de 2019 a junio de 2020 incrementado en dos puntos porcentuales. El IPC de dicho periodo ha sido negativo por importe
de -0,7 %, por lo que el incremento previsto para 2021 es del 1,3 %. Por lo tanto, agregando los porcentajes, el incremento
a aplicar es del 4,3 %.

En el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se introduce una habilitación legal para que los
ayuntamientos puedan regular mediante ordenanza una bonificación en la cuota del impuesto de hasta el 95 % cuando se
trate de construcciones, instalaciones u obras para el aprovechamiento de energía solar u otras renovables. El objetivo es
que los ayuntamientos navarros no estén en peor posición que los de las comunidades autónomas limítrofes la hora de
atraer ese tipo de inversiones.

En el Impuesto sobre el incremento de los terrenos de naturaleza urbana se realizan dos modificaciones. La
primera tiene por objeto aclarar cuál es el valor de adquisición que se debe tomar a efectos de determinar si hay o no
incremento  de valor  cuando se  produce  una  transmisión  posterior  a  otra  que ha estado exenta  por  aplicación  de  lo
dispuesto en el artículo 173.1, letras a), b) y c). Se parte de la idea de que tal y como están configuradas esas exenciones se
trata más de un diferimiento en el pago del impuesto que de una exención, puesto que la ley establece que a efectos de una
futura transmisión se entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de
valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de los negocios jurídicos previstos en dichas letras. Para mantener la
coherencia del diferimiento del impuesto, y ante las dudas suscitadas y la conflictividad que se ha generado, se establece
expresamente que se tomará como valor de adquisición, a efectos de determinar si existe incremento de valor, el que
corresponda a la anterior transmisión del inmueble que no se deba a los mencionados negocios jurídicos.

La segunda modificación se encamina a actualizar los coeficientes máximos aplicables sobre el valor del terreno
en el momento del devengo, que de acuerdo con lo establecido en la propia Ley Foral de Haciendas Locales deben ser
actualizados anualmente.

Finalmente,  en  relación  con  el  Impuesto  sobre  gastos  suntuarios  se  suprime  el  gravamen  de  los  premios
obtenidos en el juego del bingo.

La norma legal se estructura en un artículo único, dos disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.

En la elaboración de la ley se han seguido los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la
Ley Foral  11/2019,  de 11 de marzo,  de la  Administración de la  Comunidad Foral  de Navarra  y del  Sector  Público
Institucional Foral.

Las publicaciones en el Boletín del Parlamento de Navarra, en el Boletín Oficial de Navarra y en la página web
de Navarra.es, tanto de la propia ley foral como del procedimiento de su elaboración y de sus efectos en el resto de
normas, velan por el respeto a los principios de transparencia y de accesibilidad.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  20.2  de  la  Ley  Orgánica  13/1982,  de  10  de  agosto,  de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral, y en los artículos 152 y 153 del Texto Refundido del Reglamento del
Parlamento de Navarra, esta ley foral ha requerido de mayoría absoluta para su aprobación.

ARTÍCULO ÚNICO. LEY FORAL 2/1995, DE 10 DE
MARZO, DE HACIENDAS LOCALES DE NAVARRA

LEY FORAL 2/1995, DE 10 DE MARZO, DE
HACIENDAS LOCALES DE NAVARRA

(Redacción vigente hasta la Ley Foral 22/2020, de 29 de
diciembre)

Uno. Artículo 13. 5 [Artículo 13. ]

“5.  La  aprobación  de  las  ordenanzas  fiscales  y  de  sus
modificaciones  se  anunciará  en  el  Boletín  Oficial  de
Navarra  y  su  contenido  se  notificará  al  Registro  de
Ordenanzas  Fiscales,  que  tendrá  carácter  público,  sin
perjuicio de su publicación íntegra o parcial en el Boletín
Oficial de Navarra.

Las ordenanzas fiscales entrarán en vigor en el ejercicio
siguiente al de su aprobación, salvo que en las mismas
se  señale  otra  fecha,  simultánea  o  posterior  a  la
publicación.”

5.  La  aprobación  de  las  Ordenanzas  Fiscales  y  de  sus
modificaciones  se  anunciará  en  el  Boletín  Oficial  de
Navarra  y  su  contenido  se  notificará  al  Registro  de
Ordenanzas  Fiscales,  que  tendrá  carácter  público,  sin
perjuicio de su publicación íntegra o parcial en el Boletín
Oficial de Navarra.
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Dos. Artículo 91. derogación [Artículo 91. ]

No podrán aplazarse: 

a)  Las  deudas  tributarias  cuya  exacción  se  realice  por
medio de recibo o patente. 

b) Las deudas tributarias cuyo importe deban ingresar los
sustitutos por retención.

Tres. Artículo 105. 1 [Artículo 105. ]

“1.  El  importe  de  las  tasas  previstas  por  la  utilización
privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio
público  local  se  fijará  de  acuerdo  con  las  siguientes
reglas:

a)  Con  carácter  general,  tomando  como  referencia  el
valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad  derivada  de
dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados
no fuesen  de  dominio público.  A tal  fin,  las  ordenanzas
fiscales  podrán  señalar  en  cada  caso,  atendiendo  a  la
naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento  especial  de que se trate,  los  criterios  y
parámetros que permitan definir el valor de mercado de la
utilidad derivada.

b) Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública,
el  importe  de  la  tasa  vendrá  determinado  por  el  valor
económico  de  la  proposición  sobre  la  que  recaiga  la
concesión, autorización o adjudicación. 

c)  Cuando  se  trate  de  tasas  por  utilización  privativa  o
aprovechamientos  especiales  constituidos  en  el  suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros que
resulten de interés general  o afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario, el importe de aquéllas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5
por  ciento  de  los  ingresos  brutos  procedentes  de  la
facturación  que  obtengan  anualmente  en  cada  término
municipal las referidas empresas.

A  estos  efectos,  se  incluirán  entre  las  empresas
explotadoras  de  dichos  servicios  las  empresas
distribuidoras y comercializadoras de estos.

No  se  incluirán  en  este  régimen  especial  de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a las
empresas  a  que  se  refiere  esta  letra  c),  tanto  si  son
titulares de las correspondientes redes a través de las
cuales  se  efectúan  los  suministros  como si,  no  siendo
titulares  de  dichas  redes,  lo  son  de  derechos  de  uso,
acceso o interconexión a estas.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se entenderá por
ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos
que,  siendo  imputables  a  cada  entidad,  hayan  sido
obtenidos  por  esta  como  contraprestación  por  los
servicios prestados en cada término municipal.

1.  El  importe  de  las  tasas  previstas  por  la  utilización
privativa  o  el  aprovechamiento  especial  del  dominio
público local  se fijará tomando como referencia  el  valor
que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad  derivada  de  dicha
utilización o aprovechamiento,  si  los bienes afectados no
fuesen  de  dominio  público.  A  tal  fin,  las  ordenanzas
fiscales  podrán  señalar  en  cada  caso,  atendiendo  a  la
naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento  especial  de que  se  trate,  los  criterios  y
parámetros que permitan definir el valor de mercado de la
utilidad derivada. 

Cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el
importe  de  la  tasa  vendrá  determinado  por  el  valor
económico  de  la  proposición  sobre  la  que  recaiga  la
concesión, autorización o adjudicación. 

Cuando  se  trate  de  tasas  por  utilización  privativa  o
aprovechamientos  especiales  constituidos  en  el  suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, en favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros que
afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario, el importe de aquéllas consistirá, en el 1,5 por
100 de los ingresos brutos  procedentes  de la facturación
que obtengan anualmente  en  cada  término municipal  las
referidas empresas. Dichas tasas son compatibles con otras
que puedan establecerse por la prestación de servicios o la
realización de actividades de competencia local, de las que
las  mencionadas  empresas  deban  ser  sujetos  pasivos
conforme a lo establecido en el  artículo 104 de esta Ley
Foral.
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No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos,
los  impuestos  indirectos  que  graven  los  servicios
prestados  ni  las  partidas  o  cantidades  cobradas  por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio
de la entidad a la que se aplique este régimen especial
de cuantificación de la tasa. Asimismo, no se incluirán
entre los ingresos brutos procedentes de la facturación
las  cantidades  percibidas  por  aquellos  servicios  de
suministro  que  vayan  a  ser  utilizados  en  aquellas
instalaciones que se hallen inscritas en la sección 1.ª ó
2.ª  del  Registro  administrativo  de  instalaciones  de
producción  de  energía  eléctrica  del  Ministerio  de
Economía,  como  materia  prima  necesaria  para  la
generación  de  energía  susceptible  de  tributación  por
este régimen especial.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar
los  suministros  deducirán  de  sus  ingresos  brutos  de
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas
en concepto de acceso o interconexión a sus redes. Las
empresas titulares de tales redes deberán computar las
cantidades  percibidas  por  tal  concepto  entre  sus
ingresos brutos de facturación.

El  importe  derivado de la  aplicación de este  régimen
especial no podrá ser repercutido a los usuarios de los
servicios de suministro a que se refiere esta letra c).

Las tasas reguladas en esta letra c) son compatibles con
otras tasas que puedan establecerse por la prestación de
servicios o la realización de actividades de competencia
local, de las que las empresas a que se refiere esta letra
c) deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido
en el artículo 104.1.b), quedando excluida, por el pago
de esta tasa, la exacción de otras tasas derivadas de la
utilización  privativa  o  el  aprovechamiento  especial
constituido  en  el  suelo,  subsuelo  o  vuelo  de  las  vías
públicas municipales.”

Cuatro. Artículo 125. [Artículo 125. ]

“1.  En  los  términos  previstos  en  esta  Ley  Foral,  las
entidades locales y sus entes dependientes podrán concertar
operaciones de crédito en todas sus modalidades, tanto a
corto  como  a  largo  plazo,  así  como  operaciones
financieras de cobertura y gestión del riesgo del tipo de
interés y del tipo de cambio.

2.  Todas las  operaciones de crédito que suscriban las
entidades locales, así como la concesión de avales u otra
clase de garantías públicas están sujetas al principio de
prudencia  financiera.  Se  entiende  por  prudencia
financiera  el  conjunto  de  condiciones  que  deben
cumplir las operaciones financieras para minimizar su
riesgo y coste. 

3. Las condiciones que deben cumplir las operaciones se
establecerán  mediante  Resolución  del  órgano
competente en materia de tutela financiera”.

En los términos previstos en esta Ley Foral, las entidades
locales  podrán  concertar  operaciones  de  crédito  en  sus
diversas modalidades.
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Cinco. Artículo 126. [Artículo 126. ]

“1.  Las  entidades  incluidas  a  que  se  refiere  el  artículo
anterior podrán, para la financiación de sus inversiones,
así  como  para  la  sustitución  total  o  parcial  de
operaciones  preexistentes,  acudir  al  crédito  público  o
privado, a largo plazo, en cualquiera de sus formas.  

2. El crédito podrá instrumentarse mediante las siguientes
formas:

a) Emisión de Deuda Pública.

b) Contratación de préstamos o créditos con toda clase de
entidades financieras.

c)  Cualquier  otra  apelación  al  crédito  público  o
privado.

d)  Conversión  y  sustitución  total  o  parcial  de
operaciones preexistentes.

3. El pago de las obligaciones derivadas de las operaciones
de  crédito  podrá  ser  garantizado  con  la  afectación  de
ingresos  específicos,  con la  constitución de garantía  real
sobre  bienes  patrimoniales  determinados,  o  mediante  la
prestación de avales.

4. La Deuda Pública de las entidades locales y los títulos-
valores de carácter equivalente emitidos por éstas gozarán
de  los  mismos  beneficios  y  condiciones  que  la  Deuda
Pública emitida por el Gobierno de Navarra.

5. La concertación de cualquiera de las modalidades de
crédito  a  largo  plazo  previstas  en  esta  Ley  Foral,
requerirá  su inclusión en el  presupuesto definitivo en
vigor o, en su caso, en la prórroga presupuestaria.”

1.  Para  la  financiación  de  sus  inversiones,  las  entidades
locales podrán acudir al crédito a largo plazo.

2. El crédito podrá instrumentarse mediante las siguientes
formas:

a) Emisión de Deuda Pública.

b) Contratación de préstamos o créditos con toda clase de
entidades financieras.

3. El pago de las obligaciones derivadas de las operaciones
de  crédito  podrá  ser  garantizado  con  la  afectación  de
ingresos específicos,  con  la  constitución de  garantía  real
sobre  bienes  patrimoniales  determinados,  o  mediante  la
prestación de avales. 

4. La Deuda Pública de las entidades locales y los títulos-
valores de carácter equivalente emitidos por éstas gozarán
de  los  mismos  beneficios  y  condiciones  que  la  Deuda
Pública emitida por el Gobierno de Navarra.

Seis. Artículo 127. [Artículo 127. ]

“1.  Las  entidades  locales  podrán,  cuando  lo  estimen
conveniente a sus intereses y a los efectos de facilitar la
realización  de  obras  y  prestación  de  servicios  de  su
competencia, conceder su aval a las operaciones de crédito,
cualquiera  que  sea  su  naturaleza  y  siempre  de  forma
individualizada  para  cada  operación,  que  concierten
personas o entidades con las que aquéllas contraten obras o
servicios, o que exploten concesiones que hayan de revertir
a la entidad local respectiva.

2. Las entidades locales podrán prestar su aval a cualquier
operación  de  préstamo  que  concierten  sus  entes
dependientes.  El  aval  no podrá  garantizar  un porcentaje
del  crédito  superior  al  de  su  participación  en  el  ente
dependiente.

3.  Las  operaciones  a  que  se  refieren  los  dos  apartados
anteriores  estarán  sometidas  a  fiscalización  previa  y  el
importe del préstamo garantizado no podrá ser superior al
que  hubiere  supuesto  la  financiación  directa  mediante
crédito de la obra o del servicio por la propia entidad.”

1.  Las  entidades  locales  podrán,  cuando  lo  estimen
conveniente a sus intereses  y a los efectos de facilitar la
realización  de  obras  y  prestación  de  servicios  de  su
competencia, conceder su aval a las operaciones de crédito,
cualquiera  que  sea  su  naturaleza  y  siempre  de  forma
individualizada  para  cada  operación,  que  concierten
personas o entidades con las que aquéllas contraten obras o
servicios, o que exploten concesiones que hayan de revertir
a la entidad local respectiva.

2. Las entidades locales podrán prestar su aval a cualquier
operación  de  préstamo  que  concierten  sus  organismos
autónomos  o  las  sociedades  mercantiles  de  ellas
dependientes. El aval no podrá garantizar un porcentaje del
crédito superior al de su participación en la sociedad.

3.  Las  operaciones  a  que  se  refieren  los  dos  apartados
anteriores  estarán  sometidas  a  fiscalización  previa  y  el
importe del préstamo garantizado no podrá ser superior al
que  hubiere  supuesto  la  financiación  directa  mediante
crédito de la obra o del servicio por la propia entidad.
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Siete. Artículo 128. [Artículo 128. ]

“Las  entidades  locales  podrán  concertar  operaciones  de
tesorería, por plazo no superior a un año, con cualesquiera
entidades  financieras,  para  atender  sus  necesidades
transitorias  de  tesorería,  siempre  que  en  su  conjunto  no
superen el 35 por ciento de sus ingresos reconocidos por
operaciones corrientes en el  ejercicio anterior, salvo que
la operación haya de realizarse con anterioridad a que
se haya producido la liquidación del presupuesto de tal
ejercicio,  en cuyo caso se tomará en consideración la
liquidación del ejercicio anterior a este último”.

Las  entidades  locales  podrán  concertar  operaciones  de
tesorería, por plazo no superior a un año, con cualesquiera
entidades  financieras,  para  atender  sus  necesidades
transitorias  de  tesorería,  siempre  que  en  su  conjunto  no
superen el 35 por ciento de sus ingresos reconocidos por
operaciones corrientes en el último ejercicio liquidado.

Ocho. Artículo 129. [Artículo 129. ]

“1.  La  concertación  o  modificación de  toda  clase  de
operaciones de crédito deberá acordarse previo informe de
la Intervención,  en el  que se analizará,  especialmente,  la
capacidad de la entidad local para hacer frente en el tiempo
a las obligaciones que de aquéllas se deriven para la misma
y  su  incidencia  en  la  estabilidad  presupuestaria  y
sostenibilidad financiera.

2. Los Presidentes de las entidades locales podrán concertar
las  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo  previstas  en  el
Presupuesto,  cuyo  importe  acumulado,  dentro  de  cada
ejercicio  económico,  no  supere  el  10  por  100  de  los
ingresos  reconocidos  por  operaciones  corrientes  en  el
ejercicio anterior,  salvo  que  la  operación  haya  de
realizarse con anterioridad a que se haya producido la
liquidación  del  presupuesto  de  tal  ejercicio,  en  cuyo
caso  se  tomará  en  consideración  la  liquidación  del
ejercicio anterior a este último.

La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo
le  corresponderán  cuando  el  importe  acumulado  de  las
operaciones  vivas  de  esta  naturaleza,  incluida  la  nueva
operación,  no  supere  el  15  por  100  de  los  ingresos
reconocidos  por  operaciones  corrientes  en  el  ejercicio
anterior, salvo que la operación haya de realizarse con
anterioridad a que se haya producido la liquidación del
presupuesto de tal ejercicio, en cuyo caso se tomará en
consideración la liquidación del ejercicio anterior a este
último.

El Presidente dará cuenta al Pleno u órgano equivalente de
la entidad local en la primera sesión que se celebre de las
operaciones que concierte.

En los casos en que se vayan a superar  estos límites,  la
aprobación  corresponderá  al  Pleno  de  la  corporación  u
órgano equivalente.”

1. La concertación de toda clase de operaciones de crédito
deberá acordarse previo informe de la Intervención, en el
que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad
local para hacer frente en el tiempo a las obligaciones que
de aquéllas se deriven para la misma.

2. Los Presidentes de las entidades locales podrán concertar
las  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo  previstas  en  el
Presupuesto,  cuyo  importe  acumulado,  dentro  de  cada
ejercicio  económico,  no  supere  el  10  por  100  de  los
ingresos  reconocidos  por  operaciones  corrientes  en  el
último ejercicio liquidado.

La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo
le  corresponderán  cuando  el  importe  acumulado  de  las
operaciones  vivas  de  esta  naturaleza,  incluida  la  nueva
operación,  no  supere  el  15  por  100  de  los  ingresos
reconocidos  por  operaciones  corrientes  en  el  último
ejercicio liquidado.

El Presidente dará cuenta al Pleno u Organo equivalente de
la entidad local en la primera sesión que se celebre de las
operaciones que concierte.

En los casos en que se vayan a superar  estos límites,  la
aprobación  corresponderá  al  Pleno  de  la  corporación  u
Organo equivalente.
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Nueve. Artículo 130. [Artículo 130. ]

“1. Las Entidades Locales y sus entidades dependientes
clasificadas en el sector Administraciones Públicas, de
acuerdo  con  la  definición  y  delimitación  del  Sistema
Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato
anterior  con  ahorro  neto  positivo,  podrán  concertar
nuevas operaciones de crédito a largo plazo, cuando el
volumen  total  del  capital  vivo  no  exceda  del  75  por
ciento  de  los  ingresos  corrientes  liquidados  o
devengados  según  las  cifras  deducidas  de  los  estados
contables consolidados.

Las  Entidades  Locales  que  tengan  un  volumen  de
endeudamiento que, excediendo al citado en el párrafo
anterior,  no  supere  el  110  por  ciento  de  los  ingresos
corrientes liquidados, podrán concertar operaciones de
endeudamiento previa autorización del órgano de tutela
financiera.

Las entidades que presenten ahorro neto negativo o un
volumen de endeudamiento vivo superior al recogido en
el párrafo anterior no podrán concertar operaciones de
crédito a largo plazo.

A  estos  efectos  se  entenderá  por  ahorro  neto  de  las
entidades  locales  y  sus  organismos  autónomos,  la
diferencia  entre  los  derechos  liquidados  por  ingresos
corrientes,  y  de  las  obligaciones  reconocidas  por  los
capítulos  uno,  dos  y  cuatro  del  estado  de  gastos,
minorada en  el  importe  de  una  anualidad teórica  de
amortización de la operación proyectada y de cada uno
de  los  préstamos  y  empréstitos  propios  y  avalados  a
terceros pendientes de reembolso. 

El importe de la anualidad teórica de amortización, de
cada uno de los préstamos a largo plazo concertados y
de  los  avalados  por  la  corporación  pendientes  de
reembolso, así como la de la operación proyectada, se
determinará  en  todo  caso,  en  términos  constantes,
incluyendo  los  intereses  y  la  cuota  anual  de
amortización,  cualquiera  que  sea  la  modalidad  y
condiciones de cada operación. 

Se  considera  ahorro  neto  en  las  entidades  públicas
empresariales  y  en  las  fundaciones  y  sociedades
mercantiles  locales,  los  resultados  de  la  actividad
ordinaria,  excluidos  los  intereses  de  préstamos  o
empréstitos  y minorados en una anualidad teórica  de
amortización,  tal  y  como  se  define  en  el  párrafo
anterior. 

En  el  ahorro  neto  no  se  incluirán  las  obligaciones
reconocidas,  derivadas  de  modificaciones  de  créditos,
que hayan sido financiadas con remanente  líquido de
tesorería. 

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas,
las  operaciones  de crédito  garantizadas con hipotecas
sobre  bienes  inmuebles,  en  proporción  a  la  parte  del
préstamo afectado por dicha garantía. 

Si  el  objeto  de  la  actividad del  organismo autónomo,
entidad pública empresarial o sociedad mercantil local,
es  la  construcción  de viviendas,  el  cálculo del  ahorro
neto se obtendrá tomando la media de los dos últimos
ejercicios.  

Las  entidades  locales  precisarán  autorización  de  la
Administración  de  la  Comunidad  Foral  para  concertar
operaciones de crédito cuando en base a la liquidación de
los  Presupuestos  del  último  ejercicio,  se  deduzca  algún
ahorro neto negativo.

A estos efectos, dicho ahorro se calculará por la diferencia
entre los derechos reconocidos en los capítulos uno a cinco
del estado de ingresos, y de las obligaciones reconocidas de
los  capítulos  uno,  dos  y  cuatro  del  estado  de  gastos,
minorada  en  el  importe  de  la  carga  financiera  anual
derivada de la suma de operaciones de crédito formalizadas
o avaladas y de la carga financiera anual de la operación
proyectada.

Con la solicitud de autorización se acompañará un plan de
saneamiento financiero que deberá aprobar el Pleno de la
corporación,  en  el  que  se  adopten  medidas  de  gestión,
tributarias,  financieras  y  presupuestarias  que  permitan
como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de la
entidad.
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Para  la  determinación  de  los  ingresos  corrientes  a
computar en el cálculo del ahorro neto y del nivel de
endeudamiento, se deducirá el importe de los ingresos
afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros
ingresos extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5
que, por su afectación legal y/o carácter no recurrente,
no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A efectos  del  cálculo del capital  vivo, se considerarán
todas las operaciones vigentes a 31 de diciembre del año
anterior,  incluido  el  riesgo  deducido  de  avales,
incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones
formalizadas  no  dispuestos  y  en  el  importe  de  la
operación proyectada. 

2. En todo caso precisarán de la autorización del órgano
de tutela financiera las operaciones de crédito a corto y
largo  plazo,  la  concesión  de  avales,  y  las  demás
operaciones  que  modifiquen  las  condiciones
contractuales o añadan garantías adicionales, con o sin
intermediación de terceros, en los siguientes supuestos:  

a) Las que se formalicen en el exterior o con entidades
financieras no residentes en España, cualquiera que sea
la divisa que sirva de determinación del capital  de la
operación proyectada, incluidas las cesiones a entidades
financieras  no  residentes  de  las  participaciones,  que
ostenten  entidades residentes,  en créditos  otorgados a
las entidades locales,  sus organismos autónomos y los
entes,  fundaciones  y  sociedades  mercantiles
dependientes, que presten servicios o produzcan bienes
que no se financien mayoritariamente con ingresos de
mercado.  

b)  Las  que  se  instrumenten  mediante  emisiones  de
deuda o cualquier otra  forma de apelación al  crédito
público.

En relación con lo que se prevé en la letra  a),  no se
considerarán  financiación  exterior  las  operaciones
denominadas  en  euros  que  se  realicen  dentro  del
espacio  territorial  de  los  países  pertenecientes  a  la
Unión Europea y con entidades financieras residentes
en alguno de dichos países. Estas operaciones habrán de
ser, en todo caso, comunicadas previamente al órgano
de tutela financiera.

3.  Aquellas  operaciones  a  corto  plazo  que  financien
temporalmente  inversiones  y  que  superen  las
limitaciones  reguladas  en  el  artículo  128  de  esta  Ley
Foral,  precisarán  de  autorización,  que  sólo  será
concedida  cuando  la  entidad  local  justifique  la
disponibilidad de fondos para su cancelación a la fecha
de vencimiento. 

4.  En  los  casos  en  que,  de  acuerdo  con  las  reglas
establecidas en este artículo, se precise de autorización
del  órgano  de  tutela  financiera  para  concertar  la
operación  de crédito,  no  podrán adquirir  firmeza  los
compromisos de gasto vinculados a tal operación, hasta
tanto no se disponga de la correspondiente autorización.
En este sentido, la comunicación del órgano de tutela
financiera relativa a la autorización será remitida a la
entidad local antes de dos meses desde la solicitud de la
concertación de la operación de crédito. 

5.  Las  Leyes  Forales  de  Presupuestos  Generales  de
Navarra podrán, anualmente, fijar otras condiciones de
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acceso al crédito de las entidades locales cuando se den
circunstancias que coyunturalmente  puedan aconsejar
tal medida por razones de política económica general.
En la situación de prórroga presupuestaria, se podrán
fijar límites a través de ley foral aprobada al efecto.  

6. En el plazo máximo de un mes desde que se suscriba,
cancele  o  modifique,  una  operación  de  préstamo,
crédito o emisiones de deuda, en todas sus modalidades,
los avales y garantías prestados en cualquier clase de
crédito,  las  operaciones  de  arrendamiento  financiero,
así  como cualesquiera otras que afecten a la posición
financiera futura, concertadas por las entidades locales
o  sus  entidades  dependientes  clasificadas  en  el  sector
Administraciones Públicas, se comunicará al órgano de
tutela  financiera  las  condiciones de la  operación  y su
cuadro de amortización.”

Diez. Artículo 131. [Artículo 131. ]

“Los  entes dependientes de las entidades locales podrán
concertar  operaciones  de  crédito  en  las  condiciones
establecidas  en  los  artículos  precedentes,  previa
autorización  del  Pleno  de  la  corporación  respectiva  e
informe de la Intervención”

Los  organismos autónomos podrán concertar  operaciones
de crédito en las condiciones establecidas en los artículos
precedentes,  previa  autorización  del  Pleno  de  la
corporación respectiva e informe de la Intervención.

Once. Artículo 140. adición de los apartados 4 y 5 [Artículo 140. ]

““4.  Las  ordenanzas  fiscales  podrán  regular  una
bonificación de hasta el 90 por ciento de la cuota del
impuesto, cuando se trate de la vivienda que constituya
el domicilio habitual de los sujetos pasivos que ostenten
la  condición  de  titulares  de  familia  numerosa  o  de
familia  monoparental  o  en  situación  de
monoparentalidad.

Las  entidades  locales,  dentro  de  su  autonomía
municipal,  podrán  asimilar  esta  bonificación  a
contribuyentes  con  pensiones  no  contributivas,
perceptores de Renta Garantizada o de Ingreso Mínimo
Vital.

Esta  bonificación  estará  sujeta  a  que  las  rentas  del
sujeto pasivo, excluidas las exentas, no superen cuatro
veces  el  Salario  Mínimo  Interprofesional,  pudiendo
contemplar  cada  entidad  local  diferentes  tramos  en
función de la renta hasta el máximo del 90 por ciento.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que no haya transcurrido un plazo  máximo de cinco
años desde la aprobación o desde la última revisión de
la Ponencia de Valoración total del municipio.

La  regulación  de  los  restantes  aspectos  sustantivos  y
formales  de  la  bonificación  se  regulará  mediante
ordenanza fiscal.

5.  Las  ordenanzas  fiscales  podrán  regular  una
bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra

(4 y 5: No existían.)
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del  impuesto  para los  bienes inmuebles  en los  que se
hayan  instalado  sistemas  para  el  aprovechamiento
térmico  o  eléctrico  de  la  energía  solar  o  de  otras
energías renovables.

Esta  bonificación  estará  sujeta  a  que  las  rentas  del
sujeto pasivo, excluidas las exentas, no superen cuatro
veces  el  Salario  Mínimo  Interprofesional,  pudiendo
contemplar  cada  entidad  local  diferentes  tramos  en
función de la renta hasta el máximo del 90 por ciento.

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a
que las instalaciones para producción de calor incluyan
colectores  que  dispongan  de  la  correspondiente
homologación por la administración competente.

La  regulación  de  los  restantes  aspectos  sustantivos  y
formales  de  la  bonificación  se  regulará  mediante
ordenanza fiscal”.”

En relación con la Contribución territorial se habilita a los ayuntamientos para establecer
unas bonificaciones potestativas. En primer lugar, una bonificación de hasta el 90 por ciento
sobre  las  viviendas  de  las  familias  numerosas,  monoparentales  o  en  situación  de
monoparentalidad.  Con  esta  modificación  se  viene  a  dar  cumplimiento  a  los  mandatos
contenidos  en  el  artículo  12.3.a)  de  la  Ley  Foral  20/2003,  de  25  de  marzo,  de  familias
numerosas, y en el artículo 12 de la Ley Foral 5/2019, de 7 de febrero, para la acreditación de
las  familias  monoparentales  en  la  Comunidad  Foral  de  Navarra.  Asimismo,  se  posibilita
ampliar dichas bonificaciones a contribuyentes con pensiones no contributivas y perceptores
de  Renta  Garantizada  o  de  Ingreso  Mínimo  Vital.  Se  condiciona  la  aplicación  de  esta
bonificación  a  la  actualización  del  valor  de  las  viviendas  mediante  la  correspondiente
ponencia de valoración en los últimos cinco años.

Por otra parte se podrá establecer una bonificación de hasta el 50 por ciento sobre los bienes
inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico
de la energía solar o de otras energías renovables. En ambos casos, las bonificaciones estarán
sujetas  a  que  las  rentas  del  sujeto  pasivo  no  superen  cuatro  veces  el  salario  mínimo
interprofesional.

Doce. Artículo 150. 1, adición de una letra g) [Artículo 150. ]

“g) Los sujetos pasivos que tengan un importe neto de
la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la
Renta de No Residentes, la exención solo alcanzará a los
que  operen  en  territorio  español  mediante
establecimiento  permanente,  siempre  que  tengan  un
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000
de euros.

En todo  caso,  será  requisito  para  la  aplicación  de  la
exención  que  los  sujetos  pasivos  no  se  hallen
participados  directa  o  indirectamente  en  un  25  por
ciento o más por empresas que no reúnan el requisito
del importe neto de la cifra de negocios previsto en esta
letra, excepto que se trate de entidades de capital riesgo
a que se refiere el artículo 94 de la Ley Foral 26/2016,
de  28  de  diciembre,  del  Impuesto  sobre  Sociedades,
cuando  la  participación  sea  consecuencia  del
cumplimiento del objeto social de estas últimas.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª  El  importe  neto de la  cifra  de negocios  del  sujeto
pasivo  comprenderá  los  importes  de  la  venta  de  los

(No existía).
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productos  y  de  la  prestación  de  servicios  u  otros
ingresos correspondientes  a las  actividades ordinarias
de  la  empresa,  deducidas  las  bonificaciones  y  demás
reducciones  sobre  las  ventas,  así  como  el  Impuesto
sobre el Valor Añadido, y otros impuestos directamente
relacionados con la mencionada cifra de negocios, que
deban ser objeto de repercusión.

2.ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas,  del  Impuesto sobre Sociedades o
del  Impuesto  sobre la  Renta de No Residentes,  el  del
período  impositivo  cuyo  plazo  de  presentación  de
declaraciones por dichos tributos hubiese finalizado el
año anterior al de devengo de este impuesto.

En  el  caso  de  sociedades  civiles  que  no  tengan  la
consideración  de  contribuyentes  del  Impuesto  sobre
Sociedades, así como de las entidades a que se refiere el
artículo 25 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General  Tributaria,  el  importe  neto  de  la  cifra  de
negocios  será  el  que  corresponda  al  penúltimo  año
anterior al de devengo de este impuesto.

Si  el  período impositivo hubiera  tenido una duración
inferior al año natural, el  importe neto de la cifra de
negocios se elevará al año.

3.ª  Para el  cálculo del  importe  de neto de la cifra de
negocios  del  sujeto  pasivo  se  tendrá  en  cuenta  el
conjunto de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

Cuando  la  entidad  forme  parte  de  un  grupo  de
sociedades conforme a lo establecido en el artículo 42
del  Código  de  Comercio,  con  independencia  de  la
residencia  y  de  la  obligación  de  formular  cuentas
anuales  consolidadas,  el  importe  neto  de  la  cifra  de
negocios  se  referirá  al  conjunto  de  entidades
pertenecientes  a  dicho  grupo,  teniendo  en  cuenta  las
eliminaciones e incorporaciones que correspondan por
aplicación  de  la  normativa  contable.  Igualmente  se
aplicará este criterio cuando una persona física por sí
sola o conjuntamente con el cónyuge u otras personas
físicas unidas por vínculos de parentesco en línea recta
o  colateral,  consanguínea  o  por  afinidad,  hasta  el
segundo grado inclusive,  se encuentren con relación a
otras entidades de las que sean socios en alguno de los
casos  a  que  se  refiere  el  artículo  42  del  Código  de
Comercio,  con  independencia  de  la  residencia  de  las
entidades  y  de  la  obligación  de  formular  cuentas
anuales consolidadas.

4.ª En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe
neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los
establecimientos  permanentes  situados  en  territorio
español”.

Especialmente destacable resulta la modificación del Impuesto sobre actividades económicas,
encaminada a eximir del  pago del  impuesto a los sujetos pasivos que tengan una cifra de
negocios  inferior  a  1.000.000  euros.  Esta  medida,  que  afectará  a  alrededor  de  31.000
trabajadores  autónomos  y  7.000  pequeñas  empresas,  pretende  fomentar  e  impulsar  el
emprendimiento  y  paliar  los  efectos  de  la  crisis  económica  generada  por  el  coronavirus.
Asimismo, con la finalidad de preservar el principio de suficiencia financiera de las entidades
locales,  la disposición adicional primera prevé  que el  Gobierno de Navarra realizará una
compensación con cargo al Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los tributos
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de Navarra. Por su parte, la disposición final primera modifica la Ley Foral por la que se
establece la cuantía y reparto del Fondo de participación de las Haciendas Locales en los
tributos  de  Navarra  por  transferencias  corrientes  y  otras  ayudas  para  el  año  2020,  para
determinar cómo se realizará la mencionada compensación.

Trece. Artículo 160. [Artículo 160. ]

“1. Estarán exentos del impuesto:

a)  Los  vehículos  oficiales  de  la  Comunidad  Foral  de
Navarra, Estado y Entidades locales.

b)  Los  vehículos  de  oficinas  consulares  y  funcionarios
consulares  de  carrera  acreditados  en  España,  que  sean
ciudadanos  de  los  respectivos  países,  externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión
y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales
con  sede  u  oficina  en  España  y  de  sus  funcionarios  o
miembros con estatuto diplomático.

c)  Las  ambulancias  y  demás  vehículos  directamente
destinados  a  la  asistencia  sanitaria  que  pertenezcan  a  la
Cruz Roja Española y a la Asociación DYA.

d) Los vehículos matriculados a nombre de organizaciones
sin  ánimo  de  lucro  para  el  traslado  de  personas  con
discapacidad.

e) Los  vehículos  especialmente  adaptados.  Asimismo,
estarán  exentos  los  vehículos  matriculados  a  nombre  de
personas con un grado de discapacidad igual o superior al
33  por  100  y,  además,  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:

a’) Presentar movilidad reducida conforme al anexo II del
Real  Decreto  1971/1999,  de  23  de  diciembre,  de
procedimiento  para  reconocimiento,  declaración,  y
calificación del grado de discapacidad.

b’) Presentar  déficit  cognitivo,  intelectual  o  trastorno
mental.

c’) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual
o inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido
a 10 grados o menos.

d’) Ser menor de edad.

La exención se limitará a un vehículo por persona.

f) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte
público en régimen de concesión administrativa otorgada
por el municipio de la imposición, o entidad local en que
éste  se  integre  para  la  prestación  agrupada  de  dicho
servicio.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria
provistos de la Cartilla de Inscripción Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las
letras e) y g)del apartado 1, los interesados deberán instar
su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y causa de beneficio. Declarada la exención por
la entidad local se expedirá un documento que acredite este
extremo.”

1. Estarán exentos del impuesto: 

a)  Los  vehículos  oficiales  de  la  Comunidad  Foral  de
Navarra, Estado y Entidades locales. 

b)  Los  vehículos  de  oficinas  consulares  y  funcionarios
consulares  de  carrera  acreditados  en  España,  que  sean
ciudadanos  de  los  respectivos  países,  externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión
y grado. 

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales
con  sede  u  oficina  en  España  y  de  sus  funcionarios  o
miembros con esta-tuto diplomático. 

c)  Las  ambulancias  y  demás  vehículos  directamente
destinados  a  la  asistencia  sanitaria  que  pertenezcan  a  la
Cruz Roja Española y a la Asociación DYA. 

c’) Los vehículos matriculados a nombre de organizaciones
sin  ánimo  de  lucro  para  el  traslado  de  personas  con
discapacidad.

d) A los titulares de los vehículos especialmente adaptados.
Asimismo,  estarán  exentos  los  vehículos  matriculados  a
nombre de personas con un grado de discapacidad igual o
superior  al  33%  y,  además,  alguna  de  las  siguientes
circunstancias:

1. Presentar movilidad reducida conforme al anexo II del
Real  Decreto  1971/1999,  de  23  de  diciembre,  de
procedimiento  para  reconocimiento,  declaración,  y
calificación del grado de discapacidad.

2. Presentar  déficit  cognitivo,  intelectual  o  trastorno
mental.

3. Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o
inferior al 0,1 con corrección, o un campo visual reducido a
10 grados o menos.

4. Ser menor de edad.

La exención se limitará a los vehículos que no superen los
12 caballos fiscales y alcanzará a un vehículo por persona. 

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte
público en régimen de concesión administrativa otorgada
por el municipio de la imposición, o entidad local en que
éste  se  integre  para  la  prestación  agrupada  de  dicho
servicio. 

f) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria
provistos de la Cartilla de Inscripción Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las
letras  d) y f) del  número 1 de este artículo los interesados
deberán  instar  su  concesión  indicando  las  características
del vehículo, su matrícula y causa de beneficio. Declarada
la exención por la entidad local se expedirá un documento
que acredite este extremo.
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Por  lo  que  respecta  al  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica,  atendiendo  a  las
recomendaciones de defensor del Pueblo, se amplía el ámbito de la exención de los vehículos
especialmente adaptados y de los matriculados a nombre de personas con discapacidad al
desaparecer la vinculación de la exención a la potencia fiscal del vehículo. Por otro lado, se
actualizan las tarifas correspondientes al impuesto en función del incremento que se fija para
el Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra en su vertiente
de transferencias corrientes.

Catorce. Artículo 162. 1 [Artículo 162. ]

“1.  El  impuesto  se  exigirá  con  arreglo  a  las  siguientes
cuotas:

a) Turismos:

-De menos de 8 caballos fiscales: 20,88

-De 8 hasta 12 caballos fiscales: 58,72

-De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: 125,25

-De más de 16 caballos fiscales: 156,63

b) Autobuses:

-De menos de 21 plazas: 146,12

-De 21 a 50 plazas: 208,79

-De más de 50 plazas: 260,99

c) Camiones:

-De menos de 1.000 kg de carga útil: 73,15

-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 146,12

-De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil: 208,79

-De más de 9.999 kg de carga útil: 260,99

d) Tractores:

-De menos de 16 caballos fiscales: 35,87

-De 16 a 25 caballos fiscales: 71,72

-De más de 25 caballos fiscales: 143,27

e) Remolques y semirremolques:

-De menos de 1.000 kg de carga útil: 36,61

-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 73,15

-De más de 2.999 kg de carga útil: 146,12

f) Otros vehículos:

-Ciclomotores: 5,26

-Motocicletas hasta 125 cc: 7,90

-Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc: 13,09

-Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc: 25,80

-Motocicletas de más de 500 cc hasta 1.000 cc: 51,64

-Motocicletas de más de 1.000 cc: 103,27”

1. El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de
tarifas:

Cuotas:

a) Turismos:

–De menos de 8 caballos fiscales: 20,02 euros.

–De 8 hasta 12 caballos fiscales: 56,30 euros.

–De más de 12 hasta 16 caballos fiscales: 120,09 euros.

–De más de 16 caballos fiscales: 150,17 euros.

b) Autobuses:

–De menos de 21 plazas: 140,10 euros.

–De 21 a 50 plazas: 200,18 euros.

–De más de 50 plazas: 250,23 euros.

c) Camiones:

–De menos de 1.000 kg de carga útil: 70,13 euros.

–De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 140,10 euros.

–De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil: 200,18 euros.

–De más de 9.999 kg de carga útil: 250,23 euros.

d) Tractores:

–De menos de 16 caballos fiscales: 34,39 euros.

–De 16 a 25 caballos fiscales: 68,76 euros.

–De más de 25 caballos fiscales: 137,36 euros.

e) Remolques y semirremolques:

–De menos de 1.000 kg de carga útil: 35,10 euros.

–De 1.000 a 2.999 kg de carga útil: 70,13 euros.

–De más de 2.999 kg de carga útil: 140,10 euros.

f) Otros vehículos:

–Ciclomotores: 5,04 euros.

–Motocicletas hasta 125 cc: 7,57 euros.

–Motocicletas de más de 125 cc hasta 250 cc: 12,55 euros.

–Motocicletas de más de 250 cc hasta 500 cc: 24,74 euros.

–Motocicletas  de  más  de  500  cc  hasta  1.000  cc:  49,51
euros.

–Motocicletas de más de 1.000 cc: 99,01 euros.

Dado que la última actualización de las tarifas se recogió en la Ley Foral 19/2017, de 27 de
diciembre, para su aplicación en 2018 y 2019, se procede ahora a actualizar las tarifas que
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serán aplicables en 2021, con los incrementos correspondientes a 2020 y 2021.

En este sentido, la Ley Foral 3/2020, de 27 de febrero, por la que establece la cuantía y el
reparto del Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los tributos de Navarra para
el año 2020, contempla un aumento porcentual del IPC de la Comunidad Foral de Navarra,
considerado de junio de 2018 a junio de 2019, incrementado en dos puntos porcentuales. Dado
que la variación producida en el IPC del periodo considerado desde junio de 2018 a junio de
2019 ha sido del 1,0 %, la variación general para 2020 se fijó en el 3 %.

A su vez, la disposición final primera de la citada ley foral prevé la prórroga de la misma para
2021, de manera que el incremento del Fondo para el año 2021 se fija en el incremento del
IPC de la Comunidad Foral de Navarra de junio de 2019 a junio de 2020 incrementado en dos
puntos porcentuales. El IPC de dicho periodo ha sido negativo por importe de -0,7 %, por lo
que el incremento previsto para 2021 es del 1,3 %. Por lo tanto, agregando los porcentajes, el
incremento a aplicar es del 4,3 %.

Quince. Adición de art. 170 bis

“Artículo 170.bis. Bonificaciones potestativas.

“Bonificaciones potestativas. Artículo 170 bis.

Las  ordenanzas  fiscales  podrán  regular  una
bonificación de la cuota del impuesto de hasta el 95 por
ciento  a  favor  de  las  construcciones,  instalaciones  u
obras  en  las  que  se  incorporen  sistemas  para  el
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar
o  de  otras  energías  renovables.  La aplicación  de  esta
bonificación estará condicionada a que las instalaciones
para  producción  de  calor  incluyan  colectores  que
dispongan  de  la  correspondiente  homologación  de  la
Administración competente.

La  regulación  de  los  restantes  aspectos  sustantivos  y
formales  de  la  bonificación  se  establecerá  mediante
ordenanza fiscal”.”

(No existía).

En el Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, se introduce una habilitación legal
para que los ayuntamientos puedan regular mediante ordenanza una bonificación en la cuota
del impuesto de hasta el 95 % cuando se trate de construcciones, instalaciones u obras para el
aprovechamiento de energía solar u otras renovables.  El objetivo es que los ayuntamientos
navarros no estén en peor posición que los de las comunidades autónomas limítrofes la hora de
atraer ese tipo de inversiones.

Dieciseis. Artículo 173. 1 [Artículo 173. ]

“1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor
que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los
cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y las trasmisiones
que  se  hagan  a  los  cónyuges  en  pago  de  sus  haberes
comunes.

b) Las transmisiones de toda clase de bienes por herencia,
legado, dote, donación o cualquier otro título gratuito que
tenga lugar entre ascendientes, descendientes y cónyuges.

c) Las transmisiones de bienes entre cónyuges o a favor de
los  hijos,  como  consecuencia  del  cumplimiento  de
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio,
cualquiera que sea el régimen económico matrimonial.

No  obstante,  cuando  se  produjeran  los  negocios

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor
que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los
cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a
su favor y en pago de ellas se verifiquen y las trasmisiones
que  se  hagan  a  los  cónyuges  en  pago  de  sus  haberes
comunes.

b) Las transmisiones de toda clase de bienes por herencia,
legado, dote, donación o cualquier otro título gratuito que
tenga lugar entre ascendientes, descendientes y cónyuges.

c) Las transmisiones de bienes entre cónyuges o a favor de
los  hijos,  como  consecuencia  del  cumplimiento  de
sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio,
cualquiera que sea el régimen económico matrimonial.
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jurídicos mencionados en las letras a) a c) anteriores, y
exista  un  incremento  de  valor  sujeto  pero  exento,
aquéllos  no  interrumpirán  el  plazo  de  veinte  años
previsto en el artículo 175. En la posterior transmisión
de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el
incremento  de  valor  de  los  terrenos  no  se  ha
interrumpido  por  causa  de  los  negocios  jurídicos
previstos  en  dichas  letras.  Asimismo,  a  efectos  de  lo
previsto en el artículo 172.4, no se tomará como valor
de  adquisición  el  correspondiente  a  los  mencionados
negocios jurídicos, sino el que corresponda a la anterior
transmisión del inmueble por otros actos.

d) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos
de servidumbre.

e)  Las  transmisiones  de  bienes  o  la  constitución  o
transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del
dominio a título lucrativo a favor de las entidades a las que
resulte de aplicación el régimen fiscal previsto en la Ley
Foral  10/1996,  de  2  de  julio,  reguladora  del  régimen
tributario  de  las  Fundaciones  y  de  las  actividades  de
patrocinio,  o  a  favor  de  las  personas  y  entidades
beneficiarias  del  mecenazgo  cultural  a  que  se  refiere  el
artículo 4 de la Ley Foral 8/2014, de 16 mayo, reguladora
del mecenazgo cultural  y de sus incentivos fiscales en la
Comunidad Foral de Navarra.

Para tener derecho a la exención regulada en esta letra, será
preciso  que  tales  bienes  o  derechos  se  afecten  a  las
actividades  que constituyan la finalidad específica  de las
entidades de la Ley Foral 10/1996, o bien a los proyectos o
actividades  realizados  por las personas o entidades de la
Ley Foral 8/2014, de 16 de mayo, que sean declarados de
interés social por el departamento del Gobierno de Navarra
competente en materia de cultura”.

d) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos
de servidumbre.

No obstante, cuando se produjeran los negocios jurídicos
mencionados en las letras  a) a c) anteriores,  aquéllos no
interrumpirán el plazo de veinte años previsto en el artículo
175.  En  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  se
entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se
ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos no se ha interrumpido por causa de los negocios
jurídicos previstos en dichas letras.

e)  Las  transmisiones  de  bienes  o  la  constitución  o
transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del
dominio a título lucrativo a favor de las entidades a las que
resulte de aplicación el régimen fiscal previsto en la Ley
Foral  10/1996,  de  2  de  julio,  reguladora  del  régimen
tributario  de  las  Fundaciones  y  de  las  actividades  de
patrocinio,  o  a  favor  de  las  personas  y  entidades
beneficiarias  del  mecenazgo  cultural  a  que  se  refiere  el
artículo 4 de la Ley Foral 8/2014, de 16 mayo, reguladora
del mecenazgo cultural y de sus incentivos fiscales en la
Comunidad Foral de Navarra.

Para tener derecho a la exención regulada en esta letra será
preciso  que  tales  bienes  o  derechos  se  afecten  a  las
actividades que constituyan la  finalidad específica  de las
entidades de la Ley Foral 10/1996, o bien a los proyectos o
actividades realizados  por las  personas  o entidades  de la
Ley Foral 8/2014 que sean declarados de interés social por
el  departamento  del  Gobierno de Navarra competente en
materia de cultura.

En el  Impuesto  sobre el  incremento  de  los  terrenos  de  naturaleza  urbana se realizan dos
modificaciones. La primera tiene por objeto aclarar cuál es el valor de adquisición que se debe
tomar  a  efectos  de  determinar  si  hay  o  no  incremento  de  valor  cuando  se  produce  una
transmisión posterior a otra que ha estado exenta por aplicación de lo dispuesto en el artículo
173.1,  letras  a),  b)  y  c).  Se  parte  de  la  idea  de  que  tal  y  como  están  configuradas  esas
exenciones se trata más de un diferimiento en el pago del impuesto que de una exención, puesto
que la ley establece que a efectos de una futura transmisión se entenderá que el número de
años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos
no se ha interrumpido por causa de los negocios jurídicos previstos en dichas letras. Para
mantener  la  coherencia  del  diferimiento  del  impuesto,  y  ante  las  dudas  suscitadas  y  la
conflictividad que se ha generado, se establece expresamente que se tomará como valor de
adquisición, a efectos de determinar si existe incremento de valor, el que corresponda a la
anterior transmisión del inmueble que no se deba a los mencionados negocios jurídicos.
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Diecisiete.  Artículo 175.  2, con efectos  a partir  del  1 de
enero de 2021, los coeficientes  máximos serán:

[Artículo 175. ]

“Coeficiente Periodo de generación

0,50 Igual o superior a 20
años

0,52 19 años

0,14 18 años

0,13 17 años

0,06 16 años

0,06 15 años

0,06 14 años

0,06 13 años

0,06 12 años

0,06 11 años

0,06 10 años

0,06 9 años

0,06 8 años

0,13 7 años

0,30 6 años

0,36 5 años

0,28 4 años

0,20 3 años

0,11 2 años

0,06 1 años

0,06 Inferior a 1 año”

2. El periodo de generación del incremento de valor será:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a
título oneroso o lucrativo, el número de años transcurridos
desde la fecha de adquisición del terreno hasta la fecha de
su transmisión.

b)  Cuando  se  constituya  un  derecho  real  limitativo  del
dominio, el número de años transcurridos desde la fecha de
adquisición del terreno hasta la fecha de la constitución del
derecho real.

c)  Cuando  se  transmita  un  derecho  real  limitativo  del
dominio, el número de años transcurridos desde la fecha de
la adquisición del derecho hasta la fecha de su trasmisión.

En  el  cómputo  del  número  de  años  transcurridos  se
tomarán años completos, sin tener en cuenta las fracciones
de año.  En el  caso de que el  periodo de generación  sea
inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el  coeficiente  anual
teniendo  en  cuenta  únicamente  el  número  de  meses
completos, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el
momento del devengo, calculado conforme a lo dispuesto
en este artículo, será el que corresponda de los aprobados
por  el  ayuntamiento  según el  periodo de  generación  del
incremento de valor, sin que pueda exceder de los límites
siguientes:

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente
con arreglo a lo establecido en el artículo 58.2.

Esta modificación se encamina a actualizar los coeficientes máximos aplicables sobre el valor
del terreno en el momento del devengo, que de acuerdo con lo establecido en la propia Ley
Foral de Haciendas Locales deben ser actualizados anualmente.

Dieciocho. Artículo 179. c), derogación [Artículo 179. ]

El impuesto sobre Gastos Suntuarios es un tributo directo
que grava: 

a)  El  importe  de  las  ganancias  privadas  obtenidas  como
consecuencia  de  apuestas  cruzadas  en  espectáculos
públicos. 

b)  El  aprovechamiento  de  los  cotos  privados  de  caza  y
pesca, cualquiera que sea la forma de explotación y disfrute
de dicho aprovechamiento. 

c)  El  importe  de  los  premios  obtenidos  en  el  juego  del
bingo.

En relación con el Impuesto sobre gastos suntuarios se suprime el gravamen de los premios
obtenidos en el juego del bingo.
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Diecinueve. Artículo 180. c), derogación [Artículo 180. ]

Son sujetos pasivos de este impuesto: 

a)  El  ganador  de  las  apuestas,  teniendo  el  carácter  de
sustituto el organizador de las mismas. 

b)  Los  titulares  de  los  cotos  o  las  personas  a  las  que
corresponda  por  cualquier  título  el  aprovechamiento  de
caza o pesca  en el  momento de devengarse  el  impuesto.
Tendrá  la  condición  de  sustituto  del  contribuyente,  el
propietario  de  los  bienes  acotados,  a  cuyo  efecto  podrá
exigir  del  titular  del  aprovechamiento  el  importe  del
impuesto  para  hacerlo  efectivo  al  municipio  en  cuyo
término radique el coto de caza, pesca o la mayor parte de
él.

c)  Las  personas  premiadas  en  el  juego  del  bingo,  sin
perjuicio del deber de la empresa organizadora de retener
en fuente la deuda tributaria correspondiente.

Ver NOTA anterior.

Veinte. Artículo 181. 1.c) derogación [Artículo 181. ]

1. La base imponible de este impuesto está constituida por: 

a) En las apuestas, el importe de las ganancias brutas, sin
deducción  de  pérdidas  ni  de  comisiones,  excepto  en  las
denominadas traviesas hechas con intervención de agentes
o de cobradores, en cuyo caso la base será únicamente el
importe de las apuestas ganadoras. 

b) En el disfrute de cotos privados de caza y pesca, el valor
del  aprovechamiento  cinegético  o  piscícola.  Los
Ayuntamientos, con sujeción al procedimiento establecido
para  la  aprobación  de  las  ordenanzas  fiscales,  fijarán  el
valor de dichos aprovechamientos, determinados mediante
tipos o módulos que atiendan a la clasificación de fincas en
distintos grupos, según su rendimiento medio por unidad de
superficie. 

c) En la obtención de premios en el juego del bingo la base
imponible será el importe del premio.

Ver NOTA anterior.

Veintiuno. Artículo 182. c), derogación [Artículo 182. ]

El tipo del  impuesto no podrá  exceder  de  los  siguientes
límites: 

a) Del 15 por 100 para las apuestas cruzadas. 

b)  Del  30  por  100  para  el  aprovechamiento  de  cotos
privados de caza y pesca. 

c) Del 10 por 100 para los premios del bingo.

Ver NOTA anterior.
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Veintidós. Artículo 183. c), derogación [Artículo 183. ]

El impuesto se devengará: 

a) En el momento de percibir las ganancias en las apuestas
cruzadas. 

b) El 31 de diciembre de cada año en los aprovechamientos
de cotos privados de caza y pesca.

c) En el momento de hacer efectivos los premios obtenidos
en el juego del bingo.

Ver NOTA anterior.

Veintitrés. Artículo 200. 3 y 4 [Artículo 200. ]

“3.  La  clasificación  por  programas y  económica  de  la
estructura  del  presupuesto  de  gastos  responderá  a  los
siguientes criterios:

a) La clasificación por programas constará de tres niveles.
El  primero  relativo  al  área  de  gasto,  el  segundo  a  la
política de gasto y el tercero al grupo de programa Esta
clasificación  podrá  ampliarse  en  uno  o  dos  niveles,
relativos al programa y subprograma respectivamente.

b) La clasificación económica constará de tres niveles, el
primero  relativo  al  capítulo,  el  segundo  al  artículo  y  el
tercero al concepto. Esta clasificación podrá ampliarse en
uno o dos niveles.

4.  La  aplicación  presupuestaria  cuya  expresión  cifrada
constituye  el  crédito  presupuestario  vendrá  definida,  al
menos,  por  la  conjunción  de  las  clasificaciones  por
programas y económica.

En  el  caso  de  que  la  entidad  local  opte  por  utilizar  la
clasificación  orgánica,  esta  integrará,  así  mismo,  la
aplicación presupuestaria.

El  control  contable  de  los  gastos  se  realizará  sobre  la
aplicación presupuestaria,  y  el  fiscal,  sobre  el  nivel  de
vinculación jurídica, tal y como se establece en el artículo
208”.

3. La clasificación  funcional y económica de la estructura
del  Presupuesto  de  gastos  responderá  a  los  siguientes
criterios: 

a) La clasificación funcional, en la que estará integrada, en
su caso,  la  clasificación  por  programas,  constará  de tres
niveles. El primero relativo al grupo de función, el segundo
a la función y el tercero a la subfunción. Esta clasificación
podrá ampliarse en uno o dos niveles, relativos al programa
y subprograma respectivamente. 

b) La clasificación económica constará de tres niveles, el
primero  relativo  al  capítulo,  el  segundo  al  artículo  y  el
tercero al concepto. Esta clasificación podrá ampliarse en
uno o dos niveles. 

4.  La  partida  presupuestaria  cuya  expresión  cifrada
constituye  el  crédito  presupuestario,  vendrá  definida,  al
menos, por la conjunción de las clasificaciones funcional y
económica.

En  el  caso  de  que  la  entidad  local  opte  por  utilizar  la
clasificación orgánica, ésta integrará, así mismo, la partida
presupuestaria.

El  control  contable  de  los  gastos  se  realizará  sobre  la
partida  presupuestaria,  y  el  fiscal,  sobre  el  nivel  de
vinculación jurídica, tal y como se establece en el artículo
208.

Veinticuatro. Artículo 208. 2 y 3 [Artículo 208. ]

“2.  En  las  bases  de  ejecución  del  presupuesto  se  podrá
establecer la vinculación de los créditos para gastos en los
niveles de desarrollo  por programas, económico y en su
caso  orgánico,  que  la  entidad  local  considere  necesarios
para su adecuada gestión.

3.  Las  entidades  locales  que  hagan  uso  de  la  facultad
recogida en el apartado anterior deberán respetar, en todo
caso, las siguientes limitaciones en cuanto a los niveles de
vinculación:

a) Respecto de la clasificación por programas, el área de
gasto.

2.  En  las  bases  de  ejecución  del  Presupuesto  se  podrá
establecer la vinculación de los créditos para gastos en los
niveles  de desarrollo  funcional,  económico  y en su caso
orgánico que la entidad local considere necesarios para su
adecuada gestión. 

3.  Las  entidades  locales  que  hagan  uso  de  la  facultad
recogida en el apartado anterior deberán respetar, en todo
caso, las siguientes limitaciones en cuanto a los niveles de
vinculación: 

a)  Respecto  de  la  clasificación  funcional,  el  grupo  de
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b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo”. función. 

b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo.

Veinticinco. Adición de art. 210.bis

“Artículo 210 bis.

1.  Las  entidades  locales  navarras  podrán  iniciar  la
tramitación  de  expedientes  de  gastos  de  forma
anticipada a  la  existencia  del  correspondiente  crédito
presupuestario, en el mismo ejercicio o en el anterior a
aquél a cuyo presupuesto vayan a ser imputados.

El inicio del expediente se acompañará necesariamente
de un informe de Intervención que refleje expresamente
el carácter anticipado del gasto y su sometimiento a la
condición  suspensiva  de  la  existencia  de  crédito
adecuado y suficiente.

2. En todo caso, los pliegos o condicionados de cláusulas
administrativas  particulares,  las  convocatorias  de  las
subvenciones o los documentos que, según la naturaleza
del  gasto,  resulten  necesarios  deberán  contener
prevención expresa de que el gasto cuya tramitación se
anticipa  y,  en  su  caso,  la  adjudicación  o  resolución
quedan  sometidos  a  la  condición  suspensiva  de  la
existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  para
financiar las obligaciones de que se trate en el ejercicio
correspondiente”.

 (No existía).

Veintiseis. Artículo 213. 1 [Artículo 213. ]

“1. Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito
se podrán financiar indistintamente con alguno o algunos
de los siguientes recursos:

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería.

b)  Con  nuevos  ingresos  que  se  prevea  recibir  en  el
ejercicio  o  con  mayores  ingresos  efectivamente
recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto
corriente.

c)  Mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras
aplicaciones presupuestarias del presupuesto vigente no
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin
perturbación del respectivo servicio”. 

1. Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, se
podrán financiar indistintamente con alguno o algunos de
los siguientes recursos: 

a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 

b)  Con  nuevos  o  mayores  ingresos  efectivamente
recaudados  sobre  los  totales  previstos  en  el  Presupuesto
corriente. 

c)  Mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  otras
partidas del Presupuesto vigente no comprometidas, cuyas
dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del
respectivo servicio.

Veintisiete. Artículo 213. adición de un apartado 4 [Artículo 213. ]

“4.  Excepcionalmente  y  hasta  el  momento  de
aprobación  de  la  liquidación  del  presupuesto  del
ejercicio  anterior,  se podrá financiar  con recursos  no
utilizados  del  ejercicio  anterior  las  modificaciones

4. (No existía).
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necesarias  para atender los  nuevos o mayores  gastos.
Será  preceptivo  informe  de  Intervención  sobre  la
efectiva disponibilidad de la financiación”.

Veintiocho. Artículo 214. 2 y 3 [Artículo 214. ]

“2. Cuando las bases de ejecución del Presupuesto así lo
establezcan,  el  acuerdo  inicial  adoptado  por  el  Pleno
para la concesión de los citados créditos será sometido a
exposición  pública  en  el  tablón  de  anuncios  de  la
Corporación por un plazo de quince días naturales con
el fin de que los vecinos o interesados puedan presentar
las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Transcurrido  dicho  plazo,  y  si  no  se  hubiesen
formulado reclamaciones o alegaciones,  el  acuerdo de
aprobación  inicial  se  entenderá  aprobado
definitivamente,  entrando  en  vigor  una  vez
transcurrido el período de exposición pública.

Si se formularan reclamaciones o alegaciones, el Pleno
deberá adoptar acuerdo expreso relativo a la resolución
de  aquellas  y  a  la  aprobación  definitiva  de  la
modificación propuesta, que entrará en vigor una vez
publicado el texto definitivo en el tablón de anuncios de
la entidad local.

En  ausencia  de  previsión  al  efecto  en  las  bases  de
ejecución,  la  tramitación  y  aprobación  de  los
expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los
mismos  trámites  y  requisitos  sobre  información,
reclamación y publicidad que los presupuestos.

3.  Los acuerdos  de  las  entidades locales  que  tengan por
objeto  la  concesión  de  créditos  extraordinarios  o
suplementos de crédito, en casos de calamidad pública o de
naturaleza  análoga,  serán  inmediatamente  ejecutivos  sin
perjuicio de las  reclamaciones  que contra  los  mismos se
promuevan, las cuales deberán sustanciarse dentro de los
ocho  días  naturales siguientes  a  la  presentación,
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución
al recurrente dentro de dicho plazo”.

2.  La tramitación y aprobación de los expedientes por el
Pleno  se  realizará  con  sujeción  a  los  mismos  trámites  y
requisitos sobre información, reclamación y publicidad que
los Presupuestos. 

3.  Los acuerdos  de las  entidades  locales  que tengan por
objeto  la  concesión  de  créditos  extraordinarios  o
suplementos de crédito, en casos de calamidad pública o de
naturaleza  análoga,  serán  inmediatamente  ejecutivos  sin
perjuicio de las reclamaciones  que contra los mismos se
promuevan, las cuales deberán sustanciarse dentro de los
ocho  días  siguientes  a  la  presentación,  entendiéndose
desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente
dentro de dicho plazo.

Veintinueve. Artículo 216. 2 y 3 [Artículo 216. ]

““2.  La aprobación de las transferencias  de crédito entre
distintas  áreas de gasto será,  en todo caso, competencia
del Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las
altas afecten a créditos de personal.

3.  Las modificaciones presupuestarias  a que se refiere el
presente  artículo,  cuando sean competencia del  Pleno,  se
tramitarán conforme a lo previsto en el artículo 214.2
de la presente ley foral”. 

2.  La  aprobación  de  las  transferencias  de  crédito  entre
distintos grupos de función será, en todo caso, competencia
del Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las
altas afecten a créditos de personal. 

3. Las modificaciones presupuestarias a que se refiere este
artículo en cuanto sean aprobadas por el Pleno, seguirán las
normas  sobre  información,  reclamaciones,  recursos  y
publicidad a que se refieren los artículos 202 y 204.
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Treinta. Artículo 217. adición de un apartado 3 [Artículo 217. ]

“3. Los acuerdos de las entidades locales que tengan por
objeto la aprobación de transferencias de crédito entre
distintas áreas de gasto, en casos de calamidad pública o
de naturaleza análoga, serán inmediatamente ejecutivos
sin  perjuicio  de  las  reclamaciones  que  contra  los
mismos se promuevan, las cuales deberán sustanciarse
dentro  de  los  ocho  días  naturales  siguientes  a  la
presentación,  entendiéndose  desestimadas  de  no
notificarse su resolución al recurrente dentro de dicho
plazo”.

3. (No existía).

Treinta y uno. Artículo 219. 5 y adición de un apartado 6. [Artículo 219. ]

“5.  No obstante,  los  remanentes  de  crédito que  amparen
proyectos  financiados  con  ingresos  afectados  deberán
incorporarse  obligatoriamente  sin  que les sean  aplicables
las reglas de limitación en el número de ejercicios,  salvo
que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la
ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización.
Asimismo,  serán incorporables  durante  el  periodo de
tiempo  que  transcurra  hasta  la  aprobación  de  la
liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.

6. Excepcionalmente y hasta el momento de aprobación
de la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior,
se podrán incorporar los créditos no utilizados descritos
en el apartado 1 del presente artículo, financiados, entre
otros, con recursos no utilizados del ejercicio anterior.
Será  preceptivo  informe  de  intervención  sobre  la
efectiva existencia del crédito y la disponibilidad de la
financiación”.

5.  No  obstante,  los  remanentes  de  crédito  que  amparen
proyectos  financiados  con  ingresos  afectados  deberán
incorporarse  obligatoriamente sin que les  sean aplicables
las reglas de limitación en el número de ejercicios,  salvo
que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la
ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización.

Treinta y dos. Artículo 227. 2 [Artículo 227. ]

“2. Corresponderá al Presidente de la entidad local, previo
informe  de  Intervención,  la  aprobación  antes  del  31 de
marzo de la liquidación de los presupuestos de la entidad
local y de los organismos autónomos de ella dependientes,
previa  aprobación  en  este  último  caso  por  el  órgano
competente”.

2. Corresponderá al Presidente de la entidad local, previo
informe de  la Intervención,  la aprobación  antes  del  1 de
marzo de la liquidación de los Presupuestos de la entidad
local y de los organismos autónomos de ella dependientes,
previa  aprobación  en  este  último  caso  por  el  órgano
competente.

Treinta y tres. Artículo 227. adición de un apartado 3 [Artículo 227. ]

“3.  Las  entidades  locales  remitirán  dicha  liquidación
debidamente  aprobada  a  la  Administración  de  la
Comunidad Foral, en el plazo de los quince días hábiles
siguientes a su aprobación”.

3. (No existía).
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Treinta y cuatro. Artículo 242. 1 [Artículo 242. ]

“1.  Los  estados  y  cuentas  de  la  entidad  local  serán
formados por su Presidente antes del día  30 de abril del
ejercicio  siguiente  al  que  correspondan.  Los  de  los
organismos  autónomos,  sociedades  mercantiles  cuyo
capital pertenezca íntegra o mayoritariamente a aquella, u
otros entes dependientes de la entidad local, rendidos y
propuestos inicialmente por los órganos competentes de los
mismos,  serán  remitidos  a  la  entidad  local  en  el  mismo
plazo”.

1. Los estados y cuentas de la entidad local serán formados
por su Presidente antes del día  31 de marzo del ejercicio
siguiente  al  que  correspondan.  Los  de  los  organismos
autónomos  y  sociedades  mercantiles  cuyo  capital
pertenezca íntegra o mayoritariamente a aquélla, rendidos y
propuestos inicialmente por los órganos competentes de los
mismos,  serán  remitidos  a  la  entidad  local  en  el  mismo
plazo.

Treinta y cinco. Adición Artículo 242 bis. 

1.  La  elaboración,  aprobación  y  ejecución  de  los
presupuestos  y  demás  actuaciones  que  afecten  a  los
gastos o ingresos de las entidades locales de Navarra y
de sus entes dependientes se realizará en un marco de
estabilidad presupuestaria  y  sostenibilidad financiera,
coherente con la normativa foral, estatal, y europea.

2. Para la aplicación de la Regla de Gasto, la variación
interanual  de  los  gastos  no  financieros  definidos  en
términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y
Regionales, excluidos los intereses de la deuda y la parte
del  gasto financiado con fondos finalistas  procedentes
de  la  Unión  Europea,  de  otras  Administraciones
Públicas, de la gestión urbanística u otros de carácter
finalista,  no  podrá  superar  la  tasa  de  referencia  de
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo
de la economía española”. 

(No existía).

Treinta y seis. Adición art. 242.Ter

Artículo 242 ter.

1. En caso de incumplimiento al cierre del ejercicio del
objetivo de estabilidad presupuestaria,  del objetivo de
deuda pública o de la regla de gasto, la administración
incumplidora formulará un plan económico-financiero
que  permita  en  el  año  en  curso  y  el  siguiente  el
cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto.

2. En el caso de que el incumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria se deba a la financiación de
gastos con Remanente de Tesorería, se sustituirá el plan
económico-financiero por una comunicación del órgano
que ejerza las funciones de Intervención al Pleno de la
Corporación  constatando  tal  circunstancia,  junto  con
un  análisis  y  evaluación  del  incumplimiento  y  de  la
sostenibilidad  financiera  de  la  Corporación  Local.  Se
actuará  del  mismo  modo  en  el  caso  de  que  el
incumplimiento se derive de la ejecución de proyectos

(No existía).
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de  gasto  con  desviaciones  de  financiación  anuales
negativas.

3. Aquellas entidades que no cumplan la regla de gasto
podrán sustituir el plan por una comunicación al Pleno
del órgano que ejerza las funciones de Intervención, en
el  que  se  analice,  evalúe  y  acredite  la  sostenibilidad
financiera de la entidad, siempre y cuando liquiden el
presupuesto  del  ejercicio  al  que  se  refiera  el
incumplimiento con remanente de tesorería para gastos
generales y ahorro neto positivo y cumplan los objetivos
de déficit y deuda pública para el siguiente ejercicio.

4. En los supuestos contemplados en los apartados 2 y 3
del  presente  artículo,  el  acta  de  la  sesión  del  Pleno,
junto  con  el  informe  del  órgano  de  Intervención  y
demás  documentación  que  sirva  de  soporte,  será
remitido  al  órgano  de  tutela  financiera  quien,  en  el
plazo de 30 días desde su recepción, podrá requerir la
información adicional que considere precisa, así como
la adopción de medidas complementarias, entre las que
podrá  encontrarse  la  exigencia  de  elaboración  de  un
plan  económico-financiero,  en  garantía  de  la
sostenibilidad  financiera  de  la  entidad  local.
Transcurrido el  plazo señalado sin que por parte  del
órgano de tutela financiera se haya adoptado resolución
expresa, se entenderá que no se precisa la adopción de
medidas complementarias”.

Treinta y siete. Artículo 248. 2 [Artículo 248. ]

“2. El Pleno podrá acordar,  a propuesta del Presidente y
previo informe del órgano interventor, que la intervención
previa se limite a comprobar los siguientes extremos:

a)  La  existencia  de  crédito  presupuestario  y  que  el
propuesto  es  el  adecuado  a  la  naturaleza  del  gasto  u
obligación  que  se  proponga  contraer,  así  como  el
cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  los artículos  224  y
siguientes en  los  casos  en  que  se  trate  de  contraer
compromisos de gastos de carácter plurianual.

b) Que las obligaciones o gastos se proponen por órgano
competente.

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el
proceso de gestión, se determinen por el Pleno.

El  órgano  interventor  podrá  formular  las  observaciones
complementarias  que considere  convenientes,  sin que las
mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la
tramitación de los expedientes correspondientes”.

2.  En los Municipios con una población superior a 50.000
habitantes  el  Pleno  podrá  acordar  a  propuesta  del
Presidente y previo informe del órgano interventor, que la
intervención  previa  se  limite  a  comprobar  los  siguientes
extremos: 

a)  La  existencia  de  crédito  presupuestario  y  que  el
propuesto  es  el  adecuado  a  la  naturaleza  del  gasto  u
obligación  que  se  proponga  contraer,  así  como  el
cumplimiento de lo preceptuado en  el artículo  231 en los
casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de
carácter plurianual. 

b) Que las obligaciones o gastos se proponen por órgano
competente. 

c) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el
proceso de gestión, se determinen por el Pleno. 

El  órgano  interventor  podrá  formular  las  observaciones
complementarias  que considere  convenientes,  sin  que las
mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en la
tramitación de los expedientes correspondientes.

Treinta y ocho. Artículo 248. adición de un apartado 5 [Artículo 248. ]

“5.  El  Gobierno  de  Navarra  determinará
reglamentariamente  los  supuestos  en  los  que  las

5. (No existía).
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entidades  locales  podrán  acogerse  a  un  régimen  de
control interno simplificado, así como las características
del mismo”.

Disposición adicional primera.  Compensación a favor de
las entidades locales por pérdida de ingresos derivada de la
reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Con la  finalidad  de  preservar  el  principio  de  suficiencia
financiera de las entidades locales y para dar cobertura a la
posible  merma  de  ingresos  que  aquéllas  pudieran
experimentar  como  consecuencia  de  la  reforma  del
Impuesto sobre actividades económicas, los ayuntamientos
de  Navarra  percibirán  una  aportación  del  Fondo  de
Participación de las Haciendas Locales en los tributos de
Navarra.
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